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A Maritina, Sofía, Javier y María

«Seis honrados servidores me enseñaron cuanto sé;

sus nombres son cómo, cuándo, dónde, qué, quién y por qué»

Rudyard Kipling





Presentación 
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En la agenda de cualquier Alcalde se pueden encontrar a diario las más variopintas actividades, pero pocas veces se encontrarán ante una invitación como la que recibo para dar cuenta de un libro de contenido técnico, como el que hoy presento. Es por ello un orgullo tener esta oportunidad.

Alguien, o todo el mundo, se podrá preguntar, pero orgullo ¿por qué? Pues muy sencillo, orgullo por presentar un libro de gran valor técnico, del que es autor un funcionario de nuestro Ayuntamiento, Javier LÓPEZ LEÓN. Siempre supone una alegría contar con un equipo humano, como ocurre en el Ayuntamiento de Alicante, capacitado y eficaz, pero aún lo es más cuando entre ellos podemos presumir de contar con alguien que es un referente dentro de su profesión. En este sentido, el libro de Javier LÓPEZ LEÓN, en su edición precedente, ha supuesto un antes y un después en el estudio científico del impuesto municipal sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, fuente de ingresos fundamental en el presupuesto de cualquier Corporación municipal.

El autor es licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales e Inspector Tributario del Excmo. Ayuntamiento de Alicante. Desde 1994 viene participando como profesor en distintas cursos formativos vinculados con la gestión e inspección de los tributos locales, y ha publicado numerosos artículos en revistas especializadas en fiscalidad local. Cuando en 2002 se edita la primera entrega de este libro pasó a convertirse en referente absoluto en la materia que estudia.

Cuenta el libro con un prólogo de Francisco POVEDA BLANCO, Doctor en Ciencias Económicas, Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de Escuela Universitaria (en excedencia) y Catedrático de Economía Aplicada por la Universidad de Alicante. No voy a descubrir a estas alturas a tan ilustre prologuista, a quien simplemente cito para afirmar que me sumo a su felicitación a Javier LÓPEZ LEÓN por el buen trabajo desarrollado en el ámbito del impuesto.

Por todo ello, agradezco la invitación de la Editorial El Consultor de los Ayuntamientos, para colaborar en la edición de la obra, lo cual además nos da ocasión de unir el nombre de la ciudad de Alicante al de la revista más antigua de España, fundada en 1852, lo que supone casi 160 años de existencia. Aun sin contar con datos que lo corroboren fidedignamente, me atrevo a asegurar que la mayor parte de esos años la revista, y los libros editados por El Consultor, han entrado puntualmente en nuestro Ayuntamiento, como lleva haciéndolo durante tiempo inmemorial en miles de Ayuntamientos españoles.

Cuenta la obra con dos partes principales, la primera el manual de gestión y la segunda el manual de inspección del impuesto. Se reúnen así dos libros en uno, mas no contento con ello el autor completa el contenido con otra parte de supuestos prácticos, otra de formularios, una selección de jurisprudencia y legislación y, finalmente, un práctico índice de voces. Se combinan así los contenidos doctrinales y prácticos que configuran al libro como un auténtico tratado de la materia.

Alicante destaca por su historia, sus monumentos, sus fiestas, sus playas, industrias... Hoy venimos a acreditar que si somos líderes en muchos aspectos, tampoco desmerece Alicante en el terreno cultural y científico. Por ello, aprovechamos el vehículo que el libro nos presta, para hacer desembarcar la imagen de nuestros Ayuntamientos en todos los ámbitos de España.

Sonia CASTEDO RAMOS 

Alcaldesa de Alicante 






Prólogo de los patrocinadores 



GTT desde su nacimiento, en 1998, tiene muy claro que los procedimientos de gestión tributaria y de recaudación deben procurar el cumplimiento de los fines públicos de la manera más eficaz y eficiente sin menoscabo de la legalidad. De un tiempo a esta parte, las Administraciones Públicas son conscientes de que deben contar con los mejores conocimientos profesionales y que deben incorporar las novedades tecnológicas que permitan aproximarse a una Administración moderna; en la que, por una parte, se facilite, al máximo, el cumplimiento de las obligaciones fiscales, y por otra, se haga cada vez más difícil, por algunos ciudadanos, defraudar, omitir o incumplir con la máxima de nuestra Constitución de que «Todos contribuirán de los gastos públicos....» (art. 31 Constitución). En este aspecto, colaborar en pro de una Administración eficaz, GTT esta comprometida, y lo realiza a través de los servicios que ofrece a las Administraciones Públicas.

Una de estas líneas de compromiso, es el patrocinio del conocimiento o mejor, del know-how, entendido, como aquellos conocimientos no adquiridos académicamente sino a través de la práctica y el perfeccionamiento diarios. Conocimientos, que plasmados sobre papel, coadyuvan, a la fin y a la postre, a mejorarnos profesionalmente, y como es obvio a mejorar nuestro servicio a las Administraciones Públicas que confían en GTT. Por ello, es para mi una satisfacción, apoyar la 2.ª edición de esta obra, pues en ella no se contienen meramente conocimientos académicos, sino el amplio trabajo del que ha tenido que lidiar con este impuesto, y no nos traslada la mera divulgación normativa, los meros aspectos de carácter sustantivo, ya contenidos en otros libros, sino la parte instrumental como herramienta de gestión; para lo que se sirve de ejemplos, esquemas y cuadros que permiten y favorecen su aprehensión. En consecuencia, lo considero un libro de consulta indispensable para quienes deseen aplicar, desde sus distintas vertientes, el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Respecto a su autor, Javier LÓPEZ, que ejerce sus funciones como Inspector Tributario del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, me consta, personalmente, que no solo dedica sus esfuerzos en su quehacer diario en la Función Pública con gran brillantez, sino que participa activamente en la difusión del conocimiento adquirido mediante su participación en cursos, seminarios, conferencias y publicaciones de manera totalmente entregada, y que cuando por GTT se le ha solicitado su concurso como formador, siempre ha manifestado su máxima disposición.

Fernando PLAZA GONZÁLEZ 






Prólogo 



Me distingue el autor al solicitarme la redacción del prólogo a esta nueva edición del manual; una obra que ya en su inicial publicación fue merecedora de mi sincero elogio y cuya valía fue reconocida por los estudiosos, especialistas en la materia y técnicos que se sirvieron de ella para emprender el conocimiento del impuesto o afrontar su aplicación en el ámbito de la gestión e inspección de un tributo que cuenta con reconocida tradición, no exenta de complejidad, en la fiscalidad municipal. El manual, ha adquirido con su puesta al día un mayor perfeccionamiento si cabe, debido al metódico estudio, a la inquietud y al voluntarioso esfuerzo del autor, que, tras la buena acogida que tuvo en su primera edición, de lo que sirve de prueba esta nueva, ha seguido analizando e investigando sobre la materia que ahora viene a divulgar a favor de cuantos quieran conocerla, sin dejar de profundizar en ella y especialmente en sus aspectos más complejos, lo que me permite auspiciarle un nuevo éxito.

Y es que la actualización y ampliación del contenido inicial del manual, deja patente el meritorio trabajo realizado por LÓPEZ LEÓN sobre una materia que se desarrolla en el amplio y variado espectro fiscal que, en todos los órdenes, muestran las transmisiones inmobiliarias, y ello, pese a que la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, que aprobó la normativa reguladora de la vertiente tributaria y financiera de las haciendas locales y, más tarde, el texto refundido, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que la integró junto a las diversas disposiciones que habían modificado su contenido, apenas destine siete artículos, del 104 al 110, ambos inclusive, a regular los aspectos específicos sobre los que se sustenta el impuesto. Mas como el gravamen ha de servirse de las disposiciones que se contienen en otros impuestos y en otras normas jurídicas del ordenamiento, son muchas más las disposiciones que se han de conocer para la comprensión de la amplia casuística que ofrece el hecho imponible, para la correcta determinación del quantum de la obligación tributaria y para la observación del conjunto del resto de actuaciones que en el ámbito de la gestión e inspección del IVTNU tienen lugar.

Así que se hace preciso acudir al conocimiento y aplicación de las normas sustantivas que desarrollan el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, cuando no a las que regulan el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, o la normativa correspondiente al Catastro Inmobiliario, a las que el propio articulado del IVTNU hace diversas referencias, además de a otras muchas concordantes con la materia estudiada, como las prescripciones de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las del Código Civil o a la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español, entre otras muchas que a modo instrumental han de ser observadas para la correcta aplicación de este impuesto, aún hoy más conocido coloquialmente con el nombre de Plusvalía Municipal.

El contenido del IVTNU es objeto del sistemático análisis, comentario y explicación por parte de su autor, que no ha hecho abstracción de las cuestiones controvertidas, antes bien las ha afrontado con rigor y profundidad sin eludir el compromiso de expresar su opinión personal, lo que agradecerá el lector al venir elaborada desde el amplio conocimiento que sobre esta materia posee, como fruto no solo del estudio metódico, sino también de la excepcional experiencia en la gestión de los tributos municipales que le procura el cargo que desempeña al frente del servicio de inspección del Ayuntamiento de Alicante, de su colaboración en diferentes publicaciones o de su participación en cursos, máster o congresos.

El IVTNU, al que se circunscribe este manual, es uno de los impuestos más arraigados del sistema fiscal municipal. Los primeros intentos dirigidos a gravar las plusvalías derivadas de las transmisiones de la tierra, como forma de imposición municipal, deben situarse en los comienzos del siglo XX, con el objetivo de que los Ayuntamientos mejorasen sus ingresos al permitirles gravar los aumentos de valoración que experimentaran las fincas beneficiadas por las reformas urbanas. Es cierto que en la actualidad tiene la condición de impuesto voluntario, pero como ocurre con su otro compañero municipal potestativo -prescindimos por su escasa relevancia del testimonial Impuesto sobre el Gasto Suntuario, que recae sobre la modalidad de los Cotos de Caza y Pesca-, su aplicación está bastante generalizada en el conjunto de los municipios españoles, por una razón elemental: la insuficiencia financiera municipal.

Al amparo del soporte constitucional, la suficiencia financiera, junto con la autonomía municipal, fueron invocadas como los dos pilares sobre los que se sustentó la Ley reguladora 39/1988 de las Haciendas locales, pero, contrariamente a lo que se pretendía, y pese a la extensa aplicación del IVTNU y la del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, la suficiencia de recursos no se logró, ni siquiera en épocas de bonanza económica en nuestro país, por diversas razones, no siempre ajenas a la ineficiencia municipal. En estos tiempos, en los que la escasez de recursos de los ayuntamientos es nota común de las arcas municipales, lo que les impide atender sus numerosas obligaciones contraídas por mandato de la ley y también por las muchas competencias impropias asumidas a tenor de las exigencias vecinales y del concepto de universalidad competencial que les atribuye el artículo 2 de la Carta Europea de Administración Local, el impuesto ha caído a unos niveles de aplicación testimoniales debido a la mínima producción de hechos imponibles, como resultado del declive del sector inmobiliario, en general, y de la reducción de transmisiones inmobiliarias por causa de la crisis económica, en particular.

La crisis económica que padecemos desde el verano del 2007, ha conllevado la caída radical de los ingresos municipales, bien de los derivados de la participación en los ingresos del Estado, cuando no porque la participación en los ingresos de las Comunidades autónomas, que la Constitución plantea también como fuente para la financiación municipal no se ha desarrollado apenas desde que se promulgó, quedando como una utopía, y sin duda, porque su fiscalidad propia mantiene un alto grado de dependencia respecto al sector inmobiliario. Es fácil, por ello, comprender cómo los municipios españoles viven, ahora más que nunca, una situación insostenible de insuficiencia financiera, de falta de liquidez, derivada de la crisis en general y del derrumbe del sector inmobiliario, el principal damnificado por la crisis, en particular. En esta situación, cómo podrían renunciar los ayuntamientos a ejercer la opción volitiva que el marco legal les ofrece para aprobar y exigir el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que ya antes de incurrir en esta situación venía siendo una constante en la generalidad municipal, salvo en los municipios que, como nota común, tienen un reducido tamaño y denotan la ausencia de transmisiones urbanas en su término municipal.

Así que la voluntariedad respecto a la exigencia del impuesto no ha sido impedimento para su alto nivel de aplicación, y a ello colabora su tradicional arraigo en el sistema municipal. Debe considerarse en este aspecto que los primeros escarceos para su implantación se identifican con una serie de vicisitudes legislativas materializadas en proyectos que nunca llegaron a hacerse realidad al no alcanzar en ningún caso la aprobación de las Cortes. Es el caso del Proyecto de Ley de José Canalejas, presentado en las Cortes el día 7 de noviembre de 1910, que fue el primer intento serio para establecer el arbitrio de plusvalía, como una exacción municipal que sometía a gravamen los incrementos de valor de los terrenos municipales, bajo dos modalidades: la que correspondía a las transmisiones de dominio, y la tasa de equivalencia, a la que debían someterse las entidades jurídicas. Al anterior, le siguió el proyecto de Bugallal Araijo en noviembre de 1915, con el fin de gravar el incremento que «no tiene su origen en el esfuerzo o en los gastos realizados por los propietarios, sino en la actividad social», dándole, en esta ocasión carácter de impuesto estatal. Más tarde, en concreto, el 24 de septiembre de 1916, el Ministro Alba, presentó un nuevo proyecto de Ley de un impuesto al que se llamó Contribución Especial sobre el Aumento de Valor de los Bienes Inmuebles, que habría de recaer sobre tales aumentos de valor debidos a hechos extraños a la acción de su propietario, también de naturaleza estatal, pero en el que se contemplaban participaciones en beneficio de las entidades locales.

Por fin la implantación del impuesto se haría realidad con el Real Decreto de 13 de marzo de 1919, que alumbró el Arbitrio Municipal sobre el Incremento de Valor de los Terrenos, más conocido como «Arbitrio de Plusvalía», nombre familiar que todavía hoy coloquialmente perdura. Su aprobación fue provisional y con carácter potestativo, habilitando a los Ayuntamientos para imponerlo con carácter ordinario con el fin de gravar los incrementos de valor de los terrenos ocurridos en sus términos municipales que se debiesen a las transmisiones efectivamente realizadas. Sin embargo, en el caso de las entidades, corporaciones y asociaciones, se las sometía a la llamada Tasa de equivalencia, para evitar que la inacción en la transmisión de los inmuebles, por razones de que su vida, en general, es indefinida, eliminase la posibilidad de su gravamen.

En esta primera realidad fiscal, respecto a la determinación del valor a gravar, si se trataba de una transmisión, el valor que servía de base era el del terreno en el momento de su adquisición, fuese o no anterior a la vigencia del arbitrio, aunque, si se trataba de la Tasa de equivalencia, se habían de computar sólo los incrementos de valor de los terrenos que se hubieran producido con posterioridad a su implantación.

El Real Decreto Ley de 8 de marzo de 1924, que aprobó el Estatuto Municipal de Calvo Sotelo, estuvo inspirado en la ingente labor realizada por el profesor Flores de Lemus, siguiendo las directrices trazadas en el RD de 1919, y otorgó carta de naturaleza al impuesto, al que destinó los artículos 422 a 432, permitiendo la deducción para la determinación de la base imponible de las contribuciones especiales satisfechas por razón del suelo y de las mejoras realizadas en el inmueble persistentes al término del período de imposición, manteniendo las dos modalidades, y reduciendo sus tipos de gravamen a límites de gran prudencia, a la vez que se daba un carácter finalista a los ingresos al afectarlos al fomento de la construcción y al acrecentamiento patrimonial de los Ayuntamientos.

Las modificaciones en la estructura del impuesto experimentadas a lo largo de más de noventa años, se han venido sucediendo lentamente, mediante actuaciones de escaso calado que lo han reconducido a su actual estructura, aunque las causas u objeto para su exigencia fueran mutando, para eliminar su destino primigenio, el fomento de la construcción -Real Decreto Ley de 3 de noviembre de 1928-; para pasar a sustentar fundamentos éticos y sociales -Real Orden de 4 de noviembre de 1929-, y con la llegada de la democracia, su espaldarazo como consecuencia del refrendo que le da el artículo 47 de la Constitución al disponer que «La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos». Tanto cambio normativo se culminó con el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó el Texto Refundido del Impuesto, en el que se contenía su regulación antes de la aprobación del nuevo gravamen sustitutivo, que ya habría de ser el actual IIVTNU, nacido por medio de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, como continuación de su antecedente más cercano e inmediato: el Impuesto Municipal sobre Incremento de Valor de los Terrenos, con análoga denominación e igual naturaleza, pese a que su contenido difirió bastante más de lo que en principio pudiera parecer, a la vista de su semejanza nominal.

Al actual y renovado impuesto se le otorgó carácter potestativo, y se extinguió a partir del año 1990 la aplicación de la imposición decenal sobre las personas jurídicas, la llamada Tasa de Equivalencia, que recaía sobre las entidades jurídicas o «manos muertas» en las que las plusvalías inmobiliarias podían no materializarse a lo largo del tiempo, gravando, mediante la exigencia decenal de la Tasa, a las sociedades, asociaciones, corporaciones, etc. Se simplificó el cálculo de la base imponible mediante una regla apoyada en el valor catastral del terreno urbano, y se suprimió, entre los sujetos pasivos del impuesto, la figura del sustituto, frente a la situación anterior en la que éste adquiría especial importancia por razones garantistas.

Desde la aprobación de la LRHL, el impuesto ha sufrido reformas puntuales que le han procurado algunas modificaciones de la mano de dos actuaciones legislativas importantes -la Ley 50/1998 y La Ley 51/2002, de reforma de la LRHL-, a las que es preciso añadir la aprobación del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y a cuyos preceptos el autor procura su sistemático análisis.

La imposición de las plusvalías derivadas de las transmisiones de los terrenos urbanos se ha justificado por la capacidad económica que se pone de manifiesto al realizarlas, al considerar que gravar con un impuesto las revaloraciones de tales activos es conveniente desde la perspectiva de la equidad. Sin embargo, originariamente, tal imposición se discutía desde el punto de vista de la eficiencia, por estimar que su exigencia llevaba consigo una contención de la oferta que reducía el número de las transacciones y provocaba, como respuesta a la demanda, un crecimiento inducido en los precios. Por el contrario, si se optaba por la aplicación de un impuesto de carácter patrimonial sobre el suelo no edificado para evitar la retención especulativa de los solares urbanos, la consecuencia sería la de incentivar la transmisión para la construcción, y en ello se basaba la exacción sobre los solares sin edificar, que en España existió hasta fechas no lejanas ya que fue objeto de supresión al aprobarse la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales.

No obstante, en la situación actual, la Hacienda municipal puede someter a gravamen exclusivamente a las plusvalías derivadas de la transmisión de terrenos urbanos, lo que supone una singularidad exactora, al no exigirse impuestos locales sobre ninguna otra ganancia de capital, y como quiera que, el correspondiente impuesto estatal de naturaleza personal -IRPF, IRNR o IS- somete a todas las plusvalías sin excepción, su coexistencia con el IVTNU incurre en una singular sobreimposición, en manifiesta discriminación sobre los inmuebles urbanos, de cuyas consecuencias no puede excluirse su posible traslación de facto al precio de los inmuebles urbanos, con manifiesta ausencia de neutralidad fiscal.

Es verdad, sin embargo, que esta repulsa al impuesto se enfrenta a un hecho sobradamente reconocido como contrapartida, como es el arraigo que en la imposición municipal tiene, lo que no es privativo de nuestro país, ya que también en el ámbito del Derecho comparado la imposición sobre las plusvalías inmobiliarias urbanas es frecuente. De entre las consideraciones que se pueden hacer respecto al impuesto, cabe destacar que:

a) Su implantación en España vino apoyada por razones financieras para remediar la pérdida de ingresos producida por la supresión progresiva y dilatada en el tiempo de los impuestos municipales de consumo, iniciada por Ley de 3 de agosto de 1907, de ahí que mediante el Real Decreto de 13 de marzo de 1919, se concediera a los municipios la facultad de establecer el arbitrio o impuesto sobre plusvalías, al objeto de «compensar a los Ayuntamientos mediante el desarrollo de los gravámenes especiales sobre incremento de valor, cuando éste se originara de la ejecución de obras, instalaciones y servicios costeados con fondos municipales».

b) Hay que añadir, que al promulgarse el Real Decreto de 13 de marzo de 1919, se trazó otro objetivo: el de fomentar la construcción como medio de superar la crisis que padecía la vivienda, agudizada por causa de la Primera Guerra Mundial. Entre los fundamentos del impuesto que contiene la Exposición de Motivos del citado Real Decreto de 1919, encontramos: «En los momentos presentes la reestructuración circunstancial de las construcciones ha provocado una elevación de alquileres que tiende a generalizarse en los principales centros urbanos; elevación que beneficia directamente a una clase de propietarios en daño del resto de los contribuyentes municipales. Es pues evidente la consecuencia de traer a contribuir especialmente esos incrementos patrimoniales, y aun parecería justificado que los Ayuntamientos diesen prelación a esos arbitrios respecto de cualesquiera otros aumentos de las cargas municipales, en muchos casos».

También se ha empleado el Impuesto por otras razones de política económica y social, como instrumento en la lucha contra la especulación del suelo. En este sentido se pronunciaba la doctrina, y así lo expresan las palabras de Gustavo Cassel, que también cita López León, «los altos alquileres y la continuada crisis de vivienda como consecuencia de la especulación del suelo y consiguiente aumento de su precio (...) una mejora sólo sería posible extinguiendo o eliminando esta especulación, imponiendo grandes impuestos al suelo o al aumentar su valor, o municipalizando la propiedad del suelo y también mediante una política adecuada de regulación del tráfico del mismo y de la construcción...».

c) El principal fundamento, sin embargo, se ha sustentado y amparado en razones de justicia y de equidad: la necesidad de compartir con el municipio en cuyo término se encuentran, las ganancias que la acción urbanística proporciona a los propietarios de bienes inmuebles, ya que, mediante las actuaciones municipales de planeamiento, asfaltado de calles, alumbrado, encintado de aceras, realización de parques y jardines, y de otra índole con repercusión urbana, se posibilitan las rápidas revalorizaciones del suelo urbano que permiten el enriquecimiento excesivo de sus titulares, por lo que parece justo que deban compartirse con el municipio, y que se haga a través de la exacción del Impuesto municipal resulta oportuno.

Dicha actitud está en perfecta comunión con el Considerando Quinto de la Real Orden de 4 de noviembre de 1929, que sostenía, respecto al Arbitrio municipal de plusvalía, su fundamento ético y social, porque el Ayuntamiento, con sus obras de urbanización y servicios municipales produce el aumento de valor de los solares en las grandes poblaciones, debiendo participar de ese aumento y no beneficiarse de él exclusivamente los propietarios, que nada pusieron para obtenerlo.

Las distintas razones para la exacción de las plusvalías se contemplaron también en el Memorandum que precedió a la elaboración del Proyecto de Ley de Reforma del Sistema Tributario, en el que se contempló la implantación del impuesto estatal mediante la Ley 41/1964, basándolo en la capacidad contributiva derivada del carácter especulativo de las transmisiones inmobiliarias y en la necesidad de que el sistema fiscal no quedase indiferente ante un fenómeno económico de tan extraordinaria importancia. También se insistía sobre la conveniencia de tener en cuenta la capacidad contributiva resultante de los incrementos de valor obtenidos por los bienes inmuebles, al margen de su expresión monetaria, y por el transcurso del tiempo frecuentemente breve, lo que daba a la ganancia un carácter marcadamente especulativo, con la sugerencia de que se procurase gravar exclusivamente las plusvalías realmente producidas, eliminando las monetarias, así como las debidas a la propia actividad del propietario.

Esta necesidad de depurar el importe de la ganancia, extrayendo del valor absoluto de la plusvalía el efecto nocivo de la inflación que motiva la elevación artificial de los precios, ha sido una constante histórica, a la que el legislador se ha referido de forma continuada, al manifestar su apoyo a la conveniencia de practicar la corrección monetaria. Así lo hace en la Exposición de Motivos de la LGT, y en las disposiciones reguladoras de los precursores del actual impuesto, como es el caso del artículo 512.3 de la LRL de 1955 hasta el artículo 355.5 del Decreto Legislativo 781/1986, que aprobó el Texto Refundido.

También el Tribunal Supremo se ha pronunciado históricamente en apoyo del citado fundamento para la exigencia de este impuesto. Son muchas las Sentencias en las que se concilia el impuesto con la acción de recuperación para el municipio y el factor de enriquecimiento ajeno al titular de los bienes como leitmotiv impositivo, coincidiendo con el criterio doctrinal de gravar los beneficios obtenidos por las actuaciones municipales dejando fuera del impuesto a los que se deben a las actuaciones del propietario para la mejora de sus inmuebles. Se argumenta también, en apoyo de su exigencia, que es el único impuesto municipal que cuenta con el respaldo explícito de nuestra Constitución, que se muestra en el artículo 47 in fine. Como es reconocido por los Tribunales.

Las alegaciones favorables a la existencia del Impuesto no impiden que desde la doctrina se nos ofrezcan otros argumentos que conforman la crítica a su exigencia. Frente al apoyo que le procura el dictado constitucional, se opina que la participación de la comunidad en las plusvalías ocasionadas, se ha alcanzado también por otros medios diferentes a su exigencia, como es la cesión de terrenos a los municipios, y comoquiera que los incrementos de patrimonio son ya objeto de gravamen en los impuestos personales sobre la renta, el justo fundamento originario se cuestiona por los autores disconformes con su exigencia, que consideran que la recuperación para la colectividad de parte del incremento de valor generado en el terreno por causas ajenas a su propietario y debidas especialmente a la acción urbanística, es más un refugio teórico propiciatorio para la exigencia del impuesto municipal, y con ello para mejorar los ingresos, que una verdadera y justa razón, especialmente, si se considera la desconexión existente entre dicho fundamento y el contenido del tributo.

Se insiste en el hecho de que el doble gravamen de las plusvalías inmobiliarias constituye una quiebra a los dictados del principio de neutralidad, porque al no alcanzar la imposición municipal a la transmisión de ningún otro tipo de bienes, se está discriminando a los inmuebles urbanos, contribuyendo a su encarecimiento, en desventaja con el resto de bienes. Además, el impuesto, pese a su nombre, no recae en la actualidad, sobre el valor diferencial que a lo largo del tiempo haya podido experimentar el terreno, sino sobre un valor administrativo, una fracción del valor catastral, que ni en el más ilusorio mundo de la utopía podría llegar a coincidir con la efectiva y real variación patrimonial. Además, este valor administrativo del incremento patrimonial, siempre arroja un signo positivo, cuestión esta, que si bien favorece a los ayuntamientos difícilmente puede conciliar con la realidad, ya que de la transmisión pueden desprenderse para el vendedor tanto plusvalías como minusvalías, y cuando así sea, la exigencia del impuesto, agrava más la pérdida sufrida por el contribuyente y favorece la consideración de sufrir una injusta exacción.

Pese a las recomendaciones del legislador, como he señalado, la actualización del valor inicial de adquisición, siguiendo la evolución del coste de vida, como técnica imprescindible para reconducir el importe bruto del incremento de patrimonio al justo importe actualizado en términos de ganancia relativa, ha sido históricamente desatendida. No se hizo en el Estatuto Municipal de 1924, pese a que ya se facultaba para ello al Gobierno, ni en el Real Decreto 3250/1976, que la establecía como de aplicación automática, aunque se derogó el precepto por medio del Real Decreto Ley 15/1978, sustituyéndolo por la posibilidad de que el Gobierno aprobase unos índices de corrección monetaria, ni tampoco en el Real Decreto Legislativo 781/1986, que aprobó el Texto Refundido, hasta la entrada en vigor de la LRHL. De modo que, pese a las sugerencias legales, nunca llegaron a hacerse realidad las correcciones monetarias del valor de adquisición, por lo que las plusvalías gravadas cuando la base se determinaba por la diferencia entre valores iniciales y finales, siempre fueron consideradas por sus importes brutos, nominales y aparentes, nunca por las reales.

Por estas razones y especialmente por la sobreimposición que comporta la concurrencia del gravamen municipal con la imposición estatal sobre la renta, el impuesto local adolecía de una cierta repudia. El no poco rechazo popular y el desdén crítico de la doctrina científica, dio lugar a que en 1988, durante las actuaciones previas a la aprobación de la LRHL, se llegase a considerar conveniente por los responsables políticos la supresión del impuesto. No obstante, a última hora, la presión ejercida por la Federación Española de Municipios y Provincias, ante la inseguridad de alcanzar el objetivo de suficiencia financiera, hizo que se accediese a su continuidad, aunque con significativos cambios dirigidos especialmente a simplificarlo, además de a generalizar su capacidad exactora en todas las transmisiones de terrenos urbanos.

La resurrección de sus cenizas, como ave fénix, tuvo, sin embargo, el coste de pasar a la categoría de impuesto voluntario, dando apoyo al principio de autonomía municipal, aunque para reducir parcialmente la doble imposición, se autorizó a que en el IRPF, aunque no en el IS ni en el ISD, pudiera practicarse la deducción en la cuota del 75 por 100 de la cuota satisfecha por el contribuyente en el IIVTNU, deducción ésta que, sin embargo, desaparecería más tarde, perdiéndose también la modalidad de la Tasa de Equivalencia que gravaba a las personas jurídicas de forma periódica y a cuenta de las transacciones futuras, inciertas en el tiempo.

El resultado de la conservación del Impuesto con los cambios, ha supuesto la pervivencia de un impuesto del que es innegable su tosquedad y simpleza, al considerar que toda transmisión produce siempre plusvalía, al despreciar su cálculo por el sistema de los valores diferenciales y al no excluir la porción monetaria debida al efecto inflacionista sobre el capital invertido en el terreno, a la vez que tampoco se suprimen los importes que se corresponden con las mejoras realizadas por el sujeto pasivo, ni se corrige o atenúa la doble imposición cuando, en la persona del contribuyente concurre el impuesto municipal con el estatal sobre la renta.

Con todo, la exigencia del IVTNU ha respondido a las expectativas que respecto a él se habían depositado. En la línea de sus predecesores, cumple con el objetivo de hacer partícipes a los municipios de las ganancias generadas por el urbanismo y aunque sus rendimientos, como los del ICIO tienden a ser más erráticos y menos estables que los de los impuestos obligatorios, en la práctica, ha proporcionado importantes recursos complementarios a los Ayuntamientos que lo exigen, algo más de la tercera parte del territorio común, aunque como se trata de las grandes capitales, los municipios turísticos y los que cuentan con un mayor dinamismo urbanístico, el grado de exigencia en términos relativos es muy alto. No obstante, la crisis iniciada a mediados del 2007 y su especial incidencia en el sector inmobiliario, ha hecho caer a niveles mínimos el número de transmisiones de terrenos urbanos, y con ello, su contribución a las arcas municipales ha pasado de ser más testimonial que efectiva.

Como puede observarse del excelente análisis y comentarios que el autor realiza del impuesto a lo largo del manual, pese a la cortedad del articulado específico para la regulación del impuesto, el contenido del marco normativo relativo al IVTNU no puede ser calificado de simple ni predicarse de él la ausencia de conflictividad, que se manifiesta en la numerosa casuística que a lo largo del manual es objeto de análisis por el autor, ampliándola con abundancia mediante la aportación de la doctrina jurisprudencial y administrativa más relevante, y con las opiniones científicas oportunas para la mejor comprensión de un impuesto que merece ser analizado con la profundidad y metodología con que lo hace, y sobre el que en una próxima y necesaria reforma de la fiscalidad municipal, deberían adoptarse medidas de mejora no sólo en materia de gestión, sino también para lograr su aproximación a los dictados de justicia tributaria que emanan desde el artículo 31.1 de nuestra Constitución.

La precaria situación financiera que persigue a los municipios desde que fueron desposeídos de sus muchos bienes con cuyas rentas sustentaban sus finanzas mediante un modelo de hacienda patrimonial, y su dependencia respecto a la fiscalidad de los bienes inmuebles, llevan a la necesidad de procurar soluciones positivas, entre las cuales podría instrumentarse que la plusvalía objeto del gravamen municipal no se limitase exclusivamente al terreno, sino que se incorporase la plusvalía derivada de la construcción, al igual que se somete de modo integral en los impuestos personales que gravan la renta -IRPF, IRNR, IS e ISD-, lo que daría coherencia tanto al gravamen como al sistema, concebido éste como un todo. Tal acción debería acompañarse del derecho a la deducción de la cuota satisfecha en el impuesto personal sobre la renta del contribuyente, como una evidente mejora desde la óptica de la eficiencia, que permitiría eliminar el encarecimiento artificial que a los inmuebles ocasiona la desmedida fiscalidad que sobre ellos recae y supondría una aproximación a los postulados del principio de neutralidad.

Siguiendo en la línea de sugerir ideas que podrían considerarse en el marco de una futura reforma del IVTNU me permito apuntar que la continuidad del impuesto debería estar fuera de toda duda pues si algún gobierno debe contar con la preeminencia de la fiscalidad inmobiliaria en general, y del derecho a gravar los incrementos patrimoniales inmobiliarios, ése debe ser el municipal.

En ese contexto, convendría modificar el procedimiento que actualmente se sigue para medir la plusvalía del suelo. Los avances en materia de informática y el plural empleo de los ordenadores en la administración municipal, en particular en los municipios que aprueban la exigencia del impuesto, lo hacen plausible. La mayor complejidad que pudiera suponer gravar la verdadera plusvalía, es decir, el importe efectivo, excluyendo la parte monetaria de ella, y los gastos debidos a las mejoras en cuyo coste haya participado el sujeto pasivo, ahora que la categoría tributaria de las contribuciones especiales empieza a ser recuperada por los municipios ante la insuficiencia financiera que padecen, sería fácilmente superada mediante las nuevas tecnologías. Con ello quedarían excluidos del ámbito del gravamen quienes obtuviesen pérdidas en la transmisión, y se gravaría sólo a quienes lograsen un incremento patrimonial, haciéndolo por su correcto importe, ya que no deja de ser injusto penalizar los incrementos de valor en los que ha sido tanto el tiempo transcurrido, que, en términos relativos no existe plusvalía, sin que sirva para evitar el pago del tributo al no tenerse en cuenta las plusvalías monetarias o las derivadas de mejoras. La integración de la plusvalía de la edificación a la del suelo y la aproximación en el cálculo a la realidad total permitirían la aplicación de tipos impositivos más reducidos a los actuales.

Además, si se emplease el procedimiento de determinación directa de la base, se acabaría con la diversidad existente en la actualidad para cuantificar el incremento de valor en los diferentes impuestos, pues, aunque se predique su legalidad al amparo del principio de estanquidad: IRPF, IRNR, IS, IVTNU, etc., parece injustificable cuando, como es el caso, se trata de un análogo hecho económico. La falta de unicidad valorativa conlleva la sorpresa e incomprensión del sujeto pasivo, que no entiende como no se armonizan las técnicas para la determinación del valor de un mismo concepto a gravar.

Son cambios que se hacen imprescindibles porque con la estructura actual del impuesto, se necesita y resulta imposible agilizar la determinación de los valores catastrales, básicos para cuantificar la base imponible del impuesto, que evite el estancamiento en la señalización de los valores en perjuicio de los municipios. Y es que el valor catastral sobre el que se asienta la base imponible del IVTNU no es un valor que cumpla, como se esperaba de él, las expectativas previstas. Se trata de un valor en todo caso anacrónico y petrificado, con una elevada carga de influencia y cuyo estancamiento sirve, en demasiadas ocasiones como salvoconducto para el éxito electoral, debido a su enorme dependencia política, lo que le inhabilita como valor objetivo. Por si fuera poco, el largo y costoso procedimiento para obtener los valores catastrales no se justifica, porque está en continuo alejamiento de la realidad, que se agrava más con el paso del tiempo debido a la arritmia valorativa. El valor catastral es un paradigma de la inequidad, por su alejamiento a los valores de mercado, por las desigualdades valorativas intermunicipales, por las graves disfunciones temporales, que se agravan, más si cabe, porque ejerce un papel muy relevante en muchos de los impuestos del conjunto del sistema fiscal español, por lo que su aplicación no es en modo alguno ni inocua ni neutral.

Si en una futura reforma del impuesto, por razones de simplicidad, se prescindiera del conocimiento de la cuantía exacta o efectiva de la plusvalía mediante la adopción de la estimación directa, para el cálculo de la base imponible, identificándose con el procedimiento seguido en el correspondiente impuesto estatal sobre la renta, sería aconsejable apostar por la adopción de otro valor administrativo más fiable que el catastral, en armonía cuantitativa y cualitativa con el valor de mercado, que permitiese la valoración inmobiliaria masiva y singular dentro del territorio nacional, sin disfunciones temporales, lejos de intereses espurios, y permitiendo que la autonomía local actúe sobre los elementos del quantum de la obligación tributaria, puesto que es evidente que en estos tiempos y con el alto desarrollo informático es impropio emplear técnicas tan obsoletas como las actuales, tanto más si, como es el caso, la propia Dirección General del Catastro está utilizando desde hace años técnicas modernas de inteligencia artificial para el conocimiento de los valores de mercado de todo el territorio español que proporciona valores continuamente actualizados.

También resulta difícil de entender que el IVTNU deje fuera del ámbito de gravamen, por la supresión de las fracciones, a las plusvalías alcanzadas en tiempo inferior al año, cuando pueden tratarse de las más especulativas, y suelen estar relacionadas con actuaciones inmobiliarias que quedan excluidas del impuesto, pese a que el incremento de valor sí que se produce, de ahí que sería conveniente recoger en la norma que, sin perjuicio de que se aplique el redondeo por defecto a número entero, el período mínimo computable se eleve al año, como período mínimo transcurrido entre dos transmisiones sucesivas.

La reforma de la Ley 51/2002 eliminó en este impuesto la figura del sustituto del contribuyente, salvo para los supuestos en los que el transmitente sea no residente en territorio español, perdiendo, con ello, garantía de cobro el municipio exactor. Sería deseable contemplar, en todo caso, el concepto de «no residente en España» a los efectos de este impuesto, y, mejor, si cabe, establecer el concepto de «no residente en el municipio», porque, en operaciones con un gran incremento de valor ocurridas en un corto espacio de tiempo, en donde se haya empleado la figura de nuevas entidades jurídicas, incluso interpuestas, puede ocurrir que, cuando el Ayuntamiento se dirija al sujeto pasivo vendedor, éste pueda haber desaparecido, sin dejar destino conocido, y las actuaciones de gestión dirigidas a quien no es sujeto pasivo del impuesto, carecen de legitimidad al no estar contempladas en la norma. Convendría que el legislador recuperase la figura del sustituto y también la del responsable subsidiario, estableciendo para su mejora, medidas de garantía de cobro, diseñadas tanto desde una perspectiva personal como real -derecho de afección- para cuando los sujetos contratantes -vendedor y comprador- no están domiciliados en el mismo municipio, sin descartar fórmulas como la retención, para cuando quien garantice el pago no sea el adquirente de inmueble.

Se debería permitir, mediante su incorporación al contexto de la norma reguladora, el acceso al procedimiento administrativo de todo aquel que tenga algo que decir en él, porque o bien un pacto contrario al 1252 del Código Civil no debería prosperar, o si no fuese así, porque el que debe soportar el pago debe tener derecho a personarse en el procedimiento.

Pero la reforma del IVTNU no debe producirse sin emprender antes el análisis y revisión conjunta del sistema de financiación local, en el que tras establecer la reordenación de las competencias municipales y exigir la necesaria austeridad municipal que lleve a los ayuntamientos a la moderación en su política de gasto público, adecuando su esfuerzo fiscal a las necesidades básicas inexcusables, se afronte la revisión de la imposición municipal para aplicar con mayor justicia tributaria un nuevo sistema fiscal, al que debiera exigirse mayor flexibilidad y aproximación a la capacidad económica de los contribuyentes, con menor dependencia del urbanismo, que aporte nuevas fuentes de gravamen en el ámbito medioambiental, de la telefonía móvil, de las nuevas tecnologías, etcétera. Con medidas que favorezcan el efecto anestesia en la exacción de los impuestos, como las disfrutan los estatales y algunos autonómicos, y que recondujesen a la justa aplicación la extensa panoplia de exenciones y beneficios fiscales que en la actualidad se aplican sin que haya una verdadera correspondencia con la ausencia de capacidad económica en quienes los disfrutan.

Para finalizar, y mientras se espera que se produzca la reforma tan deseada y nunca alcanzada de éste y los demás impuestos municipales, quiero expresar de nuevo, mi felicitación a Javier López León por el buen trabajo desarrollado en el ámbito del IVTNU, que se materializa en este manual, en el que se hace patente su amplio y riguroso conocimiento de la materia; su magnífica capacidad para describir el todo y las partes de un impuesto que pese a ser casi centenario, diariamente plantea cuestiones de litigio entre los sujetos de la relación jurídica tributaria, y sobre el que, el autor, en su afán de contribuir a la mejor comprensión, no ha negado los esfuerzos necesarios para llevar al interesado, de modo muy didáctico, su amplio bagaje de experiencia y conocimientos, aportando constantemente certeros juicios sobre las cuestiones de más dudosa interpretación; haciéndolo con claridad, y la mejor ilustración, empleando esquemas, cuadros, ejemplos que servirán al lector para adquirir el conocimiento y resolver con éxito las no pocas dificultades que conlleva la aplicación del IVTNU. Un impuesto siempre vigente en el ordenamiento tributario municipal, inesperado en muchas ocasiones y siempre discutido, tanto por su contribución a favorecer la multiplicidad impositiva sobre el incremento de valor del suelo urbano puesto de manifiesto con ocasión de las transmisiones inmobiliarias, como por su indeseado efecto multiplicador del coste de los bienes inmuebles, demasiado gravados en nuestro sistema fiscal por haber servido de maná en el que sacian su sed de ingresos el conjunto de las administraciones públicas, sin considerar que en los tiempos presentes, la voracidad fiscal sobre un mismo bien, constituye un lastre insoportable que exige la inmediata revisión para lograr la sostenibilidad del sector inmobiliario, de cuya recuperación depende en buena parte el regreso a la prosperidad.

Francisco POVEDA BLANCO 
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de la Universidad de Alicante 
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Introducción al contenido de la obra 



Querido lector, tiene usted en sus manos la segunda edición totalmente revisada y puesta al día del manual de Gestión e Inspección del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que vio la luz en el año 2002. Ocho años, hace tiempo, no eran nada, cuando las modificaciones legislativas en materia tributaria se hacían con mucho reposo y tiento y permitían una profunda asimilación por quienes por una parte tenían que aplicarlas y por otra quienes se debían desenvolver en su seno. De unos años a esta parte la cosa es bien distinta, desde que entramos en el siglo XXI, la normativa tributaria marcha con otro ritmo, con otra velocidad, que complica muy seriamente la comprensión y en mi opinión la seguridad jurídica, pero es el tiempo en que vivimos y nos tenemos que adaptar. Consecuencia: el manual ha sufrido una modificación a la par.

La idea de manual responde, por definición, a integrar o compendiar lo más sustancial de la materia en un libro, pero no exclusivamente desde el punto de vista teórico o doctrinal, sino desde el punto de vista de la gestión del tributo, por lo que se realiza un especial tratamiento a los procedimientos de aplicación de los tributos, ya sea en vía de gestión como en vía de inspección, sin olvidar los procedimientos sancionadores que pudieran derivar de aquellos.

La obra pretende ser suficientemente completa, para que pueda interesar a un amplio espectro de público, desde el profesional liberal en los ámbitos de asesoramiento fiscal a sus clientes, como a los funcionarios que día a día aplican el impuesto en sus respectivos Ayuntamientos.

El libro se estructura en seis partes:

1.º Manual de Gestión del Impuesto.

2.º Manual de Inspección del Impuesto.

3.º Supuestos prácticos.

4.º Formularios tributarios.

5.º Jurisprudencia.

6.º Anexo normativo.

MANUAL DE GESTIÓN

Recoge los aspectos constitutivos del Impuesto: antecedentes históricos, naturaleza, hecho imponible, beneficios fiscales, sujeto pasivo, base imponible, cuota tributaria, devengo y normas de gestión. Se incluyen, por primera vez, las normativas que afectan de manera singular al IVTNU fuera del territorio común de acuerdo con sus leyes forales -Navarra y territorios del País Vasco- o por leyes especiales -Madrid y Barcelona-.

Se hace especial énfasis a la problemática del impuesto en sus distintos aspectos así como a las soluciones que la jurisprudencia o el propio autor han encontrado e incluso se reflejan los puntos donde no existe una solución pacífica. Se analizan las distintas economías de opción a disposición de los contribuyentes para atemperar el pago del impuesto amparado en la legislación vigente, así como los vacíos normativos que desde la promulgación de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre de Haciendas Locales, se encuentran sin resolver.

Todo ello se integra dentro de los procedimientos de gestión, liquidación y recaudación de obligado cumplimiento por remisión en bloque del TRLHL a la LGT y sus normas de desarrollo, sin perjuicio de la posibilidad de adaptación y creación de procedimientos ad hoc vía la correspondiente Ordenanza fiscal. Respecto a los procedimientos, se analizan los derivados de la implementación de una Administración electrónica.

Siempre que es factible y para mejorar su comprensión se incorporan ejemplos, esquemas y diagramas de proceso.

MANUAL DE INSPECCIÓN

Se analizan los procedimientos inspectores desde la óptica del IVTNU, por lo que se examinan los elementos necesarios para la adecuación de los preceptos contenidos en la LGT, el RPGI y el RST al ámbito local; la organización, la planificación e incluso la coexistencia con la asistencia técnica de empresas privadas.

Si bien se incorpora dentro del manual de inspección el procedimiento sancionador, en él se hace mención expresa de sus peculiaridades tanto en fase de gestión como de inspección.

SUPUESTOS PRÁCTICOS

Una obra eminentemente práctica no podría abandonar el trabajo sin exponer distintos supuestos para su mejor comprensión, por lo que se introducen, al igual que en la primera edición una colección de supuestos de gestión, inspección y del procedimiento sancionador.

FORMULARIOS TRIBUTARIOS

Para facilitar la aplicación práctica se incluyen un conjunto de formularios puestos al día, vinculados con los procedimientos explicitados en el manual.

RESEÑA JURISPRUDENCIAL

Para no entorpecer la labor didáctica de la obra con la introducción completa de las sentencias a lo largo del manual, se incluye una colección de aquellas que he considerado relevantes y que sin duda servirán de ayuda. Además, y como novedad frente a la primera edición se incluyen sentencias de los Tribunales Superiores de Justicia, y un conjunto de consultas de la Dirección General de Tributos, como doctrina administrativa.

LEGISLACIÓN

En una obra de este tipo no puede faltar la normativa legal aplicable, si bien, a diferencia de en la primera edición, únicamente se incluye los preceptos directamente vinculados con el IVTNU, tanto en el territorio común como en los forales además de incluir la normativa especial de las ciudades de Barcelona y Madrid en lo que se refiere al impuesto. Se incluyen las ordenanzas fiscales vigentes en el momento de edición de la obra referentes a los municipios de Madrid y de Pamplona.

Finalmente, la obra cuenta con un índice de voces para facilitar la consulta directa a los epígrafes correspondientes donde se trata la citada cuestión.






Introducción: ideas generales 



1.1.1.  OBJETO DEL IMPUESTO

Para conocer el objeto económico del IVTNU nos tenemos que remontar a sus orígenes allá en los primeros años del siglo XX, cuando el desarrollo de las ciudades y la consecuente revalorización de los terrenos urbanos planteó la necesidad de gravar las rentas del capital inmobiliario no ganadas como contraposición de las ganadas por el esfuerzo del inversor. Si bien la frontera entre ambas es muy difícil de delimitar en la realidad, desde el punto de vista teórico siempre se ha tenido claro que el objeto económico debía basarse en la renta inmobiliaria obtenida por encima de la renta ordinaria, puesto que esta última era objeto de gravamen por otros impuestos.

El objeto, por tanto, era gravar el incremento del valor de los terrenos producido como consecuencia de la acción de la colectividad, manifestada a través de las actividades realizadas por el Estado, las Diputaciones o los Ayuntamientos, mediante la urbanización de las vías públicas, dotación de los servicios, prohibición o no de realizar determinadas actividades comerciales o industriales, realización de parques y dotaciones culturales y cualesquiera de las múltiples actividades con repercusión urbana que podamos imaginar; sin olvidar que la presión demográfica, factores coyunturales como la falta de suelo para construir y el propio juego de la oferta y la demanda sobre el mercado del suelo inciden significativamente sobre el incremento de su precio; no obstante, debía quedar igualmente claro que los aumentos de valor generados por la propia actuación de los propietarios para la mejora de sus inmuebles no debía quedar dentro del objeto de gravamen.

Como idea precursora del objeto del Impuesto, es conveniente traer a colación el Considerando quinto de la Real Orden de 4 de noviembre de 1929 (1)  que textualmente expresaba «que el arbitrio municipal de plusvalía tiene un fundamento ético y social, que consiste en que el Ayuntamiento, que con sus obras de urbanización y servicios municipales produce el aumento de valor de los solares en las grandes poblaciones, debe participar de ese aumento y no beneficiarse de él exclusivamente los propietarios que nada pusieron para obtenerlo, pero si la plusvalía es producida exclusivamente por las obras de reforma a cargo del Municipio, siquiera son realizadas a costa de un particular en virtud del contrato, desaparece aquella razón social y moral en que se apoya el arbitrio y éste se convierte en extorsión, con agravio de la equidad que debe presidir siempre en materia tributaria».

Igualmente desde sus orígenes quedó patente el mantener fuera del objeto del impuesto las plusvalías generadas en los terrenos rústicos, ganaderos o forestales al considerar, la mayoría de los tratadistas, que el aumento de valor de las fincas rústicas era consecuencia de la iniciativa y el esfuerzo constante del agricultor; factores que no concurren en la formación de la plusvalía de los terrenos urbanos, en los que, como hemos visto, intervienen distintas fuerzas sociales, impulsadas normalmente por la Administración pero también por la especulación cuando el suelo para construir es escaso, lo que produce un incremento del valor sin esfuerzo de su propietario; algunos autores, entre ellos el economista Gustavo CASSEL (2) , denominan esos incrementos inmerecidos de valor como producidos durante el sueño. Por ello en ninguno de los proyectos, ni en los posteriores Reales Decretos, Decretos Ley o Leyes, que desde su implantación como tributo municipal han venido regulando el impuesto, se consideraron como sujetos al arbitrio de plusvalía. Gustavo CASSEL, escribe estas líneas en su libro de Economía Social Teórica (3) , sobre la renta del suelo urbano:

«La renta del suelo urbano ha aumentado en forma general y muy considerablemente en el último siglo, por el aumento de la población y el éxodo hacia las ciudades. Las ganancias logradas por la venta de terrenos fueron a veces enormes, y el placer de participar en un enriquecimiento tan fácil engendró una animada especulación que produjo grandes riquezas, y también, por la superespeculación y las reacciones, grandes pérdidas. Simultáneamente con la renta del suelo, aumentaron los alquileres, especialmente en el centro de las grandes poblaciones, a alturas que parecieron agobiadoras. La concepción popular explicó los altos alquileres y la continuada crisis de vivienda como consecuencia de la especulación del suelo y consiguiente aumento de su precio... La política social enseña que el problema de la vivienda se tornaba más difícil para gran parte de la población, especialmente para las capas asalariadas, y que la culpa era, sobre todo, del aumento del alquiler como consecuencia, a su vez, fundamentalmente, de las maquinaciones de la especulación del suelo, que por ventas siempre repetidas y por la exagerada recarga hipotecaria, elevaba desmesuradamente el precio del suelo... Una mejora sólo sería posible extinguiendo o eliminando esta especulación, imponiendo grandes impuestos al suelo o al aumento de su valor, o municipalizando la propiedad del suelo y también mediante una política adecuada de regulación del tráfico del mismo y de la construcción».


Desde el punto de vista de la finalidad del impuesto, la de revertir a la sociedad parte del enriquecimiento producido en los terrenos, ha quedado refrendado en nuestra Constitución cuando en su art. 47 párrafo segundo dispone «La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos». No obstante dicho mandato Constitucional, la jurisprudencia se ha encargado de completar el alcance del mismo, no limitándose, a la realización efectiva por parte de las Administraciones públicas de acciones urbanísticas en sentido estricto, sino a la concurrencia de cualesquiera factores heterogéneos, socioeconómicos, urbanísticos o de tipo extrínseco que han producido un incremento del valor de los terrenos.

En este sentido, ya ha tenido tiempo el Tribunal Supremo de manifestarse, entre otras en la sentencia de 26/06/1973 que señala:


«el fundamento filosófico del Impuesto radica en la existencia de un aumento de valor en la propiedad, experimentado por el mayor precio que el propietario recibe al venderla, en comparación con el menor precio que años antes el mismo señor hubo de entregar al comprarla,

y cuya diferencia de precio no puede atribuirse exclusivamente a sus esfuerzos, desvelos o trabajos, sino también a cualquier otra manifestación o actividad que redunde en progreso o mejora del núcleo urbano o zona en que la finca se halla, por ser indudable que el Impuesto ha de recaer siempre que existan elementos de supervaloración, que en mayor o menor grado no pueden imputarse al propietario de la parcela, sino que corresponden a esfuerzos colectivos o al

simple ritmo económico de los valores del suelo o de la propiedad territorial, intervenga, o no, en ello la propia Corporación municipal.»



Dicha concepción filosófica, ha sido objeto de impugnación ante los Tribunales cuando, como en el caso que se estudia, resulta que el particular ha sido el responsable de la ejecución de la urbanización de los terrenos a su costa, sin que la Corporación municipal hubiera realizado inversión alguna; así, en la Sentencia de Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Valencia de 4 de julio de 1998, se indica no puede aceptarse «la argumentación de la parte apelante, porque la participación comunitaria en el incremento del valor de los terrenos no se fundamenta en la financiación de las obras de urbanización ni en la prestación de concretos servicios, sino en la genérica actividad de los Entes Públicos Territoriales que hace posible la plusvalía, cuya causa principal está precisamente en la actuación administrativa de conversión del suelo rústico o no urbanizable en urbanizable»

Si bien cuando se promulgó el Real Decreto de 13 de marzo de 1919 que instauró el arbitrio municipal sobre el incremento del valor de los terrenos, con carácter provisional, su finalidad era de fomentar la construcción, debido a la crisis de la vivienda agudizada por la guerra europea, mediante un distinto tratamiento de los solares sin edificar de los edificados, cuando el impuesto adquirió verdadera carta de naturaleza fue con el Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924, la finalidad primordial, que ha mantenido hasta nuestros días, ha sido la de financiar la Hacienda Local.

En resumen, el objeto económico se basa en gravar una parte de la renta generada por la modificación de los valores del suelo entre dos momentos temporales o hitos, inicial «t0» y final «tn», que se corresponderían con la fecha de su adquisición o entrada en su patrimonio y la fecha de transmisión o salida del patrimonio. Matemáticamente, el incremento nominal se calcularía con la siguiente fórmula:

Δa = Vn - Vo.

Donde Δa, es el incremento nominal,

Vo, el valor del suelo inicial en el momento t0, y

Vn, el valor del suelo final en el momento tn.

1.1.2.  ANTECEDENTES

El arbitrio sobre el incremento del valor de los terrenos fue establecido por el Real Decreto de 13 de marzo de 1919, autorizándolo con carácter provisional a favor de los municipios, después de muchas vicisitudes legislativas anteriores que no llegaron a pasar de proyectos y que incluso en algunos casos se atribuía el impuesto a favor del Estado (4) . No obstante toda la doctrina reconoce, que donde adquiere su carta de naturaleza es con el Estatuto Municipal, de 8 de marzo de 1924, que dedica los arts. 422 a 432 a tratar este impuesto.

Desde aquella fecha hasta la promulgación de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre de Haciendas Locales, el impuesto va sufriendo paulatinas modificaciones, pero de poco calado. A título de curiosidad histórica citaremos algunos de esos hitos más importantes:

1.º El Real Decreto Ley de 3 de noviembre de 1928 que, entre otras novedades suprimió la finalidad particular de la exacción, como afecta al fomento de la construcción y dispuso el establecimiento y la revisión cada tres años, de los coeficientes de valoración de los terrenos.

2.º El Decreto de Ordenación provisional de las Haciendas Locales, de 25 de enero de 1946, que refunde en una disposición preceptos contenidos en distintas Leyes y disposiciones anteriormente dictadas. Esta disposición y en concreto la regulación dada en el art. 104.2 sobre las operaciones que no se considerarán transmisiones de dominio introduce, con repercusión hasta nuestros días, y en palabras de GOTA LOSADA (5)  una nociva conducta por parte del legislador «consistente en incluir en la normativa reguladora del Arbitrio sobre el Incremento del Valor de los terrenos normas y conceptos de los Impuestos de derechos Reales y sobre Transmisiones de Bienes, inapropiados para el Arbitrio». Más adelante cuando tratemos las exenciones contempladas en la LHL, analizaremos detenidamente la cuestión.

3.º La Ley de Régimen Local aprobada por el RD de 24 de junio de 1955, prácticamente mantuvo las disposiciones anteriores.

4.º La Ley 41/1975, de 19 de noviembre de Bases del Estatuto de Régimen Local, continuó con la nociva conducta antes mencionada reproduciendo con poquísimo acierto el art. 65.15 del Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, aprobada por el Decreto 1018/1967, de 6 de abril en el apartado 5 de la Base 27.ª, lo que como veremos más adelante ha constituido y sin solución por el momento, uno de los mayores errores de bulto en la Hacienda Local con consecuencias nefastas. Como en el punto 2.º trataremos esta cuestión en el epígrafe de las exenciones.

5.º Finalmente y antes de la LHL, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril que aprobó el texto refundido. Que no introduce ninguna modificación significativa.

Desde la entrada en vigor de la LHL debemos señalar como hitos importantes, que han modificado su regulación positiva, los siguientes:

i) Las modificaciones introducidas por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, que precisó el hecho imponible, primando la realidad física de los terrenos con independencia a su situación catastral; incluyó la figura del sustituto del contribuyente para determinadas operaciones onerosas; suprimió los límites mínimos de gravamen y de los coeficientes mínimos de incremento en función de la población; introdujo un nuevo beneficio fiscal y mejoró la operativa liquidatoria del impuesto para unos casos concretos.

ii) La Ley 51/2002, de 27 de diciembre, suprimió beneficios fiscales y los incorporó como supuestos de no sujeción con ciertas modificaciones; suprimió el parámetro poblacional como elemento determinante de aplicación tanto de los coeficientes de incremento como del tipo impositivo; y otras modificaciones, entre las que cabe señalar la supresión del término real dentro de la determinación de la base imponible, la adecuación de la normativa relativa a la valoración catastral a la nueva Ley del Catastro, y la mejora técnica de la redacción del coeficiente de reducción para los supuestos de modificación de valores catastrales.

iii) El RDLeg. 2/2004, que aprobó el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, que constituye el marco normativo del presente manual.

Por último señalar, que si bien la figura del IVTNU creada por la LHL, y con entrada en vigor a partir del 1 de enero de 1990, es diferente, con ciertos matices, de su predecesora, el IVT del RDLeg. 781/1986, la exposición de motivos de la LHL expresamente manifiesta que ambos tienen la misma naturaleza y análoga denominación.

1.1.3.  NATURALEZA

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, en su regulación dada por la LHL se configura por ser un tributo municipal, potestativo, directo y real. Si bien las dos primeras características las mantuvo el impuesto desde el Estatuto de 1924, la configuración del impuesto como impuesto directo es por obra de la LHL, por cuanto con anterioridad y durante 65 años fue un impuesto indirecto.

A) Impuesto Municipal.

Es un impuesto municipal, pues se constituye como una de las fuentes de ingresos tributarios de las Haciendas Locales destinado a cubrir las necesidades financieras del Presupuesto, sin encontrarse afecto a la realización de ninguna actividad concreta. Como tributo municipal se caracteriza por ser una obligación nacida de la Ley establecida por el Estado, que tiene por objeto una prestación económica de contenido pecuniario cuando acontece el hecho susceptible de gravamen; el Ayuntamiento únicamente tiene una potestad normativa limitada, potestad derivada, pues únicamente puede contemplar en la Ordenanza fiscal reguladora, como voluntad autónoma, los elementos que la propia LHL dispone.

Hay que recordar que la capacidad originaria para establecer tributos la detenta el Estado (art. 133.1 de la Constitución) y «las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo con la Constitución y las leyes» (art. 133.2 de la Constitución). Siendo regulado en el art. 38 de la TRLHL.

B) Impuesto potestativo.

Es un impuesto potestativo, pues deja a la voluntad soberana de los representantes de cada Corporación la posibilidad de establecerlo o no en su municipio (art. 59.2 TRLHL), mediante el acuerdo de imposición regulado en la correspondiente Ordenanza fiscal. En consecuencia, si el Ayuntamiento decide cobrar este impuesto deberá acordar la imposición mediante la aprobación de la correspondiente Ordenanza fiscal reguladora del mismo (art. 15 TRLHL) y siguiendo las normas que regulan el procedimiento de imposición que se encuentran en los arts. 16 y 17 del TRLHL.

C) Impuesto directo.

Es un impuesto directo tal y como lo define el art. 104.1 TRLHL, lo que significa que grava a la persona que se ha beneficiado del aumento de valor y sin posibilidad de traslación a terceras personas.

Ello, no obsta, para que mediante acuerdos de las partes intervinientes en los actos inter vivos se haga cargo del tributo la persona que no se ha beneficiado de ese aumento. Sin embargo, y como se insistirá más adelante, los acuerdos citados no vinculan a la Administración en virtud de lo establecido en el art. 17.4 de la LGT.

D) Impuesto real.

Es un impuesto real por cuanto se exacciona sobre cosa aislada, el incremento de valor del terreno transmitido, y sin tener en cuenta las circunstancias personales del sujeto pasivo, aunque de manera excepcional y por modificaciones introducidas en la LHL, por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, que entre otras modificaciones introdujo un apartado 4 al art. 109 (actualmente 108.4 TRLHL), se atribuye de modo parcial ciertas características de tributo personal, pero como veremos de manera excepcional; por esta modificación se faculta a los Ayuntamientos para regular una bonificación de hasta el 95 por 100 de la cuota del impuesto en las transmisiones mortis causa a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

1.1.4.  TERRENOS SUJETOS AL IMPUESTO

Desde la implantación del impuesto en 1924 hasta fechas recientes, concretamente hasta la modificación introducida en el apartado 2 del art. 105 de la LHL (actualmente 104.2 TRLHL), por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, el legislador había optado por definir en forma negativa los terrenos sujetos al impuesto.

Así desde el Estatuto 1924 hasta la LHL la redacción dada por el legislador había definido como terrenos sujetos a imposición, «los terrenos sitos en el término municipal del Ayuntamiento de la imposición, estén o no edificados, con excepción de aquellos afectos a las explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o mineras, y que no tengan, además, la condición legal de solares» (art. 99 Decreto de Ordenación Provisional de 25 de enero de 1946) o en la redacción dada por el art. 350 del RDLeg. 781/1986, de 18 de abril «Constituye el objeto ... el que hayan experimentado durante el período de imposición: a) Los terrenos cuya propiedad ..., b) Los terrenos que pertenezcan... 2. No estará sujeto al impuesto el incremento que experimente el valor de los terrenos destinados a explotación agrícola, ganadera, forestal o minera, a no ser que dichos terrenos tengan la condición de solares, o estén calificados como urbanos o urbanizables programados, o vayan adquiriendo esta última condición con arreglo a lo dispuesto en la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.».

En la regulación dada por la LHL con la modificación comentada, con efectos para el 1 de enero de 1999, explícita de manera positiva los terrenos al señalar «En consecuencia con ello está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.» (art. 104.2 TRLHL), añadiéndose posteriormente, con efectos desde el 1 de enero de 2003, los bienes inmuebles clasificados como de características especiales. Si bien debe rechazarse por inapropiada la técnica legislativa de adicionar un parche aclarativo al texto legal, es evidente que por primera vez en la historia del impuesto se definen los terrenos sujetos al mismo de manera positiva y no como hemos visto en las redacciones anteriores por delimitación negativa del hecho imponible.

Por lo tanto y sin perjuicio de un desarrollo más detenido en el capítulo 2.º, podemos señalar que únicamente son objeto de tributación en el IVTNU, los terrenos que tengan la consideración de urbanos o bien que estén clasificados como de características especiales en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, por reunir las características señaladas en la mencionada norma, aunque no figuren tributando como tales en la fecha del devengo del IVTNU.

Debe advertirse que existe una relación entre el terreno o suelo y las construcciones de naturaleza urbana que se edifiquen sobre la misma, de tal suerte que cuando se transmiten estas últimas lleva inherente un derecho sobre el suelo, total o en proporción al coeficiente de participación en los elementos comunes que exista en la escritura de división horizontal -en los casos de pisos o locales de un edificio-, que se transmite conjunta e inseparablemente con la construcción, en virtud de lo dispuesto en el art. 396 del Código Civil. El incremento de valor que se produce entre los dos hitos o momentos temporales inicial y final en esa parte de terreno, vinculada con la edificación también es objeto de tributación en el IVTNU.



	Terrenos sujetos
	Objeto de gravamen




	Terreno Urbano
	El incremento de valor del terreno.



	Vivienda, Local, Garaje, etc.
	El incremento de valor de la parte de terreno vinculada al componente.





1.1.4.1.  Terrenos sujetos al impuesto. El caso de Navarra

Navarra dispone de una Ley Foral de Haciendas Locales (6) , que, en lo que respecta a la regulación positiva del impuesto, es mejor que la contenida en el TRLHL. Así, en su art. 172.2 dispone claramente:


«A efectos de este Impuesto tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana aquellos que, con independencia de que estén o no contemplados como unidades inmobiliarias urbanas en el Catastro o en el Padrón Catastral de aquél, se incluyan en alguna de las siguientes categorías:

a) El suelo considerado como urbano por la legislación foral de ordenación del territorio y urbanismo (7)  o el suelo establecido en el Planeamiento General Urbanístico como suelo urbanizable sectorizado, así como el resto del suelo clasificado como urbanizable a partir del momento de aprobación del instrumento urbanístico que lo sectorice.

b) Los terrenos que, independientemente de cuál sea su clasificación urbanística, cuenten como mínimo con acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica o estén comprendidos en áreas consolidadas por la edificación al menos en la mitad de su superficie.

c) Los suelos de naturaleza rústica cuyo uso agrícola haya sido desvirtuado por actuaciones contrarias al mismo, sin que ello represente alteración alguna de la naturaleza del suelo.

d) Los suelos ocupados por las construcciones y sus anejos y los dependientes de las mismas.

e) Los suelos ocupados por actividades de tipo industrial que se desarrollen sobre los mismos».



Dentro del territorio foral, se excepciona de gravamen, los que se incorporen a los inmuebles de características especiales, que sí se contienen en la regulación del TRLHL, pero cuya inserción dentro del mismo, constituye, en mi opinión, un brindis al sol, como analizaremos en el epígrafe 1.2.1.6.

1.1.5.  NORMATIVA DEL IMPUESTO EN ORDEN A SU APLICACIÓN

Figuran a continuación el repertorio normativo que de manera directa e indirecta se considera útil conocer en orden a la aplicación del tributo.

A) Normas aplicables de manera directa.

Constituyen la normativa básica para la liquidación del impuesto:

1. RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL). Arts. 104 a 110 y el 61.3; o bien, en el ámbito de Navarra, los arts. 172 a 178 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo; o bien, en el ámbito de Bizkaia, la norma foral 8/1989, de 30 de junio; en Guipúzcoa, la norma foral 16/1989, de 5 de julio y en Álava, la norma foral 46/1989 de 19 de julio; en Barcelona, adicionalmente el art. 51 Ley 1/2006 de Barcelona.

2. Real Decreto 828/1995, de 28 de mayo, Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD). Arts. 41, 42 y 45.

3. La Ordenanza fiscal del Ayuntamiento donde radiquen los terrenos.

B) Normas aplicables de manera indirecta.

Lo constituye el resto de la normativa a la que hay que acudir para la gestión, recaudación y liquidación de cualquier tributo con la particularidad en este impuesto de tener que acudir a los preceptos del Derecho común.

1. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley del Catastro.

3. Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, Reglamento General de Recaudación.

4. Real Decreto 2063/2004, de 15 octubre, Reglamento procedimiento Sancionador.

5. Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, Reglamento de Gestión e Inspección.

6. Código Civil.
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El hecho imponible 



1.2.1.  ELEMENTOS CONFIGURADORES DEL HECHO IMPONIBLE

El examen del hecho imponible resulta esencial por cuanto, como establece el art. 20.1 de la LGT es «el presupuesto fijado por la ley para configurar cada tributo y cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria principal». Por el principio de reserva de ley (art. 8 LGT) el hecho imponible, el sujeto pasivo, la base, el tipo de gravamen, el devengo, los beneficios fiscales y todos los demás elementos esenciales para determinar la cuantía de la deuda tributaria deben regularse, en todo caso por ley. En el IVTNU todos estos elementos se encuentran recogidos dentro de los arts. 104 a 110 del TRLHL.

El art. 104 de la TRLHL establece:


«1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el padrón de aquél. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles».



De esta definición puede inferir el lector que únicamente se somete a tributación los terrenos que tengan la condición de solares, esto es que no estén edificados, pero como ya señalamos en el capítulo anterior cuando se vende un piso o local de un edificio, éste lleva inherente un derecho de copropiedad sobre los elementos del mismo necesarios para su uso, y como es evidente, éste lleva aparejado una porción del terreno sobre el que se ha edificado (art. 396 CC). En estos casos, es esta porción de terreno y sobre el incremento de valor que se produzca sobre la que gira el hecho imponible del impuesto.

Tres son los elementos necesarios para que se configure el hecho imponible del IVTNU:

- Existencia de incremento,

- Puesta de manifiesto,

- Terreno urbano a efectos del IBI.

Todos ellos son indispensables sin que se pueda predicar de un acto o contrato, la ocurrencia del hecho imponible por la aparición de uno o dos de ellos.

1.2.1.1.  Existencia de incremento. Consideraciones previas

Coloquialmente cuando se nos pregunta sobre el término incremento, deducimos que es el aumento o en otras palabras la diferencia de valor entre un momento de tiempo inicial to y otro final tn con la restricción lógica de que el valor Vn del momento tn debe de ser mayor del Vo del momento to, porque de lo contrario no estaríamos hablando de incremento sino de decremento. En consecuencia matemáticamente el incremento nominal se calcularía:

Δa = Vn - Vo.

La fórmula nos daría la cifra exacta de incremento.

Ahora, bien, desde el punto de vista financiero no podemos hablar de ganancia ni de pérdida si previamente no hemos homogeneizado las cifras objeto de comparación, esto es, debemos considerar que una unidad monetaria (1 €) no tiene el mismo valor en el momento to que en el tn, debemos considerar el efecto de la inflación sobre los precios. Por lo tanto, al introducir el efecto de la inflación la igualdad debe de responder a la siguiente formula, que nos daría el incremento real, que no es otra cosa que el incremento nominal por la inflación del período valorado,

Δα = Vn - Vo (Ipn/Ipo)

Siendo (Ipn/Ipo) el cociente de dividir el índice de precios al consumo en el momento final tn por el índice tomado como inicial o base to.

Así, por ejemplo el Ip2001 (índice de precios del año 2001 tomado sobre base el año 2001 según INE) es de 100 y el del año 2006, Ip2006 (índice del año 2006) de 117,6. De tal suerte que el coeficiente de actualización resultante, aplicable a una vivienda comprada en 2001 y vendida en el año 2006 sería:

(Ip2006/Ip2001) = 117,6/100 = 1,176

Como es lógico los incrementos obtenidos responderán a la siguiente relación:


Δα < Δa



El incremento real es menor que el incremento nominal.

Continuando con esta formulación, diremos que en puridad el IVTNU únicamente debería gravar los Δα (incrementos reales) del valor del suelo, pues si se gravara únicamente los Δa (incrementos nominales) se produciría un enriquecimiento injusto de la Administración dado que la base sobre la que se aplicaría el Impuesto sería mayor que la efectivamente obtenida por el sujeto pasivo y no se estaría respondiendo a la finalidad del mismo, de revertir a la sociedad parte de los incrementos generados por la actuación urbanística de los entes territoriales, por la especulación u otros factores externos a la actuación de su propietario.

En otras palabras, si el IVTNU grava el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana que se pongan de manifiesto cuando opere una transmisión de la propiedad o de la transmisión o constitución de algunos de los derechos reales limitativos del dominio sobre los mismos, este incremento debería considerarse en términos reales (1)  una vez descontado el efecto de la inflación sobre el capital invertido en el terreno y no en términos nominales, esto es, por simple diferencia de valores en dos momentos o hitos, inicial y final. Si bien el legislador tributario ha configurado el principio nominalista, como elemento de estabilidad de la moneda, debemos advertir que en aquellos supuestos en que el periodo considerado entre el hito inicial y final sea elevado, la valoración de los bienes por criterios nominalistas puede producir que se graven únicamente o en gran parte, rentas aparentes y no reales.

Por ello, desde que se configuró el impuesto como local en el Estatuto Municipal de 1924 se previó que «siempre que las fluctuaciones del nivel general de precios lo aconsejen, el Gobierno podrá ordenar, por Real Decreto acordado en Consejo de Ministros y publicado en la Gaceta de Madrid, que se hagan entrar en cuenta dichas fluctuaciones en la determinación del incremento de valor».

Este precepto, con distintas modificaciones a lo largo de la historia del Impuesto, llegó hasta la entrada en vigor de la LHL, el 1 de enero de 1990, con plena validez. Así en el art. 355.5 del Texto Refundido contenido en el RDLeg. 781/1986, de 18 de abril, se establecía:

«5. Se autoriza al Gobierno para aplicar, cuando por razones de política económica así lo exijan, correcciones monetarias en la determinación del valor inicial del periodo de imposición y, en su caso el de las contribuciones especiales y mejoras permanentes».



EJEMPLO:

Imaginemos una vivienda comprada en 2001 que se vende 5 años después cuyo valor de suelo era de 30.000 €. en 2001 y de 36.000 €. en el año 2006. Para determinar el incremento de valor producido podríamos optar por dos opciones: la primera gravar el incremento nominal, la segunda gravar únicamente el incremento real. Las diferencias saltan a la vista:

1.º Incremento nominal: Δa = V2006 - V2001 = 36.000 - 30.000 = 6.000

2.º Incremento real: Δα = V2006 - V2001 (Ip2006/Ip2001)

sustituyendo en la fórmula

Δα = 36.000 - 30.000 (117,6/100) = 36.000 - 35.280

Δα = 720

Si se aplicara un tipo impositivo del 25% para gravar los citados incrementos los resultados serían

1) Para el incremento nominal: 6.000 x 25% = 1.500 €.

2) Para el incremento real: 720 x 25% = 180 €.

La diferencia a favor de la Administración y en contra del contribuyente es por lo tanto de

1.500 - 180 = 1.320.



¿Ahora bien, es inconstitucional que a la hora de gravar con este impuesto el incremento de valor, no se tengan en cuenta las correcciones monetarias derivadas de la inflación sobre los valores iniciales?

Para responder a esta cuestión debemos ir a la sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 11 de diciembre de 1992, cuyo precepto a examen era precisamente el art. 355.5 del Texto Refundido antes citado.

Pues bien en el fundamento 4 de la sentencia y a lo largo del mismo se precisa lo siguiente:


«La recepción constitucional del deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos según la capacidad económica de cada contribuyente configura un mandato que vincula tanto a los poderes públicos como a los ciudadanos e incide en la naturaleza misma de la relación tributaria (STC 76/1990, fundamento jurídico 3.º). Ello no significa, sin embargo, que la capacidad contributiva pueda erigirse en criterio exclusivo de justicia tributaria, en la única medida de la justicia de los tributos..., la Constitución alude expresamente al principio de capacidad económica, pero lo hace sin agotar en ella el principio de justicia en materia tributaria. Es por tanto constitucionalmente admisible que el legislador establezca impuestos que, sin desconocer o contradecir el principio de capacidad económica, estén orientados al cumplimiento de fines o a la satisfacción de intereses públicos que la Constitución preconiza o garantiza; y basta que dicha capacidad económica exista, como riqueza o renta real o potencial en la generalidad de los supuestos contemplados por el legislador al crear el impuesto, para que aquel principio constitucional quede a salvo (STC 37/1987, fundamento jurídico 13).

El principio de capacidad económica opera, por tanto, como un límite al poder legislativo en materia tributaria. Aunque la libertad de configuración del legislador deberá, en todo caso, respetar los límites que derivan de dicho principio constitucional, que quebraría en aquellos supuestos en los que la capacidad económica gravada por el tributo sea no ya potencial sino inexistente o ficticia».



Y más adelante en dentro del fundamento 7 precisa:

«Distinta consideración merecen, contempladas en función de la estructura del impuesto, las correcciones monetarias a aplicar, en su caso, sobre el valor inicial. A diferencia de los valores inicial y final y el valor de las mejoras y contribuciones especiales, las correcciones monetarias son un elemento ajeno a la estructura básica del impuesto, no esencial sino accidental; su eventual inclusión entre los factores determinantes de la base no puede hacerse derivar de la propia naturaleza del impuesto.»


A modo de resumen podemos entonces afirmar las siguientes conclusiones con gran trascendencia en el impuesto:

Primera. No es necesaria la corrección monetaria, esta es ajena a la estructura básica del impuesto. Puede incluso estar englobada dentro de la propia metodología para el cálculo del incremento.

«O dicho de otro modo, que la ausencia de correcciones monetarias en la determinación del valor inicial quedaría compensada por los índices de valores fijados en módulos cuantitativos muy inferiores a los valores reales de mercado, con lo que, a fin de cuentas, la base imponible determinada expresaría siempre incrementos reales de valor, indicativos de capacidad económica susceptible de imposición conforme a los cánones del art. 31.1 de la Constitución Española.» (Voto particular del Magistrado D. Álvaro Rodríguez Bereijo a la Sentencia anterior).


Segunda. Solamente se vulneraría el principio constitucional de capacidad económica en aquellos supuestos en que la capacidad económica gravada por el tributo sea inexistente o ficticia.

Lo que en otras palabras se traduce en que deben demostrar los obligados tributarios, la ausencia de incremento gravable, en el caso que efectivamente se haya dado, para que a invocación de la citada doctrina se declaren nulas por los Tribunales las liquidaciones afectadas.

1.2.1.1.1.  La desaparición del término real en el Impuesto

Sutilmente, como para pasar desapercibido, el legislador, sin discusión o explicación durante su tramitación parlamentaria, hizo desaparecer, mediante la Ley 51/2002, el término real de la determinación de la base imponible vigente hasta el 31/12/2002 pasando de ser ésta, el «incremento real del valor de los terrenos ...», a ser a secas «el incremento del valor de los terrenos...», ¿qué ha pretendido?

Como veremos más adelante, el legislador había configurado la determinación del incremento real, mediante la utilización de una regla de valoración, y ésta solamente puede darnos un valor referencial y nunca un valor real; por tanto podrían existir motivos suficientes para su impugnación si el contribuyente podía acreditar la ausencia de incremento gravable. Por el contrario, sí elimino el término real, no estaré condicionando nada, esto es, aunque se evidencie por una revisión catastral de los terrenos, que el contribuyente ha obtenido minusvalías, no afectaría a su constitucionalidad, puesto que en la mayoría de los casos va a existir una renta potencial gravable, por lo que el principio constitucional, como hemos señalado en el apartado anterior, quedaría a salvo. Ahora bien, tal modificación, vendría a significar la perdida del objeto económico del impuesto O, dicho de otro modo, si se gravan no incrementos reales de valor, sino incrementos nominales o ficticios, se estaría desvirtuando la naturaleza del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos.

En cualquiera de los casos, y hasta la fecha, no se ha suscitado ante los tribunales ninguna cuestión relativa al alcance de jurídico de la eliminación del término real.

1.2.1.2.  El incremento de valor en la LHL

El régimen legal que se configura para la determinación del incremento de valor en el IVTNU, se encuentra recogido en el art. 107 TRLHL, y se caracteriza, como novedad frente al existente hasta el 31 de diciembre de 1989 por una gran simplicidad.

A partir de su entrada en vigor, el 1 de enero de 1990 ya no será necesario calcular unos valores iniciales y finales a partir de los índices aprobados por el Ayuntamiento, ni será necesario corregir el valor inicial con las mejoras permanentes realizadas en el terreno ni con las contribuciones especiales satisfechas durante el período de imposición. Únicamente vamos a necesitar el valor del suelo fijado administrativamente en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en la fecha que opere la transmisión y la tabla de porcentajes anuales fijados por el Ayuntamiento a través de su correspondiente Ordenanza fiscal.

Analicemos más detenidamente esta cuestión, mediante su formulación matemática.

Sistema de obtención del incremento de valor hasta el 31/12/1989.

ΔV = Vf - (Vo + VM + Cf CE)

Siendo:

Vf, el valor corriente en venta al terminar el período de imposición, determinado de acuerdo con los índices o tipos fijados por los Ayuntamientos.

Vo, el valor inicial determinado de acuerdo con los índices o tipos fijados por los Ayuntamientos.

VM, el valor de las mejoras permanentes.

Cf, el porcentaje de las contribuciones especiales satisfechas imputables al terreno de acuerdo con la antigüedad de la finca.

CE, importe de las contribuciones especiales satisfechas.

Explicación: La fórmula responde al planteamiento desarrollado anteriormente, si bien para su simplificación no se ha añadido las correcciones monetarias que contempla el art. 355.5 del Texto Refundido. Así, contempla una adecuación del valor inicial con adición de los gastos realizados por el propietario en las mejoras permanentes así como parte de las contribuciones especiales satisfechas. La adición de estas partidas ayuda a que el resultado que se obtenga, el incremento, se aproxime a unos valores reales, de tal suerte que se cumpla el mandato constitucional comentado.

Sistema de obtención del incremento de valor a partir del 1/01/1990.

ΔV = N Ci Vs

Siendo:

N, n.º de años transcurridos

Ci, porcentaje aprobado por el Ayuntamiento según las tablas.

Vs, valor del suelo en la fecha de la transmisión a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

Explicación: Esta fórmula plantea la obtención del incremento por medio de un sencillo cálculo. Entiende que el incremento de valor no es más que el resultado de multiplicar un porcentaje anual, obtenido de las tablas aprobadas por el Ayuntamiento y dentro de los límites del art. 107 de la TRLHL, por el número de años transcurridos (máximo de 20 años) y por el valor de suelo en la fecha que opere la transmisión fijado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El problema, a mi entender, de esta formulación estriba en considerar que los aumentos de valor se producen linealmente, cuestión simplista, y además que se aplica sobre valores de suelo que todos los años se incrementan, o utilizando el término legal se actualizan con ocasión de las Leyes de Presupuestos del Estado. Por otra parte, y a diferencia de la formulación anterior, no se tienen en cuenta las mejoras permanentes ni las contribuciones especiales satisfechas.

Dada la formulación planteada se observa, fácilmente, que el resultado siempre será positivo o igual a cero -en el supuesto de que el n.º de años transcurridos por aplicación de la reglas contenidas en el art. 107 TRLHL sea inferior a un año- por lo que, en definitiva, la plusvalía sometida a gravamen no es más que un gravamen proporcional que se aplica sobre un valor catastral, y por tanto no se tiene en cuenta la diferencia de valor entre cuando se adquirió y cuando se enajenó.

EJEMPLO:

El Sr. J. García ha vendido una vivienda que había comprado hace más de veinte años. El valor de suelo que tiene en el IBI es de 10.000 €. El Ayuntamiento tiene establecido un porcentaje de incremento anual para los períodos de hasta 20 años del 2,8%.

Solución:

El incremento sería el resultado de sustituir en la fórmula anterior los valores dados en el problema,

ΔV = N Ci Vs

ΔV = 20 años x 2,8% x 10.000

Luego, el incremento sería ΔV = 5.600

En mi opinión, el mandato contenido en el art. 107.4 TRLHL, no responde a la estructura de las presunciones, en el sentido fijado por MARÍN-BARNUEVO (2) , quien define el concepto jurídico de presunción como «el instituto probatorio que permite al operador jurídico considera cierta la realización de un hecho mediante la prueba de otro hecho distinto al presupuesto fáctico de la norma cuyos efectos se pretenden, debido a la existencia de un nexo que vincula ambos hechos o al mandato contenido en la norma». Siguiendo a este autor (3)  tres son los elementos integrantes de cualquier presunción, la afirmación base, la afirmación resultado, y el enlace o nexo lógico existente entre ambas; la afirmación base es aquel hecho probado o constatado del cual se infiere o permite inferir la realización de otro hecho diferente; la afirmación resultado, sería el hecho derivado o deducido; finalmente estaría el nexo lógico existente entre ambas, basado en un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano.

Es conocida, la postura mantenida por la Sala del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valencia que reiteradamente señala que el mandato del art. 108.2 LHL (107.4 TRLHL) es una presunción que admite prueba en contra, o lo que es lo mismo, es una presunción de las llamadas iuris tantum, lo que permitiría al contribuyente, en trámite de prueba, acreditar mediante prueba pericial (4)  que el incremento deducido de la formula sobrepasa «la diferencia entre el valor a la fecha de adquisición, incrementado con el coste de las obras de urbanización y el valor del bien a la fecha de transmisión» (5) . Sin embargo, en mi opinión, en línea con la postura mantenida entre otros tribunales por Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (6) , el mandato está construido de tal forma que no es posible apreciar la existencia de un nexo lógico, lo que determinaría que no nos encontramos en el ámbito de las presunciones, como dice el tribunal «en otros términos, la norma no está presumiendo que el incremento real de valor experimentado por los terrenos de naturaleza urbana es el equivalente a su valor catastral, por expresar éste el valor real de los mismos, sino que directamente está calificando el incremento real del valor de un terreno de naturaleza urbana por su valor catastral, esto es, nos dice que para determinar tal incremento hay que partir como valor base, del valor catastral, que se nos presenta por ello, como una verdadera regla de valoración incrustada en un texto legal y que, por ello, resulta de ineludible cumplimiento sin que esa regla de valoración pueda ser sustituida por otra... y porque al no encontrarnos en el ámbito de los hechos probados, sino de los susceptibles de valoración, no cabe destruir el valor asignado legalmente con la contraposición de otro distinto, al modo que operaría una presunción iuris tantum».

Pese a la posición del TSJCV, pienso que no es difícil afirmar que lo que contempla el art. 107.4 TRLHL es una verdadera regla de valoración, pues la norma no está presumiendo que el incremento real de valor experimentado sea equivalente a un porcentaje del valor catastral, sino que directamente califica el incremento real como ese porcentaje; en consecuencia se trata de una norma que se limita a establecer un mandato que permite hacer efectiva la gestión del impuesto y que impide cualquier acción del obligado tributario en orden a demostrar que su resultado no es coincidente, con el que resultase de aplicar otro criterio de medición; luego el hecho deducido es irreal, en contraposición con el hecho deducido de una presunción iuris et de iure e iuris tantum, en las que por los principios de normalidad (7) , existen probabilidades de que acontezca.

Por tanto, y pese a las distintas opiniones vertidas sobre la naturaleza de esta norma, creo que es patente, que no existe una vinculación entre el hecho imponible y el valor del incremento obtenido, debido a que el valor (8)  es solamente un valor referencial que resulta de unas reglas de valoración, conforme a unos parámetros objetivos (9) .

1.2.1.3.  Puesta de manifiesto

El segundo elemento requerido, para que se dé el hecho imponible, es el momento o hito temporal en la que se pone de manifiesto el incremento. Hecho que acontece cuando opera la transmisión de la propiedad o de alguno de los derechos limitativos del dominio de los terrenos (nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, etc.) sea cual sea el título, pudiendo adoptar todas y cada una de las figuras que permiten los arts. 609 y 1255 del CC, compraventa, permuta, donación, sucesión testada, etc.

El título a que se refiere el párrafo anterior, no puede ser otro que todo hecho, acto o contrato, cualquiera que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades dominicales de disposición o aprovechamiento sobre un terreno de naturaleza urbana, tenga lugar por ministerio de la Ley (10) , por actos inter vivos ya sea a título oneroso o gratuito y tanto si son voluntarios como si son consecuencia de ejecución administrativa o judicial (11) .

Con la excepción de que la transmisión opere por ministerio de la Ley, es evidente que el título o documento que contendrá el acto debe ser sometido a su calificación jurídica por parte del órgano gestor, bien sea con carácter previo a la liquidación del IVTNU, si el impuesto se gestionara por el sistema de declaración; bien sea posteriormente una vez practicada la autoliquidación por el obligado tributario, que en cualquiera de los casos deberá acompañar el documento que contenga el acto o contrato. La calificación no pretende otra cosa que determinar a la vista del TRLHL, el CC o el derecho foral, si fuera el caso, si se ha producido la transmisión, e incluso si ésta está sujeta a una condición suspensiva o resolutoria.

La calificación jurídica constituye pues, un principio esencial para la liquidación del impuesto, teniendo siempre presente que, como reza el art. 13 LGT, «las obligaciones tributarias se exigirán con arreglo a la naturaleza jurídica del hecho, acto o negocio realizado, cualquiera que sea la forma o denominación que los interesados le hubieran dado, y prescindiendo de los defectos que pudieran afectar a su validez».

El concepto de transmisión es el elaborado por el Derecho privado, de tal suerte que como en aquel, se exige no solo el título (contrato) sino también el modo (tradición), esto es no solo el pacto, sino la entrega del bien. En consecuencia, si no existe entrega no hay hecho imponible. El problema se puede plantear cuando el documento que contiene la transmisión es un documento privado, ya que «cuando la venta se haga mediante escritura pública, el otorgamiento de ésta equivaldrá a la entrega de la cosa objeto de contrato, si de la misma no resultara lo contrario» (art. 1462 CC), pero esa es una cuestión superada por la doctrina y la jurisprudencia de la que se pueden extraer las siguientes conclusiones:

a) Debe quedar acreditada la existencia de la transmisión, por la conjunción del título y la traditio. La traditio -entrega de la posesión con ánimo de transmitir la propiedad- en sus posibles manifestaciones, real, simbólica o instrumental, puede ser acreditada de muy diversas maneras al no ser las contempladas en los arts. 1462 a 1464 CC un numerus clausus. A efectos de su acreditación los Tribunales han desplegado una numerosa casuística, como figurar como contribuyente en el IBI, en los recibos de agua del Ayuntamiento, en el registro de solares o en las Contribuciones Especiales giradas por el Ayuntamiento (12) .

b) La fecha del documento privado sólo tiene virtualidad frente a un tercero, en este caso la Administración Municipal, cuando concurra alguno de los requisitos marcados en el art. 1227 del CC. Ahora bien, el hecho de que como dispone el artículo citado, «la fecha de un documento privado no se contará respecto de terceros...», no indica, como acertadamente tiene dicho el Tribunal Supremo (13) , que la fecha de transmisión no hubiera operado en el momento de la firma del documento o en un momento posterior pero antes de la presentación del documento en el Ayuntamiento, sino que despliega sus efectos en el ámbito de la prescripción del derecho a liquidar desde que es conocido por la Administración.

Es importante dejar claro que el IVTNU no grava las transmisiones, sino los incrementos de valor que se ponen de manifiesto con ella. Como consecuencia de ello no se le puede aplicar:

a) La prohibición de acceso al registro de la propiedad, que establece el art. 254 de la Ley Hipotecaria, «no se puede inscribir sin acreditar el pago del impuesto». Se exceptúa de esta previsión el Ayuntamiento de Madrid, quien en virtud de una ley especial, la Ley 22/2006, de 4 de julio ha recogido esta garantía en su Disposición Adicional sexta (14) .

b) La afección de bienes establecida por el art. 79.2 de LGT, «Los bienes y derechos transmitidos quedarán afectos a la responsabilidad del pago de las cantidades, liquidadas o no, correspondientes a los tributos que graven tales transmisiones, adquisiciones o importaciones...».

c) La responsabilidad del adquirente regulada en el art. 79.1 de LGT.

1.2.1.4.  Terrenos de naturaleza urbana

Por último, el tercer elemento necesario, para la configuración del hecho imponible en el IVTNU, deriva de la necesidad de que los terrenos objeto de transmisión, tengan la condición de naturaleza urbana a los efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) o bien se encuentren integrados en bienes clasificados de características especiales. Es obvio, que el legislador determinó claramente el objeto de gravamen del impuesto cuando al mismo añadió deliberadamente lo de Naturaleza Urbana, frente a la situación anterior a la LHL, cuando el impuesto se denominaba Impuesto Municipal sobre el Incremento de Valor de los Terrenos. Por ello, no es entendible, desde el punto de vista de la técnica legislativa, que se incluyera en el apartado 2 del art. 104 TRLHL, aquello de «No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles», puesto que eso era de perogrullo, ni tampoco que se siga manteniendo en el nuevo texto legal; al señalar que no estará sujeto al IVTNU el incremento del valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del IBI, no hace otra cosa que reiterar innecesariamente lo dispuesto en el párrafo anterior, en virtud del cual, el citado Impuesto grava el incremento del valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana, de manera que se dificulta la comprensión.

Las razones de su mantenimiento no hay que buscarlas muy lejos, simplemente se realizó una transposición de la normativa anterior contenida en el art. 350.2 del RDLeg. 781/1986 que decía:

«No estará sujeto al Impuesto el incremento que experimente el valor de los terrenos destinados a una explotación agrícola, ganadera, forestal o minera, a no ser que dichos terrenos tengan la condición de solares, o estén calificados como urbanos o urbanizables programados, o vayan adquiriendo esta última condición con arreglo a lo dispuesto en la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana»


En este sentido, ese apartado 2 del art. 105 de la LHL, en su redacción inicial y que se mantiene hasta nuestros días con la excepción de unos añadidos incorporados a partir de enero de 1999 y enero de 2003, es tan absurdo como, sirva de paráfrasis, incluir en el IRPF como no sujetas, las rentas de las personas jurídicas, que como se sabe tributan por el Impuesto sobre Sociedades.

Las vicisitudes que se ha podido plantear con el valor del terreno en el IVTNU han ido parejas con las que se podían plantear en el IBI, pues, en definitiva, el IVTNU dependía de él. Ahora bien, dentro de la evolución jurisprudencial referida a la materia tenemos una antes y una después de las modificaciones introducidas en el art. 104.2 TRLHL. Recapitulemos, al haber fijado el legislador una correlación unívoca entre el valor del suelo en el IVTNU y el valor del suelo en el IBI (15) , se producía que el primero padecía las consecuencias, negativas en su caso, de la falta de valores; de la no coincidencia en su clasificación, porque figuraran como rústicos en el catastro y fueran urbanos; de no reflejar las modificaciones en el planeamiento previamente aprobado, etc., entonces, o no se podía liquidar el impuesto si los valores eran cero, o no se podían modificar los existentes, aunque ciertamente fueran erróneos (16) .

Sin embargo, la Ley 50/1998, en un ejercicio de poner coto a esta situación absurda introduce en el apartado 2 del art. 105 LHL, el siguiente texto legal,

«En consecuencia con ello está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos a efectos de dicho impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.»


Texto que se acompaña de modificaciones técnicas en el art. 108 LHL, pero de cuyo resultado podemos extraer las siguientes conclusiones:

a) Para la determinación de si la transmisión tiene por objeto un terreno de naturaleza urbana o rústica se estará a la clasificación contenida en los arts. 62 y 63 de LHL, con independencia de que estén contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél; esto es, se desvincula de la situación catastral para ir directamente a la realidad material del inmueble.

b) Si bien el valor del terreno sigue siendo el fijado en el momento del devengo en el IBI, el legislador enerva este mandato con dos excepciones; la primera cuando no ha dado tiempo a introducir las nuevas valoraciones acordes con el planeamiento aprobado con anterioridad al devengo; la segunda cuando un bien reúne las características de naturaleza urbana y sin embargo figura tributando como rústico.

De acuerdo con los requisitos comentados para que se dé el hecho imponible, es necesario que los terrenos, o bien tengan la consideración de urbanos, o bien se encuentren integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, estén o no como tales en el correspondiente Padrón o en el Catastro. Por lo tanto, prima larealidadfísica de los mismos frente a la existente en los registros fiscales correspondientes.

Como paradigma, de cómo se redactan las leyes de la hacienda local, es lo acontecido en el IVTNU y por ende en el IBI, con la Ley 51/2002, que modificó cuestiones importantes del impuesto. Ya habíamos adelantado, que uno de los elementos necesarios para la configuración del hecho imponible era la previa existencia de un terreno de naturaleza urbana. Este se determinaba por su remisión a la normativa del IBI, concretamente a los arts. 62 y 63 de la LHL. Bastaba pues al operador jurídico con fijar si el terreno objeto de transmisión cumplía los requisitos para ser urbano de acuerdo con lo dispuesto en el art. 62; ya que la determinación de los terrenos de naturaleza rústica y por ende no sujetos al impuesto, se realiza por la norma de manera residual; es decir, el llamamiento por causa como urbano excluye automáticamente la posibilidad de hacerlo por rústico.

Sin embargo la reforma, elimina la citada clasificación, crea una nueva y remite para su distinción a las normas reguladoras del Catastro inmobiliario, cuando en su art. 61.3 TRLHL dispone:

«A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes de características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario».


Vemos que se opta por definir los bienes inmuebles por remisión a la Ley del Catastro, cuya regulación se encontraba en la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, (en la actualidad RDLeg. 1/2004, de 5 de marzo) esto es, aprobada cuatro días antes de la Ley de reforma de las Haciendas Locales.

Cuando acudimos gozosos a la lectura de este Real Decreto Legislativo 1/2004, para entender y comprender, sorprende que nuevamente éste nos remita a otra para la distinción de los inmuebles urbanos, cuyo carácter dependerá de la naturaleza de su suelo, así el art. 2.4, dispone que:


«Se entiende por suelo de naturaleza urbana el clasificado por el planeamiento urbanístico como urbano, el que, de conformidad con la disposición adicional segunda de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y las Valoraciones, tenga la consideración de urbanizable y el que reúna las características contenidas en el art. 8 de la Ley citada. Tendrán la misma consideración aquellos suelos en los que se puedan ejercerse facultades urbanísticas equivalentes a los anteriores según la legislación autonómica.

Se exceptúa de la consideración de suelo de naturaleza urbana el que integre los bienes inmuebles de características especiales».



Pero es que además de chocante, resultaba paradójico, que las modificaciones producidas en esa disposición no serían efectivas hasta el 1 de enero de 2006, esto es, hasta dentro de los tres años de su entrada en vigor (17) , por lo que como dice el citado texto: «Hasta dicha fecha, los bienes inmuebles que figuren o que se den de alta en el Catastro Inmobiliario tendrán la naturaleza que les correspondería conforme a la normativa anterior a la entrada en vigor de la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario».

Como era de esperar, dicha previsión fue inmediatamente incumplida, introduciendo con posterioridad, sucesivas modificaciones a la citada disposición transitoria; la primera mediante la disposición adicional 34.7 de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre:

«La clasificación de bienes inmuebles 1. Rústicos y urbanos establecida por esta Ley será de aplicación a partir del primer procedimiento de valoración colectiva de carácter general que se realice con posterioridad al 1 de enero de 2003, manteniendo hasta ese momento los inmuebles que figuren o se den de alta en el Catastro la naturaleza que les correspondería conforme a la normativa anterior a la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario...».


El resultado de las sucesivas disposiciones ha dejado claro, por tanto, que la aplicación de o bien el art. 62 LHL o bien 61.3 TRLHL estará en función de si el municipio donde se ubican los terrenos ha realizado, con posterioridad al 1 de enero de 2003, un procedimiento de valoración colectiva. De acuerdo con los datos del Catastro, desde el 1 de enero de 2003 hasta el 31 de diciembre de 2009, le sería de aplicación el art. 61.3 TRLHL a 2.624 municipios y al resto, la mayoría, los arts. 62 y 63 LHL, esto es 8 años después de la modificación normativa.

De la forma en que se regula el IVTNU, no es de extrañar que el contribuyente se enfrente al mismo como si fuera una carrera de obstáculos; del art. 104 TRLHL nos vamos al 61.3 del mismo texto legal pero referido al IBI; éste nos remite al 2 del RDLeg. 1/2004, que nos remite a su vez, y en parte, a la disposición adicional segunda de Ley 6/1998 (derogada a su vez por la disposición derogatoria única del RDLeg. 1/2004) y también a la legislación autonómica reguladora de la materia urbanística; para, una vez desentrañado la naturaleza del terreno, encontrarnos con una disposición transitoria que nos remite a la legislación anterior porque la citada clasificación no es operativa hasta que no se realice un procedimiento de valoración colectiva, que no era otra que la contenida en el art. 62 de la LHL, pero antes de su modificación, ... termina exhausto. No vendría mal el recordar que el Tribunal Constitucional ha llamado la atención sobre esta manera de legislar, con continuas remisiones, en una materia tan delicada como la tributaria:

«Los principios de seguridad jurídica y de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos exigen que la norma sea clara para que los ciudadanos sepan a qué atenerse ante la misma. En ese orden de exigencias no cabe subestimar la importancia que para la certeza del Derecho y la seguridad jurídica tiene el empleo de una depurada técnica jurídica en el proceso de elaboración de las normas singularmente en un sector como el tributario que, además de regular actos y relaciones jurídicas en masa que afectan y condicionan la actividad económica global de todos los ciudadanos, atribuye a estos una participación y protagonismo crecientes en la gestión y aplicación de los tributos. Resulta inexcusable en este contexto el esfuerzo del legislador, tanto estatal como autonómico, por alumbrar una normativa tributaria abarcable y comprensible para la mayoría de ciudadanos a los que va dirigida; puesto que una legislación confusa, oscura e incompleta, dificulta su aplicación y, además de socavar la certeza del Derecho y la confianza de los ciudadanos en el mismo, puede terminar por empañar el valor de la justicia» (TC 150\1990, FJ 8.º).


1.2.1.4.1.  Terrenos de naturaleza urbana en municipios que NO han realizado un procedimiento de valoración colectiva desde el 1 de enero de 2003

Para aquellos municipios que desde el 1 de enero de 2003, fuera de la comunidad de Navarra (18) , no hubieran efectuado un procedimiento de valoración colectiva, subsiste la clasificación contenida en el art. 62 LHL. El art. 62 de la LHL, señala como terrenos urbanos los siguientes:

• El suelo urbano.

• El declarado apto para urbanizar.

• El urbanizable.

• Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten, además, con el alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado público.

• Los terrenos ocupados por construcciones de naturaleza urbana.

• Los terrenos que se fraccionen en contra de la legislación agraria siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario.

Conviene en este caso resaltar un aspecto muy importante que no deben pasar desapercibido: hace referencia al principio de estanqueidad tributaria en virtud del cual los términos y definiciones que entran dentro del ámbito de lo considerado como terrenos urbanos en el IBI no tienen porque coincidir con la legislación urbanística en vigor.

1.2.1.4.2.  Terrenos de naturaleza urbana en municipios que han realizado un procedimiento de valoración colectiva a partir del 1 de enero de 2003

Aquellos municipios que a partir del 1 de enero del 2003, con excepción de Navarra (19) , hubieran realizado un procedimiento de valoración colectiva, les será de aplicación directa la clasificación de los terrenos de naturaleza urbana contenidos en el art. 7.2 del TRLC.


«Se entiende por suelo de naturaleza urbana:

a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado o equivalente.

b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, siempre que estén incluidos en sectores o ámbitos espaciales delimitados, así como los demás suelos de este tipo a partir del momento de aprobación del instrumento urbanístico que establezca las determinaciones para su desarrollo.

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los núcleos de población.

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia del grado de concentración de las edificaciones.

e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la legislación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica.

f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que establezca la legislación urbanística».



Del examen de la nueva clasificación del suelo urbano, que mejora la que hasta la fecha existía, es importante reseñar las siguientes cuestiones:

- La importancia del planeamiento urbanístico del municipio.

- La importancia de la legislación autonómica correspondiente.

- La incorporación dentro de la naturaleza urbana del terreno de las edificaciones de esa naturaleza en asentamientos de población aislados.

- La eliminación de la categoría de suelo urbano de aquel que estando en zona rústica, se encuentre edificado con construcciones de naturaleza urbana.

a) La importancia del planeamiento.

El planeamiento es el conjunto de instrumentos técnicos y normativos que se redactan para ordenar el uso del suelo y regular las condiciones para su transformación o, en su caso, conservación. En el ámbito municipal el documento más importante es el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) (20) . Dicho planeamiento debe tener su correlación con el Catastro el cual debe incorporar las modificaciones que se aprueben en él, pero como es evidente, dicha correlación no es simultánea, sino que requiere de un tiempo, razón por la cual, los órganos gestores del IVTNU en cada municipio no deben limitarse, para la determinación de si el suelo que se transmite es urbano o no, al padrón del Catastro sino que deben tener presente el PGOU de su municipio.

b) La importancia de la legislación autonómica.

Conjuntamente con las normas contenidas en el art. 7.2 TRLC se deberá estar también a lo dispuesto en la legislación autonómica correspondiente, respecto a la clasificación del suelo, y en particular por lo que se refiere a los apartados e) y f) del citado artículo. En el epígrafe siguiente examinaremos algunas de las legislaciones autonómicas.

c) La incorporación dentro de la naturaleza urbana del terreno de las edificaciones de esa naturaleza en asentamientos de población aislados.

De gran trascendencia en aquellos municipios con un desarrollo territorial con elevado grado de dispersión en pequeños núcleos, como acontece por ejemplo en Galicia. Si bien la normativa reguladora no explicita estos supuestos, serán los respectivos PGOU los que deberán determinarlos.

d) La eliminación de la categoría de suelo urbano de aquel que estando en zona rústica, se encuentre edificado con construcciones de naturaleza urbana.

El TRLC trae como novedad, que las construcciones de naturaleza urbana no condicionarán la clasificación del suelo como hasta la fecha; de tal suerte que si ésta se encuentra sobre suelo rústico, el suelo no modificará su clasificación. Desde el punto de vista del IVTNU, la modificación es muy importante, sobre todo en aquellos municipios con elevada dispersión de viviendas residenciales en zona rústica, siempre que esta última no pueda calificarse de asentamiento; si hasta la fecha cualquier transmisión de un inmueble de este tipo, imaginemos un chalet construido en una parcela de 5000 m² en zona rústica, tributaba por el IVTNU por la parte de suelo ocupada por la edificación, a partir de la entrada en vigor de la Ley del Catastro, éste dejaría de tributar.

Así las cosas, y como hemos advertido anteriormente, el legislador estuvo poco acertado, pues primero fijo (21)  que la clasificación entraría en vigor con efectos desde el 1 de enero de 2006; y posteriormente (22)  lo modificó señalando «las construcciones ubicadas en suelo rústico que no resulten indispensables para el desarrollo de las explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales, mantendrán su naturaleza urbana hasta la realización, con posterioridad al 1 de enero de 2006, de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general, cualquiera que sea la clase de inmuebles a los que éste se refiera». Precepto que, si bien no viene al caso, fue modificado posteriormente en dos ocasiones, en otros aspectos que se contenían en la citada disposición transitoria.

1.2.1.5.  El suelo urbano en la legislación autonómica

1.2.1.5.1.  Aragón

Ley Urbanística de Aragón de 2009. Ley 3/2009, de 17 junio.


«Art. 12. Concepto

Tendrán la condición de suelo urbano:

a) Los terrenos ya transformados por contar con acceso rodado integrado en la malla urbana y servicios de abastecimiento y evacuación de agua, así como suministro de energía eléctrica, de características adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos exista o se haya de construir. No se considerarán integrados en la malla urbana, salvo expresa y motivada previsión en contrario del plan general, los terrenos colindantes a los márgenes exteriores de las vías perimetrales de los núcleos urbanos ni los colindantes a las vías de comunicación de los núcleos entre sí o las carreteras, salvo los que lo sean a los tramos de travesía a partir del primer cruce de ésta con calle propia del núcleo urbano.

b) Los terrenos que el plan general incluya en áreas consolidadas por la edificación, al menos, en las dos terceras partes de su superficie edificable, siempre que la parte edificada reúna o vaya a reunir, en ejecución del plan, los requisitos establecidos en el apartado anterior.

c) Los terrenos que, en ejecución del planeamiento, hayan sido urbanizados de acuerdo con el mismo».



1.2.1.5.2.  Cantabria

Ley del Suelo de Cantabria de 2001. Ley 2/2001, de 25 de junio.


«Art. 95. Suelo urbano

1. Tendrán la condición de suelo urbano:

a) Los terrenos ya transformados que el Plan General incluya en esta clase de suelo por contar, como mínimo, con acceso rodado, abastecimiento de agua potable, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica; todo ello, en los términos que reglamentariamente se establezcan, integrado en una malla urbana de características adecuadas para servir a las construcciones y edificaciones que permita el planeamiento.

b) Los terrenos que el Plan General incluya por estar integrados en áreas edificadas en, al menos, la mitad de su superficie, siempre que la parte edificada reúna como mínimo tres de los requisitos establecidos en el apartado anterior.

c) Los terrenos que, en ejecución del planeamiento, hayan sido ya urbanizados de acuerdo con el mismo.

d) Los terrenos que, no contando con los requisitos legalmente establecidos para ser clasificados como suelos urbanos, sirven de soporte a un asentamiento de población singularizado que merezca una consideración específica en función de sus características morfológicas, tipología tradicional de las edificaciones, vinculación con la explotación racional de los recursos naturales o circunstancias de otra índole que manifiesten la imbricación racional del núcleo con el medio físico donde se sitúa.

2. En los municipios sin Plan tendrán la condición de suelo urbano tanto los terrenos que cuenten con acceso rodado, abastecimiento y evacuación de agua y suministro de energía eléctrica, teniendo estos servicios características adecuadas para servir a las construcciones y edificaciones que se permitan y estando integrados en una malla urbana, como los terrenos que estén comprendidos en áreas consolidadas por la edificación, al menos, en la mitad de su superficie.

Del mismo modo podrán delimitar los suelos de núcleo tradicional regulados en la letra d) del apartado anterior.

A estos efectos el Ayuntamiento Pleno delimitará gráficamente dichos terrenos, sometiendo dicha delimitación a información pública por plazo de veinte días, tras su aprobación inicial. La aprobación definitiva corresponderá al Ayuntamiento previo informe favorable de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, que deberá emitirse en el plazo de dos meses desde la recepción del expediente completo».



1.2.1.5.3.  Castilla y León

Ley de urbanismo de Castilla y León de 1999. Ley 5/1999, de 8 abril.


«Art. 11. Suelo urbano

Se clasificarán como suelo urbano los terrenos integrados de forma legal y efectiva en la red de dotaciones y servicios de un núcleo de población, y que, por tanto, cuenten con acceso público integrado en la malla urbana, abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía eléctrica, en condiciones suficientes y adecuadas para servir a las construcciones e instalaciones que permita el planeamiento urbanístico».



1.2.1.5.4.  Castilla-La Mancha

Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística Decreto Legislativo 1/2010, de 18 mayo


«Art. 45. El suelo urbano en los Municipios con Plan de Ordenación Municipal

1. Pertenecerán al suelo urbano:

A) Los terrenos que el planeamiento territorial y urbanístico adscriba a esta clase legal de suelo, mediante su clasificación, por:

a) Estar ya completamente urbanizados por contar, como mínimo y en los términos que se precisen en las correspondientes Instrucciones Técnicas del Planeamiento, con los servicios legalmente precisos para la condición de solar o, estar parcialmente urbanizados por faltar, bien alguna obra de urbanización, bien la cesión de la superficie de suelo cuyo destino sea el de espacio público como consecuencia de modificación de alineaciones, siempre que la deficiencia sea subsanable mediante la ejecución de un proyecto de urbanización simplificado de los previstos en el último párrafo del número 3 del art. 111 de esta Ley, simultánea a la del proyecto de edificación.

b) Estar integrados en áreas ya ocupadas por la edificación al menos en las dos terceras partes del espacio servido efectiva y suficientemente por las redes de servicios a que se refiere la letra anterior y delimitadas, bien por Zonas de Ordenación Urbanística, bien por núcleos de población, en la forma que precisen las correspondientes Instrucciones Técnicas de Planeamiento.

B) Los terrenos que, reuniendo las condiciones exigidas a las parcelas, adquieran la condición de solares por haber sido urbanizados en ejecución del planeamiento territorial y urbanístico y de conformidad con sus determinaciones.

2. Se clasificarán como suelo urbano consolidado por la edificación y la urbanización, los terrenos a que se refiere la letra a) del apartado A) del número anterior respecto de los cuales el planeamiento mantenga, sin incremento alguno, el aprovechamiento preexistente y los referidos en el apartado B), una vez completadas y recibidas por el Ayuntamiento las obras de urbanización.

3. Se clasificarán como suelo urbano no consolidado por la edificación y la urbanización los terrenos siguientes:

A) Los terrenos a que se refiere la letra a) del apartado A) del número 1, cuando:

a) El Plan de Ordenación Municipal o, en su caso, el planeamiento especial sobrevenido los remita a una operación de reforma interior para satisfacer alguno de los objetivos establecidos en el art. 29 de esta Ley.

b) El planeamiento les atribuya, sea por cambio del uso a uno de mayor rentabilidad, sea por incremento de la edificabilidad, un aprovechamiento objetivo superior al del planeamiento anterior. A estos efectos, se estará al asignado por dicho planeamiento siempre que existan las dotaciones correspondientes a dicho aprovechamiento; en caso contrario se estará al preexistente lícitamente realizado. Para su materialización se podrá optar por la aplicación de la técnica de las transferencias de aprovechamiento urbanístico.

En el caso de ausencia de edificabilidad preexistente, siempre que no se supere la atribuida por el planeamiento, ésta se considerará de 1 metro cuadrado construible por metro cuadrado de suelo cuando el uso mayoritario de la zona de ordenación urbanística en que se encuentren los terrenos sea el residencial, y de 0,7 m² construibles por metro cuadrado de suelo, cuando sea el industrial o terciario. Si el planeamiento atribuyera a los terrenos menor edificabilidad se considerará la señalada en el mismo.

B) Los terrenos a que se refiere la letra b) del apartado A) del número 1, en los que la actividad de ejecución requerirá la previa delimitación de una unidad de actuación urbanizadora».

«Art. 48. La clasificación del suelo en Municipios sin Plan de Ordenación Municipal

1. En los Municipios que estén exentos del deber de contar con Plan de Ordenación Municipal, la adscripción de los terrenos a una clase de suelo se producirá mediante Plan de Delimitación de Suelo Urbano.

2. En estos Municipios deberá adscribirse:

A) Al suelo urbano:

a) Los terrenos de cualquiera de los núcleos de población existentes en el correspondiente término que estén ya urbanizados, contando, como mínimo y en los términos que se precisen en las correspondientes Instrucciones Técnicas del Planeamiento, con los servicios legalmente precisos para la condición de solar.

Estos terrenos se clasificarán como suelo urbano consolidado.

b) Los terrenos inmediatamente contiguos a los anteriores, que estén servidos por las redes de los servicios a que se refiere la letra anterior y queden comprendidos en áreas de tamaño análogo al medio de las manzanas del suelo urbano consolidado colindante, cuya delimitación, además de evitar en lo posible la formación de travesías en las carreteras, deberá ser proporcionada a la dinámica urbanística del Municipio que haya motivado su exención del deber de contar con Plan de Ordenación y especificar y localizar a través de la correspondiente ordenación detallada la reserva de al menos un tercio de su superficie para viario y dotaciones.

Estos terrenos deberán clasificarse como suelo urbano de reserva, quedando sujetos al deber de su urbanización, con sujeción al régimen establecido en el apartado 2.2 del número 2 del art. 69 de esta Ley».



1.2.1.5.5.  Comunidad Valenciana

Ley Urbanística de Comunidad Valenciana 2005. Ley 16/2005, de 30 diciembre


«Art. 10. Suelo urbano

1. Son suelo urbano:

a) Los solares.

b) Las manzanas o unidades urbanas equivalentes que, sin tener la condición de solar, cuentan con acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica con capacidad y características adecuadas para dar servicio suficiente a los usos y edificaciones existentes y a los que prevea el planeamiento urbanístico sobre las mismas, siempre que se encuentren integradas en la malla urbana.

c) Las manzanas o unidades urbanas equivalentes que tengan edificación construida conforme al planeamiento urbanístico en más de la mitad de su superficie.

2. Tendrá la consideración de suelo urbano con urbanización consolidada el terreno que el Plan sujete al régimen de actuaciones aisladas.

3. Se considera suelo urbano sin urbanización consolidada el terreno sujeto a actuaciones integradas que el Plan clasifique así porque:

a) Aun habiendo estado previamente urbanizado se halle en áreas de reforma interior que precisen complementar sus dotaciones mediante actuación integrada para la implantación de los nuevos usos, tipologías o aprovechamientos previstos o por cambiar su función o estructura urbana.

b) Configuren áreas de nueva urbanización adyacente al suelo urbano y sin entidad suficiente para configurar un sector de planeamiento parcial».



1.2.1.5.6.  Extremadura

Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura 2001. Ley 15/2001, de 14 diciembre


«Art. 9. Suelo urbano

1. Integran el suelo urbano los terrenos que el Plan General Municipal adscriba a esta clase de suelo por:

a) Formar parte de un núcleo de población existente o ser integrables en él y estar ya urbanizados, contando, como mínimo, con acceso rodado por vía urbana municipal, abastecimiento de aguas, suministro de energía eléctrica y evacuación de aguas residuales; todo ello en los términos que, en su caso, precisen los Criterios de Ordenación Urbanística.

b) Estar ya consolidados por la edificación al menos en las dos terceras partes del espacio servido efectiva y suficientemente por las redes de los servicios generales enumerados en la letra anterior y delimitado en la forma que, en su caso, precisen los correspondientes Criterios de Ordenación Urbanística.

Forman parte asimismo del suelo urbano los terrenos que hayan sido urbanizados en ejecución del planeamiento urbanístico y de conformidad con sus determinaciones.

2. Deberá atribuirse la condición de suelo urbano no consolidado a los terrenos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, y también los de la letra a) cuando, para su urbanización o reurbanización en los términos dispuestos por el planeamiento:

a) Sean sometidos a operaciones de reforma o renovación urbanas, incluidas las dirigidas al establecimiento de dotaciones de cesión obligatoria y gratuita, que deban ejecutarse mediante unidades de actuación urbanizadora.

b) Su urbanización o nivel de dotaciones públicas existentes no comprenda todos los servicios precisos o no tengan la proporción adecuada, respectivamente, o unos u otras no cumplan los requerimientos establecidos por los Criterios de Ordenación Urbanística.

c) Se les atribuya un aprovechamiento objetivo superior al existente realmente, cuya materialización requiera, por exigirlo el Plan General Municipal, la delimitación previa de unidades de actuación discontinuas».



1.2.1.5.7.  Galicia

Ley del suelo y urbanismo de Galicia de 2002. Ley 9/2002, de 30 diciembre


«Art. 11. Suelo urbano

1. Los planes generales clasificarán como suelo urbano, incluyéndolos en la delimitación que a tal efecto establezcan, los terrenos que estén integrados en la malla urbana existente siempre que reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Que cuenten con acceso rodado público y con los servicios de abastecimiento de agua, evacuación de aguas residuales y suministro de energía eléctrica, proporcionados mediante las correspondientes redes públicas con características adecuadas para servir a la edificación existente y a la permitida por el plan.

A estos efectos, los servicios construidos para la conexión de un sector de suelo urbanizable, las carreteras y las vías de la concentración parcelaria no servirán de soporte para la clasificación como urbanos de los terrenos adyacentes, salvo cuando estén integrados en la malla urbana.

b) Que, aún careciendo de algunos de los servicios citados en al apartado anterior, estén comprendidos en áreas ocupadas por la edificación, al menos en las dos terceras partes de los espacios aptos para la misma, según la ordenación que el plan general establezca.

2. A los efectos de la presente Ley, se consideran incluidos en la malla urbana los terrenos que dispongan de una urbanización básica constituida por unas vías de acceso y comunicación y unas redes de servicios de las que puedan servirse los terrenos y que éstos, por su situación, no estén desligados del urdido urbanístico ya existente».



1.2.1.5.8.  Madrid

Ley del Suelo de Madrid. Ley 9/2001, de 17 julio.


«Art. 14. Suelo urbano

1. Tendrán la condición de suelo urbano los terrenos que, formando parte de una trama urbana, cumplan alguna de las siguientes condiciones:

a) Que sean solares por ser aptos para la edificación o construcción y estar completamente urbanizados, estando pavimentadas las calzadas y soladas y encintadas las aceras de las vías urbanas municipales a que den frente y contando, como mínimo, con los servicios de abastecimiento de agua, evacuación de aguas residuales, suministro de energía eléctrica y alumbrado público conectados a las correspondientes redes públicas.

b) Que cuenten con urbanización idónea para la edificación o construcción a que deba otorgar soporte y realizada en grado suficiente, que proporcione, en todo caso, acceso rodado por vía urbana municipal, abastecimiento de agua, evacuación de aguas residuales y suministro de energía eléctrica y alumbrado público.

c) Que estén ocupados por la edificación o construcción al menos en las dos terceras partes de los espacios aptos para la misma, conforme a la ordenación que establezca el planeamiento urbanístico.

d) Que estén urbanizados en ejecución del planeamiento urbanístico y de conformidad con sus determinaciones.

2. El planeamiento general diferenciará en el suelo urbano, cuando proceda, todas o alguna de las siguientes categorías primarias:

a) Suelo urbano consolidado, integrado por los solares, así como las parcelas que, por su grado de urbanización efectiva y asumida por el planeamiento urbanístico, puedan adquirir la condición de solar, mediante obras accesorias y simultáneas a las de edificación o construcción.

b) Suelo urbano no consolidado, integrado por la restante superficie de suelo urbano y, en todo caso, la precisada de obras de urbanización a realizar en régimen de actuaciones integradas de ejecución del planeamiento, incluidas las de reforma interior, renovación, mejora urbana u obtención de dotaciones urbanísticas, que requieran de la distribución equitativa de beneficios y cargas.

Reglamentariamente se concretarán los criterios para valorar

3. adecuadamente el grado de urbanización y de consolidación de los terrenos para la clasificación como suelo urbano, así como los criterios que sean de aplicación, en su caso, para distinguir entre las dos categorías establecidas».



1.2.1.5.9.  Murcia

Ley del Suelo de Murcia de 2005. Decreto Legislativo 1/2005, de 10 junio


«Art. 62. Suelo urbano

1. Constituirán el suelo urbano las áreas ya transformadas que el planeamiento urbanístico general clasifique como tal por:

a) Disponer de acceso rodado y de los servicios de abastecimiento y evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica, debiendo tener estos servicios, características adecuadas para servir a la edificación existente o prevista por el Plan.

b) Estar consolidadas por la edificación en cuantía superior a las dos terceras partes de la superficie apta para la misma, según la ordenación establecida por el Plan.

2. También tendrán la consideración de suelo urbano los sectores que, en ejecución del planeamiento, sean urbanizados de acuerdo con el mismo.

3. El propio planeamiento urbanístico general establecerá los requisitos mínimos que han de reunir los servicios urbanísticos que menciona el apartado 1.a) de este artículo para que puedan considerarse suficientes en relación con la ordenación prevista, así como la forma de computar el grado de consolidación a que se refiere el apartado 1.b), atendiendo especialmente a las particularidades de las categorías definidas en el artículo siguiente».



1.2.1.5.10.  Navarra

Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Navarra. Ley Foral 35/2002, de 20 diciembre.


«Art. 92. Suelo urbano

1. Tendrá la condición de suelo urbano, a los efectos de esta Ley Foral, aquel que se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

a) Formar parte de una trama urbana dotada de urbanización idónea que confiera a las parcelas que formen parte de dicha trama la condición de solar.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos mínimos que han de reunir los servicios urbanísticos para que puedan considerarse idóneos para servir a las edificaciones o instalaciones previstas por la ordenación urbanística.

b) Ser integrable en la trama urbana a que se refiere la letra anterior por contar con una urbanización que únicamente requiera ser completada mediante obras accesorias a las de edificación o construcción en las parcelas, para que éstas adquieran la condición de solar.

c) Contar con urbanización que, proporcionando como mínimo acceso rodado por vía urbana municipal, abastecimiento de agua, evacuación de aguas residuales y suministro de energía eléctrica, demande para su consolidación actuaciones que excedan de las obras accesorias a las de edificación o construcción en las parcelas o su reforma, renovación o mejora mediante la definición de unidades de ejecución.

Particularmente tendrán esta consideración aquellos terrenos urbanizados en los que el planeamiento urbanístico prevea una ordenación sustancialmente diferente de la existente, o prevea actuaciones de remodelación o de reforma interior que requieran llevar a cabo operaciones de equidistribución entre los afectados.

d) Estar edificado al menos en dos de las terceras partes del espacio servido por las redes de los servicios indicados en la letra anterior y precisar para su completa urbanización de la definición de unidades de ejecución.

e) Haber sido urbanizado en ejecución del planeamiento urbanístico y de conformidad con sus determinaciones, disponiendo efectivamente de los servicios con los que se adquiere la condición de solar.

2. En suelo urbano el planeamiento municipal diferenciará, cuando proceda, las siguientes categorías:

a) Suelo urbano consolidado, constituido por los terrenos clasificados como suelo urbano por estar en alguna de las situaciones descritas en las letras a), b), y e) del número anterior.

b) Suelo urbano no consolidado, constituido por los terrenos clasificados como suelo urbano por estar en alguna de las situaciones descritas en las letras c) y d) del número anterior».



1.2.1.5.11.  País Vasco

Ley del Suelo y Urbanismo del País Vasco. Ley 2/2006, de 30 junio


«Art. 11. Clasificación del suelo urbano

1. Procederá la clasificación como suelo urbano de los terrenos ya transformados, que estén integrados o sean integrables en la trama urbana existente y asumida por el propio plan general que realice la clasificación:

a) Por contar, como mínimo, con acceso rodado por vías pavimentadas y de uso público efectivo, abastecimiento de agua, evacuación de aguas pluviales y fecales y suministro de energía eléctrica en baja tensión; con dimensión, caudal, capacidad y tensión suficientes para proporcionar servicios adecuados tanto a la edificación existente como a la prevista por la ordenación urbanística.

b) Cuando los terrenos, aun careciendo de algunos de los servicios citados en el párrafo anterior, tengan su ordenación consolidada, por ocupar la edificación, al menos, dos terceras partes de los espacios aptos para la misma según la ordenación urbanística que para ellos se proponga.

2. Los terrenos de la clase de suelo urbanizable adquieren la condición de suelo urbano desde que, habiendo sido urbanizados en ejecución de actuación integrada legitimada por la ordenación urbanística idónea a tal fin, se produzca la entrega a la Administración, previa su recepción por ésta, de las correspondientes obras de urbanización, sin perjuicio de lo previsto para las juntas de conservación en esta Ley.

3. Los terrenos clasificados como suelo urbano conforme a lo dispuesto en el presente artículo deberán ser adscritos a las siguientes categorías:

a) Suelo urbano consolidado, integrado por los terrenos a que se refiere el apartado 1 del presente artículo, cuando estén urbanizados o tengan la condición de solares y no se encuentren comprendidos en el apartado siguiente.

b) Suelo urbano no consolidado, que comprende los terrenos que la ordenación urbanística adscriba a esta clase de suelo por concurrir alguna de las siguientes circunstancias:

1. Carecer de urbanización consolidada por:

a) No comprender la urbanización existente las dotaciones, servicios e infraestructuras precisos exigidos por la ordenación urbanística o carecer unos y otros de la proporción, las dimensiones o las características adecuadas exigidas por la misma para servir a la edificación que sobre ellos exista o se hubiera de construir.

b) Precisar la urbanización existente de renovación, mejora o rehabilitación que deba ser realizada mediante la transformación urbanística derivada de la reordenación o renovación urbana, incluidas las dirigidas a establecimiento de dotaciones.

2. Atribuirle la ordenación una edificabilidad urbanística ponderada superior respecto a la previa existente».



1.2.1.5.12.  La Rioja

Ley de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja de 2006. Ley 5/2006, de 2 mayo


«Art. 41. Suelo urbano

1. Tendrán la condición de suelo urbano:

a) Los terrenos ya transformados por contar con acceso rodado desde la malla urbana, servicios de abastecimiento de agua y evacuación de aguas, y suministro de energía eléctrica de características adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos exista o se haya de construir.

Los servicios construidos en ejecución de un sector o unidad de ejecución, las vías perimetrales de los núcleos urbanos, las vías de comunicación entre núcleos y las carreteras no servirán de soporte para la clasificación como urbanos de los terrenos adyacentes.

b) Los terrenos integrados en áreas que se encuentren edificadas en, al menos, dos tercios de los espacios aptos para la misma, según la ordenación que el planeamiento municipal establezca en los municipios con población superior a veinticinco mil habitantes, o el 50 por 100 de dichos espacios en el resto de los municipios.

c) Los terrenos que en ejecución del planeamiento hayan sido urbanizados de acuerdo con el mismo.

2. Reglamentariamente se establecerán los requisitos mínimos que han de reunir los servicios urbanísticos a que se refiere el apartado a) para que puedan considerarse suficientes en relación con la ordenación prevista».



1.2.1.6.  Terrenos integrados en los bienes inmuebles de características especiales

Otra de las novedades que incorporó la Ley del Catastro Inmobiliario era la categoría de bienes inmuebles de características especiales, señalando en su art. 8 TRLC, que estos son aquellos que conforman un conjunto complejo con un uso especializado que por su carácter unitario y por estar ligado de forma definitiva para su funcionamiento, se configura a efectos catastrales como un único bien inmueble. Solamente pueden ser aquellos que se encuentren integrados dentro de alguno de los siguientes grupos:

a) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino de petróleo, y las centrales nucleares.

b) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso, excepto las destinadas exclusivamente al riego.

c) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.

d) Los aeropuertos y puertos comerciales.

Llama la atención, que al hilo de la modificación normativa del Catastro, se incluyeran dentro del ámbito de gravamen por el IVTNU los terrenos que se integren dentro de dichos inmuebles de características especiales que, obviamente, pudieran ser objeto de transmisión, por las siguientes razones:

a) Los terrenos vinculados a un inmueble de característica especial, por propia definición, no son separables al estar ligados al funcionamiento de la actividad de que se trate, de tal suerte que constituyen un conjunto inseparable; de lo contrario no entraría en la definición del art. 8 del TRLC.

b) Si se transmiten, serían en conjunto con la totalidad de las instalaciones, por tanto, se transmitiría una actividad o explotación económica, por lo que o bien sería adquirida mediante la compra de la sociedad, esto es mediante la adquisición de las acciones o participaciones de la sociedad que la explote; o bien se haría mediante una de las opciones previstas en el Impuesto sobre Sociedades, para considerarse operación no gravada por el IVTNU (23) ; la operativa sería bien sencilla y es la que se ha llevado en la practica por los titulares de explotaciones de tipo a) del art. 8 TRLC, que con ocasión de su fusión empresarial, el Tribunal de la Competencia les ha ordenado desprenderse de alguno de dichos activos para evitar la concentración y una postura dominante en el mercado: 1.º se señalan los activos a desprenderse; 2.º se aportan a una sociedad nueva creada mediante la aportación de rama de actividad; 3.º dicha sociedad nueva es comprada por otra empresa ajena al grupo empresarial.

En resumen, considerar susceptibles de gravamen las transmisiones de terrenos de inmuebles características especiales es una mera ilusión óptica.

1.2.1.7.  Las expectativas urbanísticas en la recalificación de terrenos rústicos y su equiparación al suelo urbano

El Tribunal Supremo tiene sentado como doctrina consolidada (24)  que «basta la aprobación inicial y/o provisional del pertinente Plan Urbanístico o Normas subsidiarias para que los terrenos, si se da una cierta proximidad entre las fechas (la de la comentada aprobación y la de la transmisión de los terrenos), gocen de una expectativa o vocación urbanística determinante, por su inminente edificabilidad y su consecuente aumento de valor, de la sujeción al impuesto» (25) . Desde esta perspectiva se entenderá, que si el municipio en la aprobación inicial de su nuevo PGOU declara como urbanizables terrenos que hasta la fecha eran rústicos, cualquier transmisión que se realice sobre los mismos, por aplicación de la citada doctrina deben considerarse sujetos al IVTNU, aunque, como es sabido, dicho instrumento requiera, con posterioridad distintos plazos administrativos para su aprobación definitiva; lo importante es la expectativa urbanística o vocación inmediata de pasar de ser terrenos rústicos a urbanos.

Amparados en dicha doctrina, algunos Tribunales Superiores de Justicia, interpretan que no se requiere la previa aprobación inicial del instrumento urbanístico pero sí que existan expectativas urbanísticas de que fuera posible la revisión del Plan General de Ordenación Urbana, calificando como urbanizables terrenos antes rústicos.

En esta línea la STSJ de Murcia de 26/10/2009, sobre la transmisión de unos terrenos que tenían la calificación de rústicos en el PGOU, pero que del contrato privado de compraventa, se desprendía la expectativa y vocación de que de forma inmediata, como así fue, fueran recalificados. Indica la citada sentencia:

«y, pese a que eso era así, el Tribunal Supremo en la Sentencia de 14 de marzo de 2000, señalaba que la posibilidad virtual próxima de ser urbanizados y edificables (como ocurre en esta finca en que el Pleno ya había aprobado definitivamente la revisión del PGMO en el que la finca aparece como Suelo Urbanizable Sectorizado) es la que provoca el incremento del valor, y que antes de que se produzca el control autonómico con la aprobación y publicación del Plan, "antes de que se cierre el iter procedimental de la clasificación urbanística", decía textualmente el TS en la Sentencia de 14 de marzo de 2000, los interesados, fundados sólo en esas inminentes expectativas, proceden a su adquisición o compra por precios que nada tienen que ver, ostensiblemente, con la naturaleza de puramente rústicos o agrícolas que se pretende atribuir a los terrenos». Y añade más adelante «la vendedora conocía las expectativas urbanísticas de la finca que vendía y que la compradora pagó el precio pactado en función de la existencia de dichas expectativas».


1.2.1.8.  El hecho imponible. Esquema resumen

Esquema 1.2.1.8. El hecho imponible. Requisitos 
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1.2.2.  TIPOS DE TRANSMISIONES

Como hemos visto anteriormente el IVTNU no grava las transmisiones de la propiedad sino el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana que acontecen con ocasión de las citadas transmisiones. Podríamos aventurar una clasificación primera de los tipos de transmisiones dado que las mismas pueden acontecer bien por hechos involuntarios (hechos jurídicos), por actos voluntarios (actos jurídicos) o por ejecución administrativa o judicial.

Con respecto a la acontecida por un hecho jurídico, cuyo único supuesto contemplado por la Ley es la muerte, «Los herederos suceden al difunto por el hecho sólo de su muerte en todos sus derechos y obligaciones», establece el art. 661 del CC, no se plantea problema, por cuanto vincula la transmisión a la fecha de fallecimiento del causante.

Por lo que se refiere a los actos jurídicos voluntarios debemos estar al hecho de que se hayan perfeccionado mediante la entrega del inmueble, esto es, debemos calificar jurídicamente el contrato realizado, a fin de determinar si ha existido la traditio; o bien se halla sujeta a una condición suspensiva o resolutoria.

Finalmente, respecto a los actos como consecuencia de ejecución administrativa o judicial, que se reconducen a los supuestos de ejecución de embargos con la posterior subasta y adjudicación del inmueble al mejor postor, y a los supuestos de expropiación forzosa, tampoco se plantea problemas, por cuanto se vincula la transmisión en el primer caso al acto de remate y en el segundo al acta de pago y ocupación.

Otra clasificación que se puede efectuar sobre las transmisiones es atendiendo a si lo que se transmite es la plena propiedad o el dominio dividido.

La transmisión de la plena propiedad no suele plantear ningún problema para su gravamen por el IVTNU, dado que no es necesario hacer ninguna valoración de derechos. Es el supuesto más habitual en el tráfico inmobiliario pudiendo tener las más variopintas formas de materialización a disposición de los contratantes, desde la muy usual compraventa, pasando por las donaciones, hasta las más infrecuentes, como las permutas a cambio de obra, dación en pago de deudas, aportación a sociedad, aportación a sociedad de gananciales, etc. Las únicas excepciones las encontraríamos en los supuestos de expropiaciones, en los que el TRLHL establece una regla de valoración especial en su art. 107.2.d), y en los supuestos de constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de superficie [art. 107.2.c)], que podríamos llamar la transmisión de una parte de la plena propiedad.

El dominio dividido responde, siguiendo la doctrina clásica (26) , a la desmembración del dominio pleno sobre la propiedad, dado que como tiene contemplado el art. 432 del CC «La posesión en los bienes y derechos puede tenerse en uno de dos conceptos: o en el dueño, o en el de tenedor de la cosa o derecho para conservarlos o disfrutarlos, perteneciendo el dominio a otra persona». Caso típico de dominio dividido es el usufructo, que a los efectos del IVTNU puede definirse como un derecho real, esto es un poder de dominación sobre una cosa frente a cualquiera, por la cual se autoriza a su titular al uso y disfrute del bien por tiempo indefinido (vitalicio) o determinado (temporal). Otros supuestos de derechos reales serían el de la transmisión o constitución del derecho de nuda propiedad (el dominio sin el usufructo), el de uso y habitación (un usufructo limitado a unas dependencias de la casa) o el derecho de superficie (que permite a su titular construir en suelo ajeno pudiendo disponer libremente de lo construido), y todos ellos por tiempo indefinido o determinado. En estos supuestos, el TRLHL, se remite para su valoración a las normas que se establecen por el ITPAJD.

A modo de resumen de las distintas operaciones de transmisión de terrenos o constitución o transmisión de derechos reales limitativos de dominio sobre los mismos tenemos el siguiente esquema:

Esquema 1.2.2. Actos de transmisión sujetos al IVTNU 

[image: ]

1.2.3. ACTOS Y CONTRATOS QUE IMPLICAN TRANSMISIÓN

A continuación, y con más detalle destacaremos algunos de los actos y contratos que implican transmisión de la propiedad o de los derechos reales limitativos del dominio.

a) Compraventa.

La compraventa es la modalidad de transmisión de la propiedad más utilizada, y se caracteriza de acuerdo con nuestro Código Civil (art. 1445) porque uno de los contratantes se obliga (vendedor) a entregar una cosa determinada (en el caso que nos interesa un inmueble) y el otro (comprador) se obliga con el otro a pagarle un precio cierto en dinero.

Si se otorga mediante escritura pública se da por entregado el inmueble, salvo que en el propio documento se exprese lo contrario (art. 1462 CC). Si lo es mediante documento privado, y sin perjuicio de la obligación que suponga a las partes intervinientes, la fecha del documento no contará respecto de la Administración sino desde el día en que hubiese sido incorporado o inscrito en un registro público, desde la muerte de cualquiera de los que lo firmaron, o desde el día en que se entregase a un funcionario público por razón de su oficio (art. 1227 CC).

b) Permuta.

La permuta es en puridad una doble compraventa, en la que se dan dos transmisiones de dominio, por cuanto cada uno de los intervinientes transfiere al otro un inmueble, regularizándose la diferencia de valor entre los mismos mediante la compensación en dinero.

Desde el punto de vista del impuesto son dos hechos imponibles diferenciados con sus correspondientes elementos fácticos que habrá que considerar. Si uno de los inmuebles se encontrara fuera del municipio de imposición, como es lógico, únicamente podría ser liquidado el IVTNU por el que figurara en nuestro término municipal.

c) Expropiación forzosa.

La expropiación forzosa constituye una transmisión coactiva realizada por la Administración, en virtud de una necesidad pública para la realización de una obra o servicio.

Pese a las opiniones de todo tipo vertidas sobre la incorrección de someter a tributación los incrementos de valor puestos de manifiesto con ocasión de las expropiaciones, que se mantienen hasta nuestros días, entre otros por el TSJ de la Comunidad Valenciana, quien en sentencia número 170 de 4 de febrero de 1997 y dentro de su fundamento de derecho tercero establece:


«La transmisión coactiva, en concreto la expropiación forzosa, por su naturaleza y consecuencias, impide, pues, considerar que se ha realizado la plusvalía que grava el impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de manera que debe quedar excluida del ámbito del presupuesto de hecho del mismo.

Frente a lo anterior no puede oponerse que de la literalidad del art. 108.6 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, deriva la sujeción al impuesto en caso de expropiación, pues la conclusión antes expuesta es que la Sala considera más respetuosa y acorde tanto con el principio de capacidad contributiva del art. 31 de la Constitución, que impediría el gravamen de una situación en que no se da la manifestación de riqueza asumida como presupuesto de hecho del impuesto...».



Sin embargo, lo anterior el TS en sentencias de 8 y 29 de abril de 1994 y 12 de junio de 1997 entre otras ha fijado la siguiente doctrina que en síntesis establece «A partir del 1 de enero de 1990, todas las expropiaciones se regulan por lo indicado en el art. 108.6 de la Ley 39/1988, que sujeta, sin exención aparente alguna, al Impuesto, tanto la transmisión como la parte de justiprecio que en el citado precepto se concreta». Lo que evidencia la corrección legal de liquidar el IVTNU en los supuestos de expropiaciones.

Cuestión aparte, es que los Tribunales Superiores de Justicia, conocedores de la mencionada doctrina, como lo era el TSJ de la Comunidad Valenciana, la quieran aplicar al caso juzgado. Lo que es evidente es que no puede mantenerse en disparidad de criterios, y por ello el TSJ de la Comunidad Valenciana presentó en su día cuestión de inconstitucionalidad relativa al art. 108.6 de la LHL [en la actualidad 107.2.d) TRLHL], que fue inadmitida por no superar el juicio de relevancia (art. 35.1. de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional), con fecha 18 de mayo de 2009.

d) Aportación a sociedad mercantil.

No es infrecuente encontrar en el tráfico mercantil la constitución de sociedades en que parte del capital social o la totalidad del mismo sea aportado mediante la entrega de inmuebles. Es indiferente, para el caso que nos ocupa, que la aportación del inmueble sea durante la constitución o más adelante por ampliación de capital; que las aportaciones sean realizadas por personas físicas, que por jurídicas, que por aquellas a las que se refiere el art. 35.4 LGT; en cualquiera de los casos opera una transmisión de la titularidad dominical susceptible de gravamen. Cuestión distinta, como veremos más adelante, es que dicha operación, si se realiza al amparo de lo previsto en el capítulo VIII del título VII del IS (RDLeg. 4/2004, del Impuesto sobre Sociedades), pueda disfrutar de un régimen especial, que impediría su liquidación.

La venta de participaciones de la sociedad, aunque esta lo sea del tipo patrimonial (esto es la constituida con el único fin de administrar un patrimonio inmobiliario), no supone transmisión sujeta al IVTNU, por cuanto la modificación de la composición accionarial (en las Sociedades Anónimas) o la de las participaciones (en la Sociedades de Responsabilidad Limitada) no afecta a la titularidad de la propiedad de los inmuebles.

e) Usufructo, nuda propiedad y uso y habitación.

Las operaciones de constitución o transmisión del usufructo, nuda propiedad y uso y habitación, están sujetos al IVTNU sin excepción alguna.

El usufructo es un derecho real por el cual su titular tiene derecho a disfrutar de los bienes ajenos con la obligación de conservarlos (art. 467 CC), la nuda propiedad es el dominio directo, sin el derecho a disfrutar y aprovechar los bienes y el uso y habitación es el derecho a ocupar las piezas de una casa ajena necesarias para la persona y su familia.

El usufructo y el derecho de uso y habitación pueden ser vitalicios o temporales, y para su cálculo tendremos que estar a las normas contenidas en el ITPAJD que veremos con más detalle en el capítulo de la Base Imponible.

Como cuestiones incidentales que pueden surgir en la calificación de los usufructos y su valoración se encuentran como más importantes las dos siguientes:

1. Usufructo a favor de dos o más personas. Se debe considerar para su cálculo la edad de la persona más joven.

2. Usufructo a favor de personas jurídicas. Si el usufructo lo fuera por más de 30 años, se entenderá, a los efectos del IVTNU, transmisión en plena propiedad, y por lo tanto se liquidará por el 100%, pero eso sí, sujeto a condición resolutoria.


Ejemplo: D. Javier S. nacido el 12/07/45, su esposa D.ª Milagros P. nacida el 6/03/50 y su hijo Luis nacido el 25/11/79, compran el usufructo vitalicio los dos primeros y en nuda propiedad el tercero, una vivienda en el año 2.009.

Solución: En los casos que existe usufructo a favor de dos o más personas se considerará para su cálculo la edad del más joven. En el presente caso sería la esposa.



f) Derecho de superficie.

El derecho de superficie es un derecho real que se da cuando la propiedad del suelo y la de la edificación o construcción pertenecen a personas distintas, lo que supone una situación de dominio dividida, y queda incluido dentro del ámbito de aplicación del art. 1655 del CC. Es un derecho transmisible y susceptible de gravamen, requiriendo la formalidad de documentarse en escritura pública y como requisito de constitución del derecho inscribirse en el Registro de la Propiedad (art. 40.2 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 junio, del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo, en adelante TRLS).

Si bien el CC no regula la extinción del derecho del superficiario por el mero transcurso del tiempo, cuando este no se hubiera establecido, la doctrina moderna y la Legislación del Suelo se muestra contraria a reconocerle una duración perpetua, y por ello en las normas reguladoras en la actualidad se le reconoce un plazo máximo de 99 años (art. 40.2 TRLS).

Esta modalidad de derecho real, suele ser utilizada para la promoción de viviendas sociales amparadas por los Ayuntamientos o por las Comunidades Autónomas; es decir, es una modalidad de uso del Patrimonio del Suelo.

A efectos de cálculo se deberá estar a la normativa del ITPAJD.

g) Enfiteusis.

Se regula por el art. 1605 del CC, y se caracteriza porque «una persona cede a otra el dominio útil de una finca, reservándose el directo y el derecho a percibir del enfiteuta una pensión en reconocimiento de este mismo dominio».

También regula el CC. la redención de la enfiteusis y el comiso, como medios de extinción de la enfiteusis; en el primer caso, como facultad del dueño directo, en el segundo limitado al impago de la pensión, por incumplimiento de las condiciones del contrato o deterioro grave de la finca (art. 1648 CC).

Como quiera que la constitución del censo enfitéutico requiere escritura pública (art. 1628 CC), no pudiendo celebrarse mediante contrato privado, no plantea problemas en cuanto la fecha opera la constitución del mismo. La redención, comiso, reversión «mortis causa», produce el hecho imponible del impuesto y por consiguiente el derecho a liquidar el IVTNU.

A efectos de cálculo se deberá estar a la normativa del ITPAJD.

h) Servidumbres.

Es un derecho real por el cual se transmiten algunas de las facultades del dominio sobre un inmueble. A nuestros efectos el art. 105.1 del TRLHL las declara exentas, y en consecuencia no le prestaremos mayor atención.

i) Dación en pago de deudas.

Se la puede definir como una especie de venta que realiza el deudor por el precio debido y a cambio se compensa la deuda. Los tribunales la equiparan con la compraventa a los efectos del IVTNU, por ejemplo la STS de 25 de marzo de 1992.

j) Adjudicaciones por subasta.

Es evidente que la enajenación forzosa, sea judicial o administrativa no se puede conceptuar como un contrato de compraventa en que media el consentimiento libre del vendedor, por cuanto es patente y manifiesto que en la mayoría de los casos se realiza de forma coactiva y se materializa sin contar con la voluntad del deudor o incluso en su contra.

Para resolver el problema de la «traditio» vinculada con el título y el modo de adquirir la propiedad, los tribunales de justicia han sentado la doctrina de que «el acto de adjudicación del inmueble en subasta pública judicial es suficiente para justificar el título dominical, y con él el devengo del arbitrio de plusvalía... la escritura pública de compraventa no dilata el efecto transmisivo hasta su fecha, porque su función no es constitutiva sino meramente de formalización o declaración de la transmisión» (STS 21 de julio de 1995).

k) La reversión de inmuebles expropiados.

La reversión de fincas expropiadas constituye una transmisión de dominio que se produce cuando la Administración Pública desafecta bienes inicialmente expropiados que han perdido su utilidad o destino público. Siguiendo al TS en asuntos relacionados con la expropiación de Rumasa de la que es exponente entre otras la de 9 de abril de 1996, se establece que la reversión «no es un derecho de adquisición preferente de naturaleza similar a los derechos de tanteo y retracto surgidos con ocasión y a consecuencia de la voluntad de enajenar los bienes expropiados por parte del Ente Público o del beneficiario expropiante sino una reexpropiación». Es decir, el derecho de reversión surge ex novo cuando desaparece la afectación. Si bien se da el hecho imponible, advertir, que el sujeto pasivo, la Administración Pública, estará exenta.

1.2.4.  ACTOS Y CONTRATOS QUE NO SUPONEN TRANSMISIÓN DESDE EL PUNTO DE VISTA CIVIL

a) Cesión para pago de deudas. «Datio pro solvendo».

La cesión de bienes como mero acto para que los acreedores puedan enajenarlos y con el producto obtenido hacerse pago de sus créditos, no constituye acto de transmisión, por cuanto los acreedores o el acreedor no se hacen dueños del inmueble sino simplemente poseedores de una facultad para enajenar y resarcirse de sus créditos.

b) División horizontal, declaración de obra nueva, agrupación de fincas y similares.

El acto, documentado en escritura pública, de división horizontal, es el acto por el que cual se divide un inmueble en varias y distintas fincas registrales independientes con asignación a cada una de ellas de un coeficiente de participación en los elementos comunes; este documento se inscribe en el Registro de la propiedad. Como quiera que dicho acto no constituye acto transmisivo alguno, al limitarse a recoger las manifestaciones de voluntad de los propietarios, relativas a la constitución del régimen de propiedad horizontal, no entra dentro del ámbito objetivo del IVTNU.

Lo mismo podemos predicar de la declaración de obra nueva, de la agrupación de fincas o de su segregación, actos inscribibles en el Registro de la propiedad.

c) Adjudicación extintiva de comunidad.

«El acto extintivo del condominio en el aspecto fiscal, no es un acto transmisivo de la titularidad dominical, que constituya objeto de tributación por el concepto de incremento de valor de los terrenos, pues el copropietario era ya anteriormente partícipe de la titularidad dominical de los terrenos que como consecuencia de la extinción se le atribuyen, ya que lo que acontece, con ésta, es la mera o simple sustitución de una porción o cuota "pro indiviso" que venía correspondiendo de un modo abstracto sobre la totalidad del inmueble, que era objeto de comunidad a cada uno de los partícipes, en la atribución a estos de una porción material concreta que se les adjudica en propiedad exclusiva sin incremento alguno de valor...» (STS 22 de enero 1993).


Respecto a la extinción de la comunidad, adjudicando a uno de los partícipes en la misma la totalidad del inmueble a cambio de compensar al resto en metálico, bien por indivisibilidad del bien inmueble o bien porque si ésta se llevara a cabo desmerecería su valor, la doctrina y la jurisprudencia ha venido a distinguir entre comunidades de índole voluntaria de las constituidas por actos mortis causa, un resumen de la cual la tenemos en la resolución 1591/2008 de la DGT (SG de Tributos Locales) en Consulta vinculante, que señala:


«2. En el segundo de los casos, la comunidad de bienes "voluntaria", si la extinción de la misma se produce con adjudicación a cada uno de los comuneros en proporción a su cuota de participación, sin que se produzca exceso de adjudicación a ninguno de ellos, no se produce el devengo del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. La división tiene un efecto declarativo y no traslativo, porque no atribuye algo que no tuvieran antes los comuneros y no produce en éstos ningún beneficio patrimonial, al existir una distribución proporcional y equitativa de los bienes existentes en la comunidad que se disuelve, respetando la cuota de participación que cada uno tenía. Por tanto, en este caso, no se produce la sujeción al IIVTNU.

3. Pero, si la extinción de la comunidad de bienes "voluntaria" se realiza mediante la adjudicación de los bienes a uno de los comuneros y compensación económica al resto de los comuneros, se produce un exceso de adjudicación que es gravado por el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. No existe una simple extinción del condominio, con adjudicación proporcional a los partícipes, sino una transmisión patrimonial por el exceso de adjudicación a uno de los partícipes respecto a su cuota de participación inicial.

4. El activo de la comunidad "voluntaria" de bienes puede estar formado por varios bienes, un bien divisible o un bien indivisible. En el caso de que esté formado por varios bienes o un bien que puede ser objeto de división, si los comuneros deciden extinguir la comunidad y adjudicar todos los bienes a uno sólo de ellos que compensará económicamente o de cualquier otra forma a los demás, no nos encontramos ante la división de una cosa común, sino ante una transmisión de los derechos de propiedad del resto de los comuneros al adjudicatario. El IIVTNU gravará el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana o parte de los mismos que se adjudique a uno o varios comuneros por exceso respecto a su cuota de participación en la comunidad.

5. Si se trata de un bien indivisible, la extinción de la comunidad podrá llevarse a cabo mediante la adjudicación del bien a uno de los comuneros que compensará económicamente o de cualquier otra forma a los demás comuneros. En este caso también se produce un exceso de adjudicación al comunero adjudicatario respecto a su cuota de participación en la comunidad. El IIVTNU gravará el incremento de valor del terreno de naturaleza urbana que se adjudique a uno de los comuneros por exceso respecto a su cuota de participación en la comunidad».



Se debe advertir dos cosas importantes vinculadas con este supuesto:

1.ª. En caso de existir exceso de adjudicación en uno de los partícipes, el exceso sí que está sometido a tributación por el IVTNU.

2.ª. En caso de que la división sea imposible o que su realización desmereciera en su valor, y se adjudique a uno de los participes en plena propiedad debiendo satisfacer al resto en metálico, se debe someter a tributación como transmisión los coeficientes de participación en el valor del suelo resultante, que habían pertenecido al resto de partícipes.


Ejemplo 1.º Supongamos la construcción de un edificio entre los dos propietarios de un solar comprado en 1996. Al finalizar las obras y formalizar la escritura de división horizontal en 1998, se adjudican todos los componentes en proindiviso. Años más tarde, en 2000 acuerdan extinguir la comunidad adjudicándose cada uno dos viviendas y un local teniendo en suma el 50% del coeficiente de participación del edificio.

Solución: En el 2000 no habría transmisión, y por lo tanto no se liquidaría el IVTNU. Ahora bien cuando alguno de los dos propietarios vendiera a un tercero o al otro propietario, el período inicial para determinar el incremento sería el año 1996.

***

Ejemplo 2.º Un solar propiedad de cuatro hermanos comprado en 1999 que deciden disolver la comunidad en 2009, adjudicando a uno solo de ellos la plena propiedad, debiendo satisfacer al resto de hermanos en efectivo metálico el valor de sus participaciones.

Solución: Habría transmisión de ¾ partes a favor de uno de los partícipes. Cuando este decidiera transmitirla en el futuro se deberán considerar dos tramos para el cálculo de la plusvalía; uno arrancaría de 1999 por ¼ parte y el otro desde 2009 por las ¾ partes restantes.



Por el contrario, si la extinción de comunidad, se está refiriendo a una comunidad mortis causa, le es de aplicación la doctrina contenida en la sentencia del TS de 13 de diciembre de 1998, que indica:


«Esta Sala niega que los denominados excesos de adjudicación supongan una transmisión sometida a tributo, pues para ello sería preciso que supusieran la transmisión de los coherederos al adjudicatario de la propiedad del bien objeto de adjudicación, construcción que es insostenible, a la vista del art. 1068, a cuyo tenor la partición atribuye a los herederos la propiedad exclusiva de los bienes adjudicados, lo que descarta la existencia de que los llamados excesos, debidos a las inevitables operaciones de compensación de cuotas, supongan otras tantas transmisiones, pues ningún precepto legal autoriza semejante construcción.

En consecuencia, los excesos de adjudicación por las cuotas, en el supuesto de una comunidad hereditaria, no pueden tener el carácter de transmisión de tal derecho, por lo que no constituyen el hecho imponible que se recoge en el art. 105.1 de la Ley de Haciendas Locales 39/1988, de 28 diciembre, esto es, "el incremento de valor que experimenten dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los mismos por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos".»



d) Extinción de usufructo

La extinción del usufructo puede producirse, de acuerdo con lo establecido en el art. 513 del CC y completado por la doctrina, por alguna de estas causas: por muerte del usufructuario; por expirar el plazo por el que se constituyó o cumplirse la condición resolutoria; por la reunión del usufructo y la propiedad en una misma persona; por la renuncia del usufructuario; por la pérdida total de la cosa objeto del usufructo; por la resolución del derecho del constituyente; por prescripción; y por anulación del negocio constitutivo.

Si bien existen posturas que entienden que la extinción del usufructo debería someterse a tributación en el IVTNU, como acontece en el ITPAJD o el ISD, lo cierto y verdad, pese a quien pese, es que el Tribunal Supremo ha sentado doctrina rechazando que se dé el hecho imponible del IVTNU en los supuestos de extinción del usufructo.

«La extinción del usufructo no está comprendida en ninguno de los dos supuestos que acabamos de citar. Ni es transmisión de la propiedad ni es transmisión de ningún derecho real. El hecho de que, por el fallecimiento de la usufructuaria, los nudos propietarios hayan alcanzado la integridad de su dominio no significa que hayan sido sujetos de transmisión alguna de derechos que puedan constituir hecho imponible. Simplemente, el régimen legal correspondiente a este derecho real prevé que la muerte de la usufructuaria extingue el usufructo (art. 513.11 del Código Civil), recuperando los propietarios las facultades de goce de que se habían visto privados al constituirse tal derecho, lo que excluye que esta recuperación vaya precedida de transmisión alguna que suponga el devengo del impuesto» (STS 16 de enero de 1999).


Debe advertirse que el art. 107.2 del TRLHL remite, para la valoración de los derechos reales de goce limitativos del dominio, a las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD). Normativa que en su art. 14.1 dispone, «Al consolidarse el dominio, el nudo propietario tributará por este impuesto atendiendo al valor del derecho que ingrese en su patrimonio», lo que faculta a los Ayuntamientos para exigir el IVTNU en las extinciones de usufructos. Así lo han entendido entre otros el TSJ de Aragón de 20 de diciembre de 1993 y el TSJ de Cataluña en Sentencia de 29 de septiembre de 2000 (Recurso n.º 1094/2000).

Sin embargo, los tribunales al hilo de la STS están declarando que la extinción no supone transmisión y en consecuencia no se da el hecho imponible del IVTNU. El problema se plantea a la hora de calcular el período inicial para computar el número de años de incremento, puesto que los Ayuntamientos, cuando liquidaban el IVTNU de una compraventa cuyo título anterior estaba formado por dos tramos, uno desde que era titular de la nuda propiedad y otro desde que se extinguía el usufructo, y cada uno de los tramos a su vez valorado en función de las normas del ITPAJD, practicaban dos liquidaciones. La solución, de acuerdo con la doctrina comentada, es que al no operar como transmisión la extinción del usufructo, se debe tomar como período inicial la fecha en que se adquirió la nuda propiedad, pero valorándola desde aquella fecha como plena propiedad; así es lo que se desprende de la STS de fecha 22 de julio de 2000, pues al desaparecer la desmembración existente en el dominio pleno con la extinción del usufructo en una fecha determinada, esta fecha no tiene virtualidad alguna en el IVTNU, puesto que en ella no se operó transmisión susceptible de imposición. Por tanto, el Tribunal Supremo, prescinde de la fecha de consolidación del dominio, y toma como hito inicial la fecha desde que era titular de nuda propiedad.

La llamada consolidación del dominio, la reunión en una misma persona de las facultades dominicales, se origina lo mismo porque el usufructuario adquiera la nuda propiedad que porque el nudo propietario adquiera el usufructo; sin embargo, desde el punto de vista del IVTNU solamente la extinción del usufructo implica la inexistencia de transmisión y por tanto la imposibilidad de gravamen. En otras palabras, la consolidación del dominio por extinción del usufructo no produce el devengo del impuesto, pero no toda consolidación del dominio se produce por este fenómeno, pues existe la posibilidad de que también se produzca la consolidación en la persona del usufructuario o en un tercero a causa de un negocio jurídico gratuito u oneroso (p. ej. la compra de la nuda propiedad por parte del usufructuario); en estos casos sí que se devenga el IVTNU. En definitiva, solamente la adquisición automática del derecho de usufructo por el nudo propietario, lo que lleva aparejado la extinción del derecho, se contempla como acto no transmisivo.

En esta misma línea la reciente sentencia de la Audiencia Nacional de 19 de abril de 2007 que señala:


«En suma, es de pura lógica que la extinción del usufructo por muerte del usufructuario, así como por confusión, impiden considerar, como con cierta ligereza lo hace la Administración, que con ocasión del fallecimiento de la esposa de su padre, la Sra. Carla adquirió derecho alguno, puesto que: 1) no es admisible que un derecho, a la vez, se extinga y se transmita, siendo así que el usufructo extinguido por muerte del usufructuario desaparece como derecho; 2) menos concebible aún es que quien adquiera ese usufructo extinguido sea el propietario, que no puede ser a la vez usufructuario, y no sólo por la extinción del derecho real, y por la imposibilidad de confusión (art. 513.3 CC) sino porque en la esencia del usufructo está la condición de derecho real limitativo del dominio y, por tanto, susceptible de disfrute sólo sobre cosas o derechos ajenos, nunca sobre los propios; c) tampoco cabe asimilar la recuperación con facultades inherentes al dominio con la adquisición de un derecho real que, referido a un tercero, pierde sentido en relación con el titular dominical o, en otras palabras, que los modos de adquirir se refieren a la propiedad y a los demás derechos reales, no a facultades singulares correspondientes al dominio.

Así las cosas, el reintegro al propietario de esas facultades anteriormente desmembradas no puede datarse en la fecha de la consolidación del dominio pleno, sino que trae su causa de la adquisición de la propiedad, por vía hereditaria (art. 609 CC, que cita entre los modos de adquirir la propiedad "la sucesión testada e intestada..."), a la vez que el art. 661 aclara que "los herederos suceden al difunto por el hecho sólo de su muerte en todos sus derechos y obligaciones", siendo de recodar, igualmente, la regla sobre posesión civilísima del art. 440, también del CC, a cuyo tenor "la posesión de los bienes hereditarios se entiende transmitida al heredero sin interrupción y desde el momento de la muerte del causante, en el caso de que llegue a adirse la herencia...", como es el caso.

Quiere ello decir que el momento de adquisición del dominio, por parte de la Sra. Ángel, lo fue con ocasión de la aceptación de la herencia de su padre, fallecido en 1959, por virtud de la cual adquirió, en la parte alícuota correspondiente a su participación, la propiedad. Que ésta fuera nuda y no plena, por ministerio de la Ley, dada la concurrencia del cónyuge viudo, no desnaturaliza el hecho de que la adquisición no pudo llevarse a cabo en 1989, sino en 1959».



e) Compraventa con pacto de reserva de dominio.

La compraventa con pacto de reserva de dominio no es más que un arrendamiento acompañado de una promesa de venta, de tal suerte que hasta que no se amortiza el precio pactado entre las partes o el comprador no amortiza anticipadamente el importe aplazado no se produce la transmisión de la propiedad. No operando transmisión no se da el hecho imponible del IVTNU.

Es una operación que suele utilizarse en la promoción de viviendas sociales.

f) Adjudicación de viviendas a cooperativistas.

La doctrina lo equipara a la mera especificación de derechos, siempre que, como resultado de la adjudicación el cooperativista, perciba un inmueble cuyo coeficiente de participación en la comunidad, sea igual al que tenía en la cooperativa. La cooperativa actúa únicamente de mero instrumento, con el fin de facilitar a los copartícipes en la propiedad inmobiliaria de la cooperativa, la consecución de la vivienda que les ha correspondido, a expensas de sus aportaciones. Por tanto, el asociado de la cooperativa era ya partícipe anterior de la titularidad dominical del terreno, en la proporción que ostente, que se le adjudica. La operación de adjudicación sólo supone la sustitución de una cuota o porción proindiviso, que venía correspondiendo, de modo abstracto, a cada uno los cooperativistas, sobre la totalidad del inmueble y sobre lo en él construido, por la concreción material de la vivienda que se adjudica a cada socio, en propiedad ya exclusiva, sin que pueda haber mutación en la proporción que tenía en la cooperativa y la que resulte de la adjudicación. Por tanto, un supuesto similar al de la letra b) ya examinada.

En esta línea la STS de 16 de junio de 1993 que dispone:

«se establece que en la transmisión por parte de una Cooperativa de Viviendas a un socio de la misma de parte de su propiedad inmobiliaria -parcela o vivienda es lo mismo- no hay una transmisión sujeta al aludido impuesto, ya que "ni tan siquiera a efectos fiscales existe un verdadero enajenante, falta el enriquecimiento del transmitente (ausencia de lucro), cuya personalidad jurídica actúa únicamente de mero instrumento coordinador" para facilitar a los asociados copartícipes en la propiedad inmobiliaria de la Cooperativa a expensas de sus aportaciones la consecución, en el presente caso, de una parcela en una Urbanización».


g) Expedientes de dominio.

Los expedientes de dominio son actuaciones ejercidas por quien ostenta algún derecho sobre una propiedad para clarificar la situación dominical del inmueble (27) , por tanto, no constituyen un acto traslativo de la propiedad. En este sentido, la STSJ de Canarias de fecha 14 de diciembre de 1995, señala:

«el expediente de dominio culminado con éxito por su promotor no realiza el hecho imponible del impuesto, pues sus efectos no son constitutivos del derecho de propiedad, sino meramente declarativos de la existencia previa de este mismo derecho, a fin de facilitar su inscripción registral (art. 283 del Reglamento Hipotecario). Tan obvia es esta conclusión que sólo quien ostenta la condición de propietario de un inmueble está activamente legitimado para promover este procedimiento judicial (art. 272 RH)».


Es importante reseñar, que como consecuencia de no constituir acto transmisivo alguno el expediente de dominio, la fecha a considerar para el cómputo del incremento del valor, cuando el inmueble se enajene a un tercero, no será, como es evidente, la fecha de la resolución del citado expediente mediante auto judicial, sino la fecha en que quede acreditado durante la sustanciación del mismo la adquisición de la propiedad.

h) Venta de derechos hereditarios. Transmisión de derechos hereditarios antes de la partición.

La venta de derechos hereditarios, al amparo de lo previsto en el 1067 CC, se puede instrumentar desde el momento del llamamiento a la herencia y mientras esta se encuentre sin efectuar la partición. De acuerdo con la doctrina, la venta de los mismos no constituye transmisión de derecho real de ningún tipo y por lo tanto no se da el hecho imponible del IVTNU. En este sentido, la STS de lo Civil de 5 de octubre de 1963 señala que «indivisa la herencia, la transmisión de derechos hereditarios... no lleva consigo nunca la transmisión de derecho real alguno sobre bienes concretos y determinados, pues para ello es precisa la partición».

Como es obvio, la venta de los derechos hereditarios por un coheredero que forma parte de una comunidad hereditaria no alcanza a los bienes del caudal relicto por el simple hecho de que mientras dure la indivisión cada heredero disfruta de una cuota ideal pero no concreta sobre todos los bienes de la herencia. En este sentido, la doctrina expuesta en la STS de 25 de junio de 2008:

«La diferencia entre la comunidad que resulta de una sucesión hereditaria por causa de muerte y la comunidad o condominio en general, que se regula en el Título III del Libro II del CC se encuentra, como ha señalado la doctrina, en que "mientras en aquélla cada heredero, hasta que se realice la partición, sólo disfruta de una parte ideal de todos los bienes de la herencia, sin una posesión real individual que corresponde a todos, en éste disfruta de una posesión real y efectiva de la parte que le corresponde en la cosa, de la cual puede disponer, como se deduce de los arts. 399 y 394 CC"».


A igual conclusión podemos llegar si en vez de una venta por la vía comentada del art. 1067 del CC, lo que se produce es una transmisión del titular del derecho en la herencia por fallecimiento de este último antes de efectuarse la partición. Recordar, que la partición legalmente hecha confiere a cada heredero la propiedad exclusiva de los bienes que le hayan sido adjudicados (art. 1068 CC), y que mientras ésta no se produzca, al fallecimiento de uno de los herederos estando indivisa la herencia, lo único que se transmite es un derecho hereditario y no derecho real alguno sobre bienes concretos. En consecuencia, no transmitiéndose derecho real sobre bien inmueble alguno, no entra dentro del ámbito de gravamen del IVTNU.

i) Transferencias de aprovechamiento urbanístico

El derecho de aprovechamiento urbanístico se puede definir como el derecho a edificar o construir la máxima superficie edificable existente o que se asigna, de acuerdo con el planeamiento urbanístico, sobre un terreno o parcela determinada. Es un instrumento de redistribución dominical que se utiliza, normalmente, en las actuaciones urbanísticas asistemáticas, que coinciden con parcelas aisladas con el fin de redistribuir los excesos de edificabilidad no aprovechables de unas parcelas sobre otras que sean deficitarias. Dichas técnicas requieren el beneplácito de la Administración pública, que actúa como fiscalizadora. En algunos casos es la propia Administración la que transfiere dicho aprovechamiento por la vía de adquisición de un terreno para uso dotacional sin contraprestación económica directa a su propietario, sino por la vía de la transferencia de aprovechamiento a otra parcela del propietario, que recibe su contraprestación con una mayor edificabilidad. Por tanto, son operaciones que transmiten el derecho a edificar más, lo que implicará, desde el momento en que se produzca, que pueda disminuir el valor del suelo de la parcela que ha transferido edificabilidad, en el caso de que se transmita más de la edificabilidad permitida a la parcela emisora -lo que normalmente no sucede porque se suelen transmitir los excesos de edificabilidad no aprovechables y estos no se valoran catastralmente-, y por otra parte, un aumento del valor de suelo de la finca que recibe el aprovechamiento.

De las descritas operaciones, no es difícil inferir, que no se ha modificado, con la transferencia de aprovechamientos, la titularidad dominical, sino solo y exclusivamente las expectativas de edificabilidad, que como es evidente tendrán sus efectos en la valoración de las fincas resultantes, pero mientas éstas no cambien de propietarios o se constituyan o se transmitan derechos de contenido real sobre las mismas, no se dará el hecho imponible del IVTNU.

Por lo tanto, lo único que podrá estar sujeto al IVTNU será la transmisión de la propiedad de los terrenos de naturaleza urbana, en los que puedan haberse materializado los derechos de aprovechamiento urbanístico, por cualquier título o la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

1.2.5.  ACTOS Y CONTRATOS QUE NO SUPONEN TRANSMISIÓN DESDE EL PUNTO DE VISTA FISCAL

A continuación se describen aquellas operaciones transmisivas desde el punto de vista civil, hay una modificación en la titularidad dominical, pero que una norma fiscal las declara inexistentes en el ámbito del IVTNU, los denominaremos como actos en que se niega su contenido jurídico-tributario.

a) Instrumentos urbanísticos que lleven aparejado la distribución de beneficios y cargas.

A partir de la entrada en vigor del RDLeg. 2/2008 del texto refundido de la Ley del Suelo, el legislador opta por la utilización de un término más amplio, el de instrumentos de distribución de beneficios y cargas, a los que atribuye una regulación idéntica a la existente hasta el 26 de junio de 2008, tanto para las Juntas de Compensación como a las reparcelaciones. Así, en su art. 18.4 dispone:


«Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios y cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación urbanística, o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos propietarios en proporción a los terrenos aportados por los mismos, estarán exentas, con carácter permanente, si cumplen todos los requisitos urbanísticos, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la consideración de transmisiones de dominio a los efectos de la exacción del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propietario exceda del que proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarán las liquidaciones procedentes en cuanto al exceso».



Los instrumentos urbanísticos de distribución de beneficios y cargas (28)  podemos clasificarlos en la actualidad en dos grandes grupos:

- Sistemas tradicionales:

• Expropiación: Es el sistema desarrollado exclusivamente por la Administración, que urbaniza el suelo y adquiere la propiedad de los terrenos.

• Cooperación: Es un sistema mixto; la gestión corresponde a la Administración Pública; y los propietarios de suelo pueden colaborar con el urbanizador a través de Asociaciones ad hoc. Como instrumento de equidistribución se utiliza la reparcelación (29) .

• Compensación: Este sistema lo desarrollan los propietarios de los terrenos agrupados en una Junta de Compensación (30) .

- Sistemas modernos:

• Convenios urbanísticos: Son acuerdos contractuales entre la Administración y sujetos de derecho privado, referidos a la materialización del contenido de los planes.

• Programas de actuación integrada: Permite que la colaboración de la iniciativa privada en la actuación urbanizadora se desligue del propietario del suelo.

• Ejecución forzosa: Para los supuestos en que los propietarios no actúen, existe la posibilidad, subsidiaria, de que lo haga la Administración.

Respecto a las Juntas de Compensación, debemos distinguir cuando éstas actúan como meras entidades fiduciarias, en cuyo caso no existe ninguna transmisión de los propietarios a la Junta y cuando son verdaderas propietarias, por existir una transmisión efectiva. En este último caso si sería de aplicación lo contemplado en el art. 18.4 citado. Igualmente, es interesante advertir, que en los casos en que la Junta de Compensación satisface sus compromisos financieros con la empresa urbanizadora mediante la entrega de terrenos, no siendo la urbanizadora propietaria de terrenos aportados, sino únicamente miembro no propietario de la Junta, en ese supuesto, si será considerada transmisión de dominio a efectos del IVTNU, siendo el sujeto pasivo la Junta de Compensación, por el tiempo transcurrido entre la entrega de los terrenos por el o los propietarios primigenios y la posterior entrega a la empresa urbanizadora; y a su vez, las transmisiones de los propietarios que no resulten adjudicatarios en proporción a los terrenos aportados serán igualmente consideradas transmisiones gravadas por el IVTNU.

Es importante reseñar, sin perjuicio de un desarrollo más detallado en otro epígrafe, que el legislador utiliza el término de inexistencia de transmisión o deno tendrán la consideración de transmisiones de dominioy no el de no sujeción. Dicha precisión, a mi juicio más acertada, implica que cuando enlacemos con el concepto período, o plazo de generación de la plusvalía entre dos transmisiones, no acudamos como título anterior al del acuerdo de reparcelación o al de la adjudicación por la Junta de Compensación o al título del instrumento urbanístico que se hubiera utilizado, sino al de la adquisición primigenia por su propietario antes de ser aportado al citado instrumento urbanístico.

b) Fusiones, escisiones y aportación no dineraria de ramas de actividad.

En virtud de lo establecido por la Disposición adicional 2.ª del RDLeg. 4/2004, del texto refundido del Impuesto sobre Sociedades, en adelante LIS:


«no se devengará el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana con ocasión de las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las que resulte aplicable el régimen especial regulado en capítulo VIII del título VII de esta Ley, a excepción de las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el art. 94 de esta Ley cuando no se hallen integrados en una rama de actividad.

En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en el capítulo VIII del título VII».



Dicha redacción no pretende otra cosa que la aplicación al IVTNU del régimen especial de neutralidad fiscal establecido para las mismas operaciones en el Impuesto sobre Sociedades, quedando solamente excluidas, las aportaciones no dinerarias especiales a que se refiere el art. 94 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en adelante LIS.

En consecuencia, no constituye transmisión a los efectos del IVTNU las siguientes operaciones:

i. Fusión. La operación por la cual:

a) Una o varias entidades transmiten en bloque a otra entidad nueva o ya existente, en el momento de su disolución sin liquidación, sus respectivos patrimonios.

b) Una entidad transmite, en el momento de su disolución sin liquidación, el conjunto de su patrimonio social a la entidad que es titular de la totalidad de los valores representativos de su capital social.

ii. Escisión. La operación por la cual:

a) Una entidad divide en dos o más partes la totalidad de su patrimonio social, como consecuencia de su disolución sin liquidación, y lo transmite en bloque a dos o más entidades nuevas o ya existentes.

b) Una entidad segrega una o varias partes de su patrimonio social que formen ramas de actividad y lo transmite en bloque a una o varias entidades de nueva creación o ya existentes.

iii. Aportación no dineraria de ramas de actividad. La operación por la cual una entidad aporta, sin ser disuelta, a otra entidad de nueva creación o ya existente la totalidad o una o más ramas de actividad. Entendiendo por rama de actividad el conjunto de elementos patrimoniales que sean susceptibles de constituir una unidad económica autónoma determinante de una explotación económica, es decir, un conjunto capaz de funcionar por sus propios medios.

En consecuencia, las escrituras que se refieran a alguno de los actos mencionados y que contengan bienes inmuebles no se liquidaran al haberse acordado por la ley su exclusión del hecho imponible del IVTNU. Cuando los mencionados inmuebles se enajenen, se tomará como período inicial para el cómputo del incremento no la fecha de la operación societaria comentada, sino la de adquisición primitiva realizada por la sociedad que lo aportó a la fusión, escisión o como rama de actividad.

Reseñar, dada su trascendencia en la practica, que el citado régimen además de ser de aplicación a las sociedades sujetas a la LIS lo es también a las personas físicas sujetas al IRPF, pero exclusivamente por la aportación de ramas de actividad con elementos patrimoniales afectos a actividades económicas, que lleven la contabilidad de acuerdo con el Código de Comercio. Por el contrario, si los terrenos se aportan al amparo de lo previsto en el art. 94 LIS, pero no constituyen rama de actividad, se consideran transmisiones gravadas por el IVTNU.

A título de ejemplo traemos a colación la Consulta vinculante a la DGT n.º 503/2009, en la que se plantea el tratamiento fiscal, entre otros, en el IVTNU de una aportación por parte de unos comuneros de una comunidad de bienes dedicada al arrendamiento de inmuebles, a una sociedad limitada de nueva creación. En ella resuelve el órgano directivo:


«En consecuencia, el no devengo del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana está condicionado a que, en el supuesto en cuestión, concurran las circunstancias descritas en la disposición adicional segunda del TRLIS.

Por tanto, la cuestión estriba en determinar si los terrenos aportados están integrados en una rama de actividad.

Al respecto, el art. 83.4 del TRLIS define rama de actividad como "el conjunto de elementos patrimoniales que sean susceptibles de constituir una unidad económica autónoma determinante de una explotación económica, es decir, un conjunto capaz de funcionar por sus propios medios (...)."

Así pues, en el supuesto concreto planteado, el patrimonio indirectamente aportado a través de la aportación de la totalidad de las participaciones en la comunidad de bienes deberá constituir una unidad económica y permitir por sí mismo el desarrollo de una explotación económica en sede de la adquirente. Ahora bien, tal concepto fiscal no excluye la exigencia, implícita en el concepto de "rama de actividad" de que la actividad económica que la adquirente desarrollará de manera autónoma exista también previamente en sede de la comunidad de bienes, permitiendo así la identificación de un conjunto patrimonial afectado o destinado a la misma.

En definitiva, los terrenos indirectamente aportados a la sociedad beneficiaria, mediante la aportación de la totalidad de las participaciones en la comunidad de bienes, si parecen estar integrados en una rama de actividad determinante de una explotación económica autónoma, en sede de la propia comunidad de bienes, que se aporta a la entidad adquirente, de tal manera que ésta pueda seguir realizando la misma actividad en condiciones análogas, por lo que respecto de los terrenos indirectamente aportados, integrados en la misma, no se devengará el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, con arreglo a lo dispuesto en la disposición adicional segunda, apartado 3, del TRLIS, previamente transcrita».



Finalmente, es importante reseñar, que si bien en la escritura de aportación de inmuebles las partes pueden haber convenido que la misma se acoja a la citada disposición de la LIS como aportación de rama de actividad, manifestándolo expresamente, ello no supone necesariamente que la Administración quede vinculada a la citada declaración si, una vez examinados los hechos que acontecen, se deduce que aquello que se entrega no puede, pese a la manifestación efectuada por la transmitente, reputarse constituir una aportación de rama de actividad, sino por el contrario, y pese al ropaje jurídico utilizado, lo que es una simple aportación de inmuebles por la vía del art. 97 de la LIS. Es competencia de los órganos de inspección (31)  determinar si efectivamente estamos ante una aportación de rama de actividad o bien exclusivamente de aportación de un bloque patrimonial, entendido el primero como la aportación no solamente de un patrimonio inmobiliario sino como el conjunto capaz de funcionar por sus propios medios. En este sentido, podemos señalar la STSJ de Castilla y León de 28 de julio de 2009 (LA LEY 185941/2009) que señala:

«Por lo tanto, resulta muy claro, a juicio de este Tribunal que la mercantil Caballo Muerto S.L. tan sólo ha recibido las fincas que se describen en la escritura de escisión, precisamente para ser destinadas a la "actividad urbanística". Esta sociedad no ha recibido una rama de actividad sino un simple bloque patrimonial. Esas fincas por sí solas no son, en absoluto, un conjunto capaz de funcionar por sus propios medios. Será menester realizar su promoción, enajenación, reparcelación... su mercadeo en suma.»


c) Segregación de sociedades.

La publicación de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de Modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, crea como una variante dentro de las operaciones empresariales de escisión comentadas en la letra b) anterior, la de segregación (art. 68.1); dicha operación consiste «en el traspaso en bloque por sucesión universal de una o varias partes del patrimonio de una sociedad, cada una de las cuales forme una unidad económica, a una o varias sociedades, recibiendo a cambio la sociedad segregada acciones, participaciones o cuotas de las sociedades beneficiarias» (art. 71). Ésta se diferencia de la escisión, en que las acciones de la sociedad beneficiaria no se entregan a los socios de la escindida, sino a la propia sociedad; también, existe la posibilidad, que es la constitución de sociedad íntegramente participada mediante transmisión del patrimonio. En consecuencia, si bien la normativa fiscal reguladora de la materia no ha recogido dichos supuestos expresamente, no es difícil colegir que ambas operaciones son perfectamente subsumibles en el concepto de aportación no dineraria de rama de actividad regulada en la normativa fiscal de la LIS. Por tanto, los requisitos a tener en cuenta para que pueda aplicarse el régimen fiscal regulado en capítulo VIII del título VII del RDLeg. 4/2004 del TRLIS, a la segregación mercantil son los mismos que los de la aportación no dineraria de rama de actividad, entre los que destacamos que la porción segregada constituya una rama de actividad, pero que a diferencia de la escisión -no entraría dentro de la definición fiscal- no será necesario que en la escindida se mantenga otra rama de actividad.

d) Aportación de terrenos a una Sociedad Anónima Deportiva.

Recogido en el apartado Tercero de la DA Vigésima sexta de la Ley 31/1991, de Presupuestos del Estado para 1992. Según la misma, y con resultados iguales a los examinados en las letras a) y b) anteriores:


«No se devengará el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana con ocasión de las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que se realicen como consecuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas.

En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del valor no se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada del proceso de adscripción».



e) Disolución y liquidación de sociedades acogidas al extinto régimen de transparencia fiscal.

Con motivo de la supresión en el IRS del régimen existente para las sociedades acogidas a transparencia fiscal interna, previó el legislador un régimen transitorio para que o bien estas sociedades se liquidaran y disolvieran, o bien se acogieran, si reunían los requisitos que establecía la normativa al nuevo régimen de sociedades patrimoniales. Para aquellas que optaran por lo primero, se dispuso un periodo transitorio que duró todo el año 2003, si bien las sociedades tenían de tiempo para la cancelación registral hasta el 30 de junio de 2004, en las cuales disfrutarían de una neutralidad fiscal. En el ámbito del IVTNU suponía el no que no se consideraría transmisiones las adjudicaciones de bienes inmuebles a los socios, de tal suerte que cuando por estos últimos se transmitieran a un tercero, el periodo a considerar nacería no desde la adjudicación en la disolución sino desde cuando fue adquirido por la sociedad (32) .

f) Disolución y liquidación de sociedades acogidas al extinto régimen de Sociedades Patrimoniales.

A partir del 1 de enero de 2007, las sociedades patrimoniales dejaban de tener un régimen propio para serles de aplicación el régimen general del IRS. Al igual que se previó para las sociedades acogidas al régimen de transparencia fiscal interna, y que hemos visto en la letra d) anterior, el legislador dispuso de un régimen transitorio mediante la incorporación de dos Disposiciones transitorias al RDLeg. 4/2004 LIS: la DT 22 y la 24; en esta última se establecía un periodo transitorio, desde el 1 de enero hasta el 30 de junio de 2007 (33) , para que las sociedades patrimoniales que cumplan los requisitos establecidos en la misma, puedan optar por su disolución y liquidación, en cuyo caso, y a los efectos del IVTNU, se disponía por la norma:

«No se devengará el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza urbana con ocasión de las adjudicaciones a los socios de inmuebles de naturaleza urbana. En la posterior transmisión de los mencionados inmuebles se entenderá que estos fueron adquiridos en la fecha en que lo fueron por la sociedad que se extinga».


1.2.6.  SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN

A continuación se relacionan aquellas operaciones que la normativa positiva del IVTNU considera expresamente como no sujetas.

a) Las transmisiones de terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Como hemos señalado en el epígrafe 1.2.1.4. la inclusión, por el legislador, de dicha precisión en el texto legal, constituye un auténtico dislate en la técnica jurídica, pues es palmario y evidente que si el IVTNU grava el incremento puesto de manifiesto en la transmisión de terrenos de naturaleza urbana, lo que no grava son los terrenos que no tengan dicha naturaleza. No se entiende, la tozudez del legislador que pese a las sucesivas modificaciones en la LHL siga incorporando esta situación.

b) Las aportaciones y adjudicaciones entre los cónyuges. A partir del 1 de enero de 2003.

Hasta el 31 de diciembre de 2002, dichas operaciones se consideraban exentas, pasando a ser, por las modificaciones introducidas por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, operaciones no sujetas.

Previamente, analizaremos a la luz de la doctrina fijada por el Tribunal Supremo en recurso de casación n.º 5785/1993 de fecha 30 de marzo de 1999, la opinión del alto tribunal sobre dichas operaciones.

Señalar, que el Tribunal Supremo había fijado como doctrina jurisprudencial que siendo la sociedad de gananciales una comunidad de bienes, al liquidarse ésta por el fallecimiento de uno de los comuneros, el cónyuge viudo recibe sus bienes gananciales no a título de herencia, sino como suyos propios, por cuanto los bienes gananciales se adjudican, pero no se transmiten (Sentencias de 1 de junio de 1956 y 10 de marzo de 1958).

Alno constituir transmisión no existía en consecuencia, transmisión sujeta al arbitrio de plusvalía, por cuanto el acto en sí era meramente de especificación de derechos y no de naturaleza traslativa. Por lo tanto, a la hora de liquidar la plusvalía de una herencia, la adjudicación de bienes al cónyuge viudo por su participación en la comunidad no se consideraba transmisión, no se liquidaba la plusvalía, pero no rompía el período de generación del incremento de valor cuando el cónyuge viudo enajenaba el inmueble, dado que como hito inicial de su participación en gananciales se consideraba la fecha en que fue adquirido el inmueble para la sociedad y no la del fallecimiento.

Ahora bien, como apunta la sentencia, se produce a partir del Decreto de 25 de enero de 1946 «una nociva conducta consistente en incluir en la normativa reguladora del Arbitrio sobre el Incremento del Valor de los Terrenos normas y conceptos de los Impuestos de Derechos Reales y sobre Transmisiones de Bienes inapropiados para el Arbitrio». Esta conducta tuvo su mayor error cuando, sin introducir adaptación alguna, se trasladó miméticamente del art. 65.15 del Texto Refundido de 1967 del ITPAJD, de la exención en «las aportaciones de bienes y derechos verificadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones que a su favor y en pago de las mismas se verifiquen a su disolución y las transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de su haber en gananciales», a la Base 27.ª de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local que regulaba la plusvalía.

Con posterioridad tanto el RdLeg. 781/1986, de 18 de abril como la LHL, reprodujeron casi literalmente el mencionado precepto. Consecuencia, a partir de 1977, «toda sociedad conyugal propietaria de terrenos (bienes gananciales) que tuviera intención de venderlos, podía con absoluto respeto de la legalidad, disolver la sociedad legal de gananciales y adjudicarse los bienes con exención del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, modalidad de transmisiones onerosas y del Impuesto municipal sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, para inmediatamente enajenarlos a un tercero, sin pago obviamente de este último impuesto».

Como vemos, las consecuencias para el IVTNU eran demoledoras, porque permitía eludir fiscalmente y con amparo de la legalidad, el pago del impuesto.

Desde el punto de vista de la técnica legislativa, lo oportuno habría sido eliminar como supuesto de exención dichas operaciones, pero no incluirlas como supuestos de no sujeción como se hizo posteriormente con la Ley 51/2002, y ello porque como tenía por reiterado el TS las operaciones de la sociedad de gananciales, disolución y adjudicación, no constituían transmisión, al ser una mera especificación de derechos de naturaleza no traslativa, por tanto, no entraban dentro del hecho imponible del IVTNU; más al contrario al declararlas no sujetas, estaba señalando que eran transmisiones, pero que estas no se gravaban en razón a su objeto.

Si bien muchos autores consideran que el paso de exención a no sujeción de dichas operaciones supone que no se interrumpa el periodo de generación de la plusvalía, en mi opinión, que será desarrollada en el epígrafe 1.2.7, si se interrumpe, al igual que cuando era una operación exenta.

Finalmente es conveniente señalar que, respecto la operación concreta de aportación a gananciales por uno de los cónyuges de bienes privativos, que aunque se reconozca por la otra parte la existencia de un crédito a favor del aportante, no debe inferirse que estamos ante una operación sujeta, pues los arts. 1323 y 1355 del Código Civil permiten la contratación entre los cónyuges, cualquiera que sea la procedencia del precio o contraprestación y el art. 104.3 TRLHL no refiere la no sujeción al IVTNU a los supuestos de aportación de determinadas categorías de bienes más al contrario no pone límites. En otras palabras da lo mismo que sea una operación de carácter oneroso, que habrá que tenerse en cuenta por los cónyuges durante la liquidación de gananciales a través del derecho de reembolso, que sea de carácter lucrativo. La conclusión de todo lo anterior, siguiendo al TS en su sentencia de 2 de octubre de 2001 (34)  es que «lo acontecido desde la modificación entronizada en el CC por la Ley 11/1981 es que, en la actualidad, es factible otorgar capitulaciones matrimoniales antes y después del matrimonio (art. 1326 CC), por lo que toda aportación efectuada por los cónyuges al matrimonio, goza de exención, aunque se efectúe una vez celebrado el mismo, siempre que se trate de "verdaderos actos de aportación al régimen económico matrimonial", es decir,... con la calidad de afección a todos los efectos económicos matrimoniales».

c) Las transmisiones entre cónyuges o a favor de los hijos como consecuencia de sentencias de separación, divorcio o nulidad. A partir del 1 de enero de 2003.

Al igual que en el supuesto anterior el legislador pasó de contemplar dichas operaciones como exentas a no sujetas, pero además introdujo como novedad, con efectos desde el 1 de enero de 2003, lo de sea cual sea el régimen económico matrimonial. En consecuencia, a partir de dicha fecha cualquier operación, sustentada en su correspondiente sentencia judicial, que suponga separación, divorcio o nulidad matrimonial y que lleve aparejado la liquidación de los bienes, sean gananciales o privativos, y sea bajo el régimen matrimonial de separación o de gananciales supondrá su catalogación como supuesto no sujeto.

1.2.6.1.  Supuestos de no sujeción en las normas forales

Las normas forales de Guipúzcoa, con la norma foral 16/1989, de 5 de julio; de Álava, la norma foral 46/1989 de 19 de julio, y de Bizkaia, norma foral 8/1989, incluyen, como novedad frente al TRLHL, la equiparación de los matrimonios a las Parejas de Hecho así por ejemplo, en la de Bizkaia, se introduce el siguiente párrafo:

«Igual tratamiento se aplicará a las aportaciones, adjudicaciones y transmisiones que, en los supuestos a que se refieren los párrafos anteriores, realicen los miembros de la pareja de hecho constituida conforme a lo dispuesto en la Ley 2/2003, de 7 de mayo, reguladora de las Parejas de Hecho».


Por el contrario en Navarra, el legislador no ha contenido expresamente ningún supuesto de no sujeción, habiendo dejado como exentos las operaciones que la que la Ley 51/2002 había transformado en supuestos de no sujeción. Desde mi punto de vista debemos felicitar al legislador Navarro por lo acertado de la redacción del hecho imponible del IVTNU (art. 172 de la Ley Foral 2/1995, de Navarra) todo lo contrario al redactor del TRLHL.

1.2.7.  LA EXENCIÓN VERSUS NO SUJECIÓN EN EL IVTNU

Si bien el hecho imponible del IVTNU, requiere como en el ITP y el ISD, de la existencia de una transmisión y todos ellos se caracterizan por ser impuestos, que por su naturaleza, deben clasificarse en instantáneos en sentido jurídico, ya que no se reproducen a lo largo del tiempo, sino que se agotan en un momento determinado coincidente con la fecha en que opere la transmisión, de carácter oneroso en el ITP, lucrativo en el ISD, y oneroso o lucrativo en el IVTNU, debemos advertir, que el IVTNU, está asociado a un factor temporal de gran trascendencia en el impuesto que no se da en ellos. Este factor temporal o porción de tiempo no es más que el lapso que debe computarse a fin de determinar si ha existido o no incremento de valor. Esto por ejemplo, no sucede en el ITP; el hecho de que se grave una transmisión onerosa no está condicionada por el tiempo transcurrido entre la actual transmisión y la anterior, sin embargo, en el IVTNU sí. Más bien, tiene una importancia capital, ya que teóricamente hablando, a mayor lapso de tiempo mayor será el incremento de valor objeto de gravamen, y viceversa, a menor período de tiempo computable, menor incremento de valor. Podríamos entonces decir, que estamos ante un impuesto instantáneo pero asociado a un elemento periódico. La no comprensión de estas sutiles diferencias por el legislador llevó, como acertadamente recoge la Sentencia del Tribunal Supremo, a subordinar el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, antecesor del IVTNU, al ITP, cuando «no era subsidiario, ni dependiente ni mellizo... y cuando desde el punto de vista de la Ciencia de la Hacienda y de nuestro Derecho Tributario, existían notables diferencias» (35) .

Esta especificidad, frente al ITP o el ISD, requiere un análisis más profundo cuando se somete a las categorías jurídicas de exención y de no sujeción el IVTNU.

No es inhabitual encontrar en el Derecho Tributario que cuando se define el hecho imponible se excepcione de su materialización algunos supuestos, que si bien pudieran entrar dentro del presupuesto material o jurídico que impone la norma, razones de diversa índole, estiman procedente esta excepción. Estos son englobados bajo el término jurídico de no sujeción (36) .

Un análisis de la evolución normativa del impuesto sobre la plusvalía desde el Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924, hasta nuestros días, confirmaría que la única excepción contemplada en la ley, para no producir el hecho imponible ha estado ligada siempre a la naturaleza de determinados terrenos, que estuvieran vinculados a actividades agrícolas, forestales, ganaderas o mineras.

Así, a título de curiosidad histórica, el Decreto de Ordenación de 25 de enero de 1946, establecía en su art. 99, apartado I,

«Constituye el objeto del este arbitrio el incremento que, en un período determinado de tiempo, experimente el valor de los terrenos sitos en el término municipal del Ayuntamiento de la imposición, estén o no edificados, con excepción de aquellos afectos a las explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o mineras, y que no tengan, además, la consideración legal de solares, a tenor de lo dispuesto en el art. 82».


Comparado con el que establecía el RDLeg. 781/1986,

«No estará sujeto al Impuesto el incremento que experimente el valor de los terrenos destinados a una explotación agrícola, ganadera, forestal o minera, a no ser que dichos terrenos tengan la condición de solares, o estén calificados como urbanos o urbanizables programados, o vayan adquiriendo esta última condición con arreglo a lo dispuesto en la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana».


Finalmente, con la Ley 39/1988 en su redacción vigente hasta el 31 de diciembre de 2002,

«No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia, con ello está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos a efectos de dicho impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél».


En resumen, podemos afirmar, que la única excepción ono sujeciónque ha contemplado el impuesto en toda su historia ha sido para los terrenos no urbanos, y ello por carecer de objeto de gravamen.

Gráficamente los actos no sujetos se podrían representar de la siguiente manera, para lo cual nos serviremos del siguiente ejemplo.

Imaginemos en 1999, el Sr. A vende al Sr. B un terreno rústico que había adquirido en 1986 (operación no sujeta 105.2 LHL). Posteriormente, en el año 2002, estos se recalifican a urbanos. El Sr. B los vende al Sr. C en el 2008 (acto sujeto).
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Es decir la no sujeción, opera en el impuesto con un doble resultado; el primero que impide su liquidación por no ser objeto de gravamen, el segundo que se inicia nuevamente el período de cómputo de la plusvalía, ya que este opera necesariamente desde la transmisión anterior; es importante reseñar que el elemento nuclear del impuesto, es la existencia de una transmisión de dominio y si la no sujeción implicara la inexistencia de transmisión supondría siempre, que a la hora de liquidar el IVTNU sobre un terreno urbano, que en la transmisión anterior era rústico, habría que tomar como periodo de generación el máximo previsto de 20 años (37) .

Sin embargo, podríamos aventurar un nuevo supuesto de no sujeción en la LHL, cuyo contenido se deriva de la redacción del art. 108.2, regla Cuarta, que regula la base imponible del IVTNU. Dadas las reglas contenidas en ese apartado, el período de tiempo es un número entero por defecto cuyo valor no puede exceder de 20, ni se consideran los inferiores a 1. En consecuencia, la ley, sin negarles eficacia traslativa los deja fuera del hecho imponible por carecer de causa (ausencia de incremento para los períodos inferiores al año).

A continuación lo desarrollamos con un ejemplo y su gráfico.

Imaginemos, que el 25/12/2007 se realiza una compraventa, cuyo título anterior era una compraventa realizada el 10/01/2007. En este supuesto el período es inferior a un año, luego no se sujeta a gravamen. Posteriormente se enajena nuevamente el inmueble el 6/10/2009; ahora sí se encuentra sujeta la operación al IVTNU.
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Cuando el impuesto se somete a un supuesto exento, como examinaremos a continuación, la solución no difiere respecto a los supuestos no sujetos, aunque jurídicamente nada tiene que ver el uno con el otro.

Las exenciones constituyen una excepción al principio constitucional de «todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos...», que proclama el art. 31.1 de nuestra carta magna, por cuanto dado el hecho imponible, la Ley elimina su gravamen. Y los elimina atendiendo a diversas razones, pero las fundamentales es que obedecen al interés público de fomento o protección de bienes o actividades concretas, que justifican tal privilegio. También existen razones de tipo técnico que aconsejan no gravar operaciones poco significativas, como pudieran ser en el ámbito del IVTNU la constitución o transmisión de servidumbres.

Ejemplo. En el año 2005 el Ayuntamiento de Alicante enajena una parcela de terreno de su patrimonio, que había adquirido en 1990. El comprador, el Sr. A. la vende en el año 2008.
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Actos en que se niega su contenido jurídico-tributario.

Frente a los actos no sujetos, sujetos (entre los que se encontrarían los actos exentos, ya analizados) nos encontramos ante una serie de actos de difícil clasificación jurídica, a los que me he permitido denominar actos en que se niega su contenido jurídico-tributario. La separación y tratamiento singular respecto al resto deriva, como veremos a continuación, de los efectos que despliega sobre el factor temporal asociado a este impuesto instantáneo.

Para su mejor comprensión partiremos de la construcción jurídica de uno de los supuestos que entiendo pertenecen a esta categoría (38) .


«No se devengará el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana con ocasión de las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las que resulte aplicable el régimen especial regulado en capítulo VIII del título VII de esta Ley, a excepción de las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el art. 94 de esta Ley cuando no se hallen integrados en una rama de actividad.

En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en el capítulo VIII del título VII».



Este régimen legal pretende que no se devengue el impuesto en las operaciones de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad, operaciones que constituyen transmisión desde el punto de vista civil cuando, lógicamente, supongan un cambio del sujeto titular de las facultades dominicales de disposición o aprovechamiento sobre un terreno de naturaleza urbana. Posteriormente, en la ulterior transmisión que resultare gravada, el periodo de generación de la plusvalía no queda interrumpido por la transmisión derivada de aquella operación de fusión, con lo que se difiere el gravamen a las transmisiones posteriores. Es decir, la ley pretende una neutralidad fiscal en las operaciones societarias que estén amparadas en ese régimen especial.

Ejemplo. Con motivo de una fusión efectuada en 1998 entre la sociedad A y B, para formar otra bajo la denominación de AB, se transmiten una serie de inmuebles que pertenecen a A desde 1986. En el año 2008 AB vende varios de estos inmuebles.
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Como vemos en el gráfico, la operación de transmisión jurídica acaecida en 1998, no tiene virtualidad en el IVTNU, en consecuencia, no se devenga y por lo tanto no interrumpe el cómputo del período de generación de la plusvalía.

Los efectos, como vemos, son distintos de los dos anteriores, por cuanto al negar la transmisión a los efectos del IVTNU, no se cierra el ciclo del período impositivo, y en consecuencia cuando opera la siguiente transmisión, ésta sí sujeta, la fecha inicial de cómputo no parte de esta última, sino de cuando se adquirieron con anterioridad a la fusión.

Es decir, la ley ha introducido un mecanismo especial por el cual ha operado en la realidad jurídica la transmisión, pero se niega sus efectos jurídico-tributarios en el impuesto, con lo que se consigue no interrumpir el período de generación de la plusvalía, y en consecuencia, diferir su gravamen a un momento posterior.

A la misma solución debemos llegar cuando se examinaba el supuesto contemplado en el art. 159.4 del RDLeg. 1/1992, de 26 de junio del Texto Refundido de la Ley del Suelo, cuyo tenor literal era el siguiente,

«Las transmisiones de terrenos que se realicen como consecuencia de la constitución de la Junta de Compensación por aportación de los propietarios de la unidad de ejecución, en el caso de que así lo dispusieran los estatutos, o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones de solares que se efectúen a favor de los propietarios miembros de dichas Juntas y en proporción a los terrenos incorporados por aquéllos, estarán exentas, con carácter permanente, si cumplen todos los requisitos urbanísticos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la consideración de transmisiones de dominio a los efectos de la exacción del impuesto sobre el incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Cuando el valor de los solares adjudicados a un propietario exceda del que proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarán las liquidaciones procedentes en cuanto al exceso».


Es decir, utiliza la expresión de no tendrán la consideración de transmisiones de dominio, equivalente a la de no se devengará de la Disposición Adicional 2.ª del RDLeg. 2/2004, antes examinada. En consecuencia, los efectos serán los mismos; no se interrumpirá el período de generación de la plusvalía y ésta se gravará cuando se enajene el inmueble a un tercero.

Con redacción parecida se encuentran la normativa antes examinada de las aportaciones a Sociedades Anónimas Deportivas, y la disolución y liquidación de las sociedades en régimen de transparencia fiscal interna y las de las sociedades patrimoniales.

¿Son equivalentes las expresiones no tendrán la consideración de transmisiones de dominio, y la de no están sujetos? A mi juicio no. Si fueran lo mismo, y desplegaran el mismo efecto, ¿por qué, entonces, no utilizó el legislador el concepto de no sujeción antes estudiado? Simplemente porque les está atribuyendo efectos distintos.

1.2.8.  ACTOS Y CONTRATOS EN QUE MEDIE CONDICIONES SUSPENSIVAS O RESOLUTORIAS

Otra modalidad de actos y contratos son las operaciones de transmisión de dominio en que medien condiciones suspensivas o resolutorias, a las que el art. 109.4 TRLHL se refiere escuetamente, disponiendo que en el caso de las primeras el impuesto no se liquidará hasta que ésta se cumpla, y en el caso de las segundas se exigirá a reserva de que si se cumple habrá que efectuar la oportuna devolución del impuesto.

Desde el punto de vista del impuesto, en estos casos habrá que estar a la calificación jurídica del documento donde se contengan las condiciones comentadas, puesto que no basta que se citen sino que es necesario que efectivamente reúnan las condiciones reguladas por el Código Civil (art. 1113 y ss.).

A efectos prácticos las más importantes son las suspensivas, por cuanto difieren el devengo del impuesto a que se cumpla la condición. Se deben tener en cuenta dos cosas:

1.ª. La fecha que marque el final del período de imposición no será la del cumplimiento de la condición suspensiva sino la de constitución primitiva de esa obligación.

2.ª. A efectos del cómputo de la prescripción del derecho a liquidar por parte del Ayuntamiento se estará a la fecha del cumplimiento de la condición suspensiva.

Esquema. Plazos de cómputo en las transmisiones con condición suspensiva


A) Prescripción del derecho a liquidar

4 años a contar desde el día en que se cumpla la condición suspensiva.

B) Fecha final para el cómputo del periodo de incremento

El día que se constituyó la condición suspensiva.
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